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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

A ccediendo á lo solicitado por la Junta m ayor de 
la Caja de D escuentos zaragozana, y conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de H acienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros; 
oido el suprim ido T ribunal C on ten cioso-ad m in is-  
trativo y el Consejo Real, y con arreglo á la autori
zación concedida al Gobierno por el art. 8.° de la 
ley  de 28 de Enero de 1856 , Vengo en decretar lo 
s ig u ie n te :

A rtículo 1.° Se concede á la Sociedad anónim a  
m ercantil titulada Caja de Descuentos za ra g o za n a  la 
autorización pretendida para refundirse en Banco 
de em isión , conform e á las prescripciones de la ley  
de 28 de Enero de 1856 y con la denom inación de 
Banco de Z aragoza  y  dom icilio en esta ciudad.

Art. 2.° La duración dei Banco de Zaragoza será 
de 25 años, á contar desde el dia en que se con sti
tuya defin itivam ente.

Art. 3.° El capital de dicho Banco será de seis  
m illones de reales, representados por 3,000 accio
nes de á 2,000 rs. cada u n a; debiendo hacerse efec
tiv o , en el plazo y en la forma que determ inan los 
artículos 5.° y 7.° de la ley de 28 de Enero de 1856, 
sobre el fondo social que aporta la Caja de D escuen
tos zaragozana.

A rt. 4.° El Banco de Zaragoza será adm inistrado  
por dos D irectores y  ocho Consejeros y cuatro su 
p len tes, elegidos todos por la Junta generaL de ac
cion istas.

Art. 5.° El G obierno, de conform idad con lo que 
dispone el art. 18 de la ley  de 28 de Enero de 1856, 
nom brará el Comisario regio del Banco de Zaragoza, 
cuyo su e ld o , que no excederá de 30,000 rs. anuales, 
satisfará el propio E stablecim iento.

Art. 69. El Banco de Zaragoza arreglará todas 
su s operaciones á lo dispuesto en la legislación  v i
gente y á lo que resulte de los E statutos y Regla
m entos que para el m ism o sean aprobados por el 
Gobierno.

Dado en Palacio á 25 de A bril de 1 8 5 7 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Ha
cienda , Manuel García Barzanallana.

REAL O RD EN.

La Reina (Q. D. G ) , oido el suprim ido T ribunal 
C ontencioso-adm inistrativo y el Consejo R eal, y  de 
acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, se 
ha servido aprobar los adjuntos Estatutos y  Regla
m ento para el Banco de Zaragoza, disponiendo se 
publiq uen en la Gaceta oficial, con arreglo á lo d is
puesto en el art. 8.° de la ley de 28 de Enero  
de 185 6 , y  resolviendo al propio tiem po que quede  
aplazada la constitución  d efin itiva  dei expresado  
E stablecim iento hasta tanto que se cum plan todas 
p rescripciones de la legislación vigen te.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondiente*. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid, 14 de Mayo de 1 8 5 7 .=  Barzanallana.— Se
ñor Gobernador de la provincia de Zaragoza.

ESTATUTOS PA RA EL BANCO BE ZARAGOZA.
TÍTULO PRIMERO.

De la constitución y operaciones del Banco.
Artículo 1.° La Sociedad anónima titulada Caja de 

Descuentos zaragozana , se convierte en Banco de Z a 
ragoza , con domicilio en la misma ciudad, con a rre 
glo á las bases que contiene la ley de Bancos de 28 de 
Enero de 1856. Su duración será de 25 anos, á contar 
desde la fecha en que se constituya el Banco.

Art. 2.° El capital del Banco de Zaragoza se fija por 
ahora en seis millones de reales efectivos, pudiendo au 
m entarse hasta 12 millones con Real autorización á p ro 
puesta del Banco. El capital de seis millones estará re 
presentado por 3,000 acciones de á 2,000 rs. cada una. 
El aum ento del capital se verificará expidiéndose nuevas 
acciones de igual cantidad al precio corriente de la plaza.

Art. 3.° Las acciones del Banco serán al portador, ó 
consistirán en inscripciones nom inativas, á voluntad del 
teuedor. En uno y otro caso estarán inscritas en registros 
especiales, con talón de comprobación.

Art. 4.* Las acciones del Banco al portador son en a
jenables sin intervención del Establecimiento, v las ins
cripciones nom inativas lo serán por todos los medios que 
reconoce el derecho , siendo indispensable la intervención 
del Banco para cancelar las inscripciones y renovarlas 
en otra ú otras ó convertir las acciones al portador á voluntad del adquirente.

Art. 5.° El Banco se ocupará en descontar, girar, 
p res ta r, llevar cuentas corrien tes, ejecutar cobranzas' 
recib ir depósitos, contratar con el Gobierno y sus depen
dencias com petentem ente autorizadas, y con corporacio
nes provinciales y  municipales, sin que quede nunca en 
descubierto, y recib ir imposiciones en metálico con abono de ínteres convencional.

Art. 6.® No podrá el Banco poseer más bienes inm ue
bles que los precisos para su servicio. Le será permitido, 
no obstante, adquirirlos que se le adjudiquen en pago de 
créditos que no pueda realizar con ventaja de otra m a
n e ra , pero deberá proceder oportunam ente á su enaje
nación.

Art. 7.° Las letras, pagarés y obligaciones que el Ban
co descuente han de estar expedidas con las formalida

des prescritas por las leyes, tener dos firmas de perso 
nas de reconocido abono de la provincia de Zaragoza, 
una de ellas, cuando menos, avecindada en la capital, y 
su plazo que no exceda de 90 dias. Podrán, sin embargo, 
adm itirse aquellos efectos por la Dirección con solo una 
firma cuando estén garantidos con otra por medio de 
aval en términos generales ó por valores de segura re a 
lización y valor reconocido.

Art. 8.° Por acuerdo del Consejo de Administración 
podrá el Banco adm itir del Tesoro y sus dependencias 
competentemente autorizadas, valores de fácil realización, 
no pudiendo nunca emplear en esta forma mayor suma 
que la de su capital efectivo, y con las formalidades ó 
garantías que disponga el Consejo.

Art. 9.° El Banccf es libre de excluir los valores que 
no le convengan, sin expresión de causa.

Art. 10. El premio de los descuentos y préstamos se 
fijará mensualmente por el Consejo de Adm inistración y 
siempre que lo tuviere por conveniente.

Art. 11. Los efectos que se den en garantía de prés
tamos solo serán admitidos por un valor que no exceda 
de las cuatro quintas parles del precio corriente que tu 
viesen en el m ercado, quedando obligados sus dueños 
á m ejorar la garantía si dicho precio bajase un 10 por 100*

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos si 
al tercer dia de haber requerido por sim ple aviso escrito 
al tomador del préstamo no hubiese mejorado la garan
tía , y al dia inmediato siguiente al del vencimiento del 
pagaré si no hubiese sido satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de p ro v i
dencia judicial con intervención de Agente de cambio ó 
Corredor de núm ero, si lo hub iere, y en su defecto por 
la de dos comerciantes m atriculado^ que certifiquen la operación.

Si el producto de la garantía no alcanzase á cu brir ín
tegram ente al Banco, procederá este por la diferencia 
contra el deudor, á quien, por el contrario, será en tregado el exceso si lo hubiere.

Art. 12. Queda prohibido al Banco facilitar noticia al
guna de los fondos que tenga en cuenta corriente pe rte
necientes á personas determ inadas á no m ediar p rov idencia judicial.

Art. 13. El Banco emitirá precisam ente billetes de las 
seis series siguientes: A , de 100 rs,; 2?, de 200 ; C, de 500; 
D, de 1,000; E, de 2,000, y F, dé 4,000.

Art. 14. Los billetes que el Banco emita no excederán 
del triple de su cap ita l. debiendo tener en Caja en efec
tivo la tercera parte de la suma de billetes em itidos, los 
cuales solo serán pagaderos obligatoriamente en sus Cajas 
de Zaragoza en las horas que fije el Reglamento.

Art. 15. La falsificación de los billetes del Banco será 
perseguida de oficio como delito público, y castigado con 
arreglo á las leyes. Podrá, no obstante, el Banco m ostrar
se parte cuando lo juzgue conveniente.

Art. 16. El fondo de reserva podrá suplir la cantidad 
que en los beneficios líquidos faltare para satisfacer el 6 
por 100 de Ínteres señalado á los accionistas. Este fondo 
será em pleado, como los demas del B anco, en las operaciones corrientes.

Art. 17. En fin de Diciembre de cada año se formará 
balance general del haber y obligaciones del Banco para hacer la correspondiente distribución total de beneficios en vista de sus resultados.

Aid. 18. Cuando no hubiere en las operaciones del Banco beneficios líquidos de que deducir el todo ó parte 
del 6 por 100 de Ínteres al capital, y el fondo de reserva 
no bastara tampoco á satisfacerlo, sé pagará á los accio
nistas el Ínteres con arreglo á la cantidad disponible.

TÍTULO II.
Del gobierno y administración del Banco.

Art. 19. El gobierno y administración del Banco es
tará bajo la fiscalización de un  Comisario regio, á cargo 
de un Director prim ero y otro segundo, ocho Conseje
ros y cuatro suplentes de adm inistración, nom brados 
por la junta general de accionistas por mayoría absoluta 
de votos. Los cargos de prim ero y segundo Director y de 
Conseje os y suplentes de adm inistración serán por cua
tro años. Cada dos años la jun ta  general ordinaria nom 
brará cuatro Consejeros y dos suplen tes, que en tra rán  ó 
reem plazar los más an tiguos, principiando en 1858 la re
novación por los Consejer os y suplentes que en la p ri
mera elección hubiesen obtenido menor núm ero de votos 
ó á la suerte en igualdad de votos obtenidos. Cada dos 
años nom brará igualmente un Director, principiando en 
1860, en que se renovará el segundo. Tanto los Directo
res como Consejeros y suplentes podrán ser reelegidos indefinidamente.

Art, 20. La Dirección y Consejo de Administración 
serán relativam ente responsables á los accionistas de to
das las operaciones que hicieren fuera de sus facultades 
respectivas ó contra los Estatutos y Reglamentos.

Art. 21. El Consejo de Administración nom brará el Se
cretario , el Interventor Jefe de Contabilidad y el Cajero del B anco, á propuesta de la Dirección.

Del Comisario régio.
Art. 22. El Comisario régio es el representante del 

Estado para vigilar las operaciones del Establecimiento 
y que estas sean conformes con la le y , sus Estatutos y Reglamentos. Sus atribuciones son: 

p\ . % Presidir las junéas generales de accionistas.
2.a Autorizar con su firma los billetes del Banco , sin la cual es nula cualquiera emisión.
3.a Reconocer los lib ros, registros y asientos del Es

tablecimiento para cerciorarse de la legalidad de las ope
raciones, y asistir cuando lo considere oportuno á las 
Juntas del Consejo de Administración, en cuyo caso tendrá la Presidencia.

4.a Inspeccionar y cerciorarse de la existencia de los 
fondos en Caja, según resulte de los arqueos, así como 
de las garantías y valores que tenga el Establecimiento.

Art, 23. El Gobierno de S. M. señalará el honorario 
anual que ha de disfrutar el Comisario régio, no exce
diendo el m áxim um  de 30,000 rs, vn. anuales.

De la Dirección.
Art, 24. Para ser nom brado Director prim ero y segun

do se necesita poseer dos meses ántes de la elección 50 
acciones del Banco en inscripciones nominativas á su 
favor, las cuales serán depositadas en la Caja del Es
tablecimiento durante el tiempo que ejerzan el cargo.

Art. 25. El Director prim ero es el Gerente principal 
del Banco, y como tal preside el Consejo de Adm inistra
ción , y le convoca á sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente.

Art. 26. El Director segundo es el segundo Gerente 
del Establecimiento, que suple al prim ero en sus ausen
cias y enferm edades, desempeñando ordinariam ente los 
actos de servicio del Banco que le delegue el prim er Director.

Art. 27. Los Directores llevan la firma del Banco en 
virtud de poder general; contratan en nom bre del esta
blecimiento dentro de los límites fijados por el Consejo 
de Administración; dirigen las oficinas, de quienes son Je
fes directos, y nom bran los empleados del Banco, que no 
sean de la atribución del Consejo de Administración.

Art 28. De uno á otro Consejo de Administración, el 
Director estará facultado á hacer créditos que no excedan 
de 10,000 rs. á cada firm a, dando cuenta al Consejo.

Art. 29. La asignación de los Directores por gerencia 
y representación del Banco se acordará por la Jnnta ge
neral de accionistas, constituida que fuese la sociedad, y 
con sujeción á lo que dispone el art. 5.° del Reglamento 
de 17 de Febrero de 1848.

Del Consejo de Administración.
Art. 30. Para ser Consejero del Banco ó sup len te , se 

requiere estar domiciliado en el Reino, y poseer, dos me
ses ántes de la elección, 20 acciones del Establecimiento 
en inscripciones nom inativas á su  favor, que serán depo
sitadas en la Caja durante el tiempo de ejercicio de su 
cargo.

Art. 31. No pueden ser Consejeros del Banco los ex
tranjeros si no tuviesen carta de naturalización; los que 
se hallen declarados en quiebra; los que hayan hecho 
suspensión de pagos, hasta que fueren rehabilitados; los 
que hubiesen sido condenados á una pena aflictiva; y  los 
que eslén en descubierto con el mismo Establecimiento 
por obligaciones vencidas.Art. 32. No podrán pertenecer al Consejo de Adm i
nistración del Banco á un mismo tiempo las personas que 
tengan sociedad de intereses, ni los que sean parientes 
en tre sí dentro del cuarto grado de consanguinidad ó se
gundo de afinidad.

Art, 38. Son atribuciones del Consejo de Adm inistra
ción:

1.a Determ inar el órden y m anera con que han de 
llevarse los registros de acciones y de transferencias y to 
dos los libros de cuentas del Establecimiento.

2.a Fijar con arreglo á las leyes la suma y núm ero de 
billetes que deban em itirse, su tipo y circunstancias.

3.a Señalar la cantidad que haya de emplearse en 
descuentos y  préstamos, y el premio y circunstancias 
que en ellos haya de exigirse.

4.a Designar el tanto de ínteres que se haya de abo
nar á las imposiciones en metálico que se hagan en el 
Banco, resolver la conveniencia de recibirlas ó desechar
las, según conviniere al Establecimiento.

5.a Fijar y reform ar, cuando conviniere, el precio de 
los valores públicos del Estado ó Sociedades que tengan 
curso en la plaza y los demas que la Dirección pueda 
adm itir en garantía.

6.a Form ar y rectificar la lista de las firmas admitidas 
á descuento, señalando el crédito directo é indirecto que 
se les conceda . dentro del cual ha de lim itar su admisión 
la Dirección.

7.a Enterarse de las operaciones de la Administración, 
del movimiento de fondos, y situación del Banco en todas 
sus dependencias.

8.a Exam inar el balance que debe formarse de las cuentas del Banco por fin de año.
9.a Vigilar sobre el cumplimiento de los Estatutos y 

Reglamentos dei Banco, y de los acuerdos del mismo Con
sejo , y adoptar las medidas convenientes para la más fá
cil y pronta ejecución de sus disposiciones.

10. Fijar éí número, clase, y sueldos de los empleados 
del Banco de nombramiento de la Dirección-

H . Acordar la convocación de la Junta general de 
accionistas para su sesión ordinaria y  para las extraor
dinarias en los casos previstos por. los Estatutos.

12. Nombrar los comisionados y corresponsales del 
Banco en las provincias y en el ex tranjero, y acordar las 
operaciones y autorizaciones que se vayan á co n fe rirá  
dichos comisionados del Banco, y comisión ó premio con que haya de retribuírseles.

13. Aprobar la memoria qne formará la Adm inistra
ción, y la cuenta general de operaciones que ha de p re 
sentarse anualm ente á la referida Junta general ordiT 
naria.

14. Presentar á la misma Junta las proposiciones y 
observaciones que juzgue convenientes, exam inar las que 
hagan sus individuos en beneficio del Banco, y m anifestar su dictamen acerca de ellas.

15. Acordar la propuesta al Gobierno de las modificaciones ó reformas que contenga hacer en el Reglamen
to, y  las demás disposiciones que exijan el mejor servicio y crédito del Banco.

Art, 34. El Consejo de Administración se dividirá en 
comisiones de su seno con todas las atribuciones necesa
rias para garantir los intereses de los accionistas, de tal 
m odo, que ninguna operación se haga sin su consenti
m iento, como dispone el art. 19 de la ley de 28 de Ene
ro de 1856.

Art. 35. El Consejo celebrará sesiones ordinarias se
manales en el dia que el mismo señale , y ademas las ex
traordinarias que exija el despacho de asuntos graves y 
urgentes. Estas últimas serán acordadas por el mismo 
Consejo, sin perjuicio de las convocadas por la Dirección.

Art, 36. Los Consejeros y suplentes tendrán derecho, por su asistencia á las sesiones del Consejo, á una rem u
neración á prorateo, que acordará, como tuviere por 
conveniente, la Junta general de accionistas, constituida 
que sea la Sociedad,

De la Junta general .de accionistas.
Art. 37. Tendrán derecho á concurrir á las Juntas 

generales los accionistas que el 31 de Diciembre de cada 
año estuvieren inscritos nom inativamente por 10 accio
nes del Banco, y no hubiesen dejado de estarlo desde dicho dia al en 'qu e se celebre la junta general.

Art, 38. El derecho de asistencia á la junta general 
puede delegarse por escrito á otro accionista con dere
cho tá concurrir á ella.

Art, 39. En las votaciones, la posesión de 10 acciones 
da derecho á un voto; la de 25. á dos; la de 50, á tres, y 
desde 75 en adelante, á cuatro votos, máximum que pue
de em itir un accionista, cualquiera que sea el núm ero de 
acciones que posea.

Art, 40. Las sesiones ordinarias de la Junta general 
se verificarán en el mes de Febrero de cada año, prévia 
convocación á domicilio y por anuncios al público con 15 
acciones que dias de antelación.

Art. 41. Las sesiones extraordinarias solo tendrán 
efecto cuando em anen de disposición del Gobierno de S. M.

Art. 42. Representan de hecho y de derecho á la Junta 
general, de una á otra sesión ordinaria, los 20 accionistas 
que posean mayor núm ero de acciones inscritas del Ban
co, y en ellos quedan reasumidas todas las facultades de 
los accionistas, siempre que conviniere resolver sobre 
algún asunto grave de su incumbencia que sometiese á 
su exámen la Dirección y Consejo de Administración del 
Banco, teniendo todos voz y voto y sin com putarse e n 
tre los 20 mayores accionistas los individuos que com pu
siesen la Dilección y Vocales y suplentes del Consejo de 
Administración.Art, 43. Al exámen y aprobación de la Junta general 
se som eterán las operaciones del Banco y la cuenta de 
sus gastos, según resulten del balance, libros y docu
mentos que lo justifiquen.

Art. 44. La Junta general nom brará los Directores, 
Consejeros y suplentes, y resolverá sobre las proposicio
nes que el mismo Consejo ó los demas accionistas presen
ten por escrito relativas al mejor órden y prosperidad del 
Establecimiento, en conformidad con sus Estatutos.

TÍTULO TERCERO.
De, la aplicación y distribución de los beneficios del Banco.

Art. 45. Los beneficios que resultaren de las operacio
nes del Banco, deducidos todos los gastos de adm inis
tración , se repartirán  de la manera siguiente:

1* Seis por ciento por intereses de las acciones.
2* Un tanto por ciento que se señalará para el fondo 

de reserva hasta que componga al menos el 10 por 100 
del capital social.

3.° El excedente se dividirá proporcionalm ente entre 
los socios en consideración al núm ero de acciones que 
posean; y si acordase la Junta general de accionistas se
ñalar participación en los beneficios repartibles á la Ad
m inistración ó empleados del Banco, se expresará el 
tanto que acordaren en la prim era reunión, constituida 
que fuera la Sociedad.

TÍTULO CUARTO.
De la liquidación.

Art. 46. En la jun ta  general del año penúltim o de los 
25 que se han fijado para la duración del Banco se delibe
rará si debe ó no tener efecto su prorogacion; y acor
dando esta, procederá la Dirección y Consejo de Admi
nistración á im petrarla de S. M. por otros 25 años.

Art. 47. Los accionistas inscritos y los que lo fueren 
al portador, que no quisieren continuar, pedirán por es
crito á la Dirección la liquidación correspondiente en el 
térm ino de tres meses, contados desde el dia en que la 
Junta general acordó la prorogacion del Banco; y cum 
plidos los 25 años p rim itivos, procederá á la liquidación

respectiva la Dirección y Consejo de Administración, in 
terviniéndola tres accionistas nom brados á pluridad de 
votos por los mismos disidentes.

ArL 48. Si se acordase la liquidación de la Sociedad, 
cesará el Banco en sus operaciones; señalará un término 
para la devolución de depósitos y demas cantidades que 
fueren en deb er, y re tira r  todos los billetes en c irculación.

Art. 49. Hasta que estén canceladas todas las obliga
ciones del Banco no podrá hacerse ningún dividendo del 
haber social sin reservar una cantidad igual á las obli
gaciones pendientes de liquidación.

Art. 50. Cinco años después de term inada la liqu ida
ción definitiva del Banco se considerarán caducadas y 
de ningún valor las acciones, así como las obligaciones 
de toda especie que no se hayan presentado a reclam ar 
el capital, beneficios ó intereses correspondientes, y el 
im porte que fuere será distribuido por completo en tre los accionistas reconocidos.

DISPOSICION TR ANSITO RIA.

Art. 51. El Banco recibirá de la Caja de Descuentos 
zaragozana , al convertirse esta en aquel, todos los valo
re s , créditos, bienes, sitios, efectos y obligaciono§ que 
compongan su Debe y Haber socia l, prévio inventario , y 
por la cantidad líquida del haber que reciba entregará 
á los accionistas que fueren de la Caja 1,250 acciones del 
Banco, im portantes reales vellón, 2.500,000 por igual ca- 
pital desembolsado en las de la Caja. El excedente de c r -  A 
pital aportado por la Caja responderá al Banco del sa
neamiento de los reales vellón 2.500,000, importe de las 1,250 acciones del Banco citadas.

REGLAMENTO DE OPERACIONES
Y

DE LA ORGANIZACION DEL BANCO DE ZARAGOZA.

TÍTULO PRIM ERO.
D E  LAS OPERACIONES DEL BANCO.

CAPÍTULO I.
De los descuentos, préstamos y giros.

Artículo 1.° El Banco admitirá al descuento las lefras 
y demas efectos transm isibles, cuyo plazo no exceda de 90 
dias según dispone el art. 8 * de los Estatutos El Banco es 
libre de,desechar los valores que no le convengan, sin expresar la causa.

Art. 2.° Las firmas de los efectos que el Banco des
cuente han de estar comprendidas en las listas ap roba
das por el Consejo de Adm inistración, sin exceder la 
cantidad responsable del crédito directo ó indirecto que se les hubiese señalado.Art. 3.° La Dirección podrá des" dar hasta la cantidad de 10,000 rs. vn. sobre firmas corrientes en la plaza 
no com prendidas en la lista calificada por el Consejo de 
Administración, dando cuenta aL mismo Consejo en su prim era sesión y bajo su responsabilidad particular has
ta que el Consejo lo apruebe.

Art, 4.° Las personas que no estando com prendidas 
en la lista general pretendiesen que su firma sea recibi
da para los descuentos del Banco, lo solicitarán por es
crito á la Dirección, quien dará cuenta al Consejo en la 
sesión inmediata para que resuelva lo que tenga por conveniente.

Art. 5.° El Banco hará inscribir en un registro espe
cial todas las firmas que tenga necesidad de reconocer 
para  com probar la leg itidai siem pre que lo necesitase.

Art. 6.° El aval que supla la falta de una firma de
berá estar extendido con otra de las admitidas , y forma
lizarse con arreglo á las disposiciones de los artículos 
475, 477 y 478 del Código de Comercio.

Art, 7.° La firma de los corresponsales del Banco so 
bre operaciones acordadas por el Consejo de A dm inistra
ción equivale á las necesarias para las operaciones o r
dinarias del Banco.

Art. 8 o Podrán ser descontados toda clase de efectos 
con una sola firma cuando estuviese garantido por efec
tos de la Deuda del Tesoro público ó valores de inm edia
ta realización y valor reconocido, siem pre que estuviere 
fijada su estimación por el Consejo de Administración y 
dentro de su límite.

Art. 9.° El Banco no descuenta:
1.® Los efectos de giro que no se hallen revestidos dei 

tim bre correspondiente.
2.° Los que conocidamente deriven de un  comercio 

prohibido ó de operaciones contrarias á la seguridad del 
Estado. • •

3.° Los efectos llamados de circulación extendidos 
por un mútuo convenio de los firm antes sin causa ni 
valor real.

4.° Los que tengan algún defecto por el que no se 
transfiera legítimamente la propiedad.

5.° Los efectos perjudicados.
Art. 10. El Consejo de Administración fijará el p re 

mio del descuento y préstamos, que será igual para to 
das las personas y exigióle áun cuando solo falte un  dia 
para el vencimiento de los efectos.

Art. 11. La Dirección se sujetará estrictam ente á lo 
dispuesto en el art. 11 de los Estatutos para la admisión y realización, en los casos que determ ina, de los efectos 
que reciba en garantía de préstamos ó descuentos.

Art, 12. El Banco no responde del deterioro que Su
fran los efectos depositados en garantía. Cuando duran te  
el depósito sufran alguna reducción en su valor, la Di
rección del Banco lo hará saber al interesado ó dueño, 
siendo obligación del mismo reponer la garantía con 
otra á satisfacción del Banco; } si al segundo dia d e s
pués de recibir el aviso no hubiese tenido efecto, la Di
rección hará proceder á la venta de la garantía en la 
forma consignada en el art. 11 de los Estatutos.

Art. 13. Los gastos de alm acenaje, conservación y  
traslación de los depósitos en garantía correrán  p o r 
cuenta de los dueños de los frutos y efectos.

Art, 14. Los endosos de los efectos adm itidos á des
cuento se extenderán á la órden del Banco por valor Re
cibido del mismo.Art. 15. Es obligatorio para la Dirección del Banco 
hacer uso del derecho eu el caso previsto por el a rt 475 
del Código de Comercio.

Art. 16. El Consejo de Administración acuerda y de
term ina con la Dirección la form a, los límites y precau
ciones de las operaciones de giro sobre las plazas del Rei
no y del extranjero bajo las reglas siguientes:

1.a Que las Oficinas del Banco no harán entrega de 
una letra sin que se realice su im porte en la Caja.

2.a Las letras que tome de casas nacionales ó ex tranjeras serán á plazo que no exceda de 90 dias.
3.a Las letras han de reunir todas las formalidades 

que las leyes prescriben ó prescribieren en adelante.
4.a No se adm itirá letra alguna que baje de 200 rs.
5.a Las letras que hayan de cobrarse en puntos en que 

el Banco no necesite reun ir fondos solo se adm itirán en negociación.
CAPÍTULO II.

De las cuentas corrientes.
Art. 17. El Banco ab rirá  cuenta corriente á las perso

nas que lo soliciten y reúnan  las condiciones que señale 
el Consejo de Administración; y acordado por la Direc
ción seguidamente, pondrán su firma para reconocim ien
to en el registro g enera l, así como tam bién la persona ó 
personas que hayan de estar autorizadas para lib rar á 
cargo del Banco.

El Banco no abre cuenta corriente á los que hubieren 
hecho quiebra ó cesión de b ienes, ni á los que sean d e 
clarados insolventes ántes de la rehabilitación judicial.

Art. 18. Solo se recibirán en cuenta corriente billetes 
üel Banco, moneda corriente de oro ó plata y efectos rea
lizables en Zaragoza á un plazo que no exceda de 10 dias, 
contados desde el de la entrega, y el importe líquido de 
los descuentos ú  operaciones admitidas por el Banco.

Art. 19. Los efectos á cobrar, cuyo plazo exceda de 10 
dias, solo serán admitidos en depósito ó en descuento: 
no se adm itirán efectos que carezcan de alguna de las formalidades prescritas por las leyes.

Art. 20. Los valores que no sean cobrados en su dia 
serán devueltos á sus dueños, reintegrando al B anco.. v*

Art. 21. A cada una de las personas á quienes se ab ra 
cuenta corriente facilitará gratuitam ente el Banco u n  
prontuario por Debe y Haber, foliado y rubricado por el 
Jefe que el Dire&or designe, en que se sentarán las pa r
tidas del Haber de letra del empleado que tenga á su car
go las cuentas corrientes. Las sumas libradas contra el 
Banco las sentará en el Debe de la cuenta el que libre á su cargo.

Art. 22. El Banco proveerá de los talones de pago que 
considere necesarios y con la num eración co rrebdva 
conservándose las matrices en la Caja del Establecimiento. *

Art. 23. El Banco facilitará el correspondiente re s 
guardo de las cantidades en metálico y valores que se le 
-entreguen para cuenta co rrien te , y tam bién del líquido 
de descuentos ú operaciones que hubiese admitido para abonar en cuenta corriente.

Art. 24. El Banco pagará á la vista los talones g ira
dos á su cargo por cuenta corriente hasta el completo de 
la suma que resulte realizada en la cuenta del girador.

Art. 25. Ningún talón será expedido por ca didad m e
nor de 500 r s . , á no ser por saldo de cuenta y para 
que esta quede cancelada.

Art. 26. Los que extendieren talones contra el Banco 
sin tener fondos suficientes para su pago, podrán ser p ri
vados de tener cuenta abierta ó juicio del Consejo de 
Administración , denunciando este abuso á la Autoridad cuando lo determ ine el o o’ Banco.

Art. 27. Las c u e n ta  con ,e confrontarán v sal
darán en 31 de Marzo , áQ de Junio , 30 de Setiem bre y 
31 de Diciembre de cada año, llevándose el saldo, si lo 
h ub iese , á cuenta nueva y escribiéndose en letra en el 
prontuario la suma del Haber que resulte al interesado 
por aquel concepto. Sé principiará por el saldo an terior 
para la continuación de la cuenta.

Art. ^8 . El Banco no responde de los perjuicios que 
puedan resu ltar de la pérdida ó sustracción de los ta lo 
nes al portador; pero suspenderá el pago, si ántes de v e
rificarse hubiese sido prevenido, hasta que se decida por 
quien corresponda quién debe percibir su im porte , el 
cual se conservará entre tanto en calidad de depósito.

Art. 29. Ei Banco se hará cargo de los talones de 
cuenta corriente que se presenten y el portador no quie
ra realizar, cargándolos en cuenta al g irad o r, y suscri
biendo la obligación del pago por el Banco, se anotarán 
en un registro especial de talones á pagar por cuenta 
del Establecimiento.

C A P Í T U L O  I I I .
De los depósitos.

Art. 30. El Banco admitirá depósitos voluntarios en moneda corriente de oro ó plata.
Art. 31. Los depósitos voluntarios se constituirán á voluntad de los interesados bajo resguardos transm isi

bles é intransm isibles que se anotarán en registros es
peciales. Los transmisibles lo serán por endoso, y serán  
pagados por el Banco, prévias las comprobaciones" v for- 
malir que estime convenientes. Los intransm isibles solo si .o devueltos á la persona que los constiluvó , ó á 
sus habientes-derecho, siempre mediante ei recibí correspondíanle.

Art, 32. El Banco solo es tira  obligado á devolver en 
moneda corriente de o io  ó plata los "depósitos voluntarios que así se hubiesen recibido.

Art. 33. El Banco recibirá en depósito de custodia :
1.° Efectos públicos nacionales y extranjeros.2.° Letras de cambio v pagarés."
3.® Acciones y obligaciones de toda especie.4 • Barras de oro ó plata.
5.* Oro y plata labrados.
6.* Piedras preciosas.
7.® Monedas de oro y plata nacionales y extranjeras.
8.° Recibe también depósitos judiciales en ios té r minos que las leyes prescriban.
Art. 34. La constitución de estos depósitos se hará 

presentando los efectos en ei Banco con doble factura , ó 
nota circunstanciada, firmada por los respeciivos in te 
resados. Hecha la comprobación de los efectos con la fac
tu ra , y hallándose esta exacta, se hará el correspon
diente asiento en el reg istro , firmándole el interesado, á 
cuya vista se precintarán los bultos que contengan alha
jas y monedas de todas - s e s , colocándose en ellos, y 
sobre hiere, los sellos con pond'entes. Al interesado se le expedirá en seguida por el Banco un resguardo , en ei cual se insertará la factura.

Art 35. El Banco percibirá por derecho de custodia de 
los efectos que expresa el articulo 33, á saber: por valo
res que le sean confiados, en monedas, pastas y alhajas 
de oro ó plata y  piedras preciosas, medio real "al millar 
porcada seis meses, cuando el im pone del depósito fue
re  hasta 20,000 rs., y un cuartillo de real al m illar desde 
dicha cantidad en adelante.

Sobre los demas depósitos en papel percibirá por se 
m estre 10 rs. por cada 100,000 de su valor nom inal, considerándose el mínim um para cualquiera suma que no complete los 100,000 rs. . .

El ínteres de los depósitos judiciales es ei que las le-* 
yes señalen.

El depósito se conceptuará para el premio como por seis 
meses, cualquiera que sea el núm ero m enor de dias 
transcurridos.

El depositante declarará el valor de los efectos con
fiados en custodia; y si el Banco no lo encoi rase con
forme, tendrá derecho á hacerlo valorar legalmente, p a 
gando el coste la parte que haya estado en error.

Art. 36. El Banco solamente quedará obligado á de
volver íntegro el depósito de custodia en los efectos mis
mos en que se hubiese constituido. La Caja y la In terven
ción del Banco llevarán registros separados de toda clase 
Ée depósitos, clasificándolos en voluntarios,gubernativos 
y judiciales,

CAPÍTULO IV.
De las imposiciones en metálico con Ínteres.

Art. 37. Et Banco, cómo y  cuando disponga el Conse
jo de Administración, adm itirá imposiciones en metálico, 
abonando Ínteres, facilitando una libreta foliada y ru b ri
cada por la persona que designe el Director al ín te resa - 
yo, en que conste su nombre, domicilio, naturaleza, edad 
y estado, y librando el correspondiente resguardo.

Art. 38. Las cantidades impuestas devengarán ínteres 
desde el dia siguiente al de la imposición , y los intereses 
serán capitalizados el 31 de Diciembre de cada año, cuan
do el imponente no se presente á re tira r su imposición, 
y siem pre que esto tenga efecto.

Art. 39. Al hacer la imposición, los interesados es
tam parán en su cuenta la firma reconocida para la de
volución, y solo á esta, ó al habiente-derecho en caso de 
defunción, devolverá el Banco el capital, y  pagará los 
intereses.

Art. 40. El Banco devolverá á petición de los in te re
sados las imposiciones en la forma siguiente.

En el acto de la solicitud, si la cantidad reclamada 
no excede de 500 rs.

A los dos dias, si no excede de 1,000 rs.
A los cinco d ia s , si no excede de 5,000 rs.
A los 10 dias, si no excede de 20,000 rs.
A los 15 dias, si no exoede de 30,000 rs.
A los 20 dias, desde 30,000 rs. hasta la m ayor cantidad.

Art. 41. Es formalidad indispensable para la devolu
ción de cualquier cantidad la presentación de la libreta



por el dueño ó quien le represente, y  le entrega de los 
recibos que acrediten la cantidad que se devuelve,

t í t u l o  s e g u n d o .

CAPÍTULO ÚNICO.

De las acciones.

Art. 42. Las a cciones del Banco serán al portador; in -  
d iv U ih W v  transft 'ribles á voluntad del tenedor; de 2,000 
reales vellón cada u na; del número t al 3,000 importe de 
la primera em isión, e P num eración corielativa las que
se em itiesen en lo su c'es*vo- , „ , , *

Art. 43. Las acciones' estarán firmadas por el Director 
principal, y  por el Secret. « i o , . la intervención del Te
nedor de libros y  con el r t ' ^ i  de su importe por el Ca
jero. Se cortarán de un libr.n matriz en Hue conste >Sual 
num eración y  formalidades, . j  » j

Art. 44. Las inscripciones n. ominativas procederán, de 
las acciones al portador deposita'das en e * ®an co> de UQ 
registro especial con m atriz, con ^ rJa en el .ce.ntro; P°r 
donde serán cortadas, con numeraCá'Qíl correlativa, fecha 
de la inscripción, num eración de Tas a'Pcl9Í1^ .c,e que pro
ceden , y  autorizadas con la firma de un Director y el 
Secretario. En el libro matriz constará ta. el num e
ro de la inscripción, á favor de quién se na librado, el 
núm ero de acciones y su num eración , su cs'P ltajT  
de la inscripción, autorizándose todo con la' nn ua del 
Secretario y  el V.° JL° de un Director. .

Art. 45. Las inscripciones dé acciones nom inativas  
pueden convertirse en acciones al portador á voi untad 
del interesado, poniendo, al solicitarlo personalm en,te a 
la D irección, el recibo de las acciones al portador cu^va 
numeración contenga, que le serán entregadas caneé*' 
lando la Secretaría la inscripción anulada, taladrándola 
y  anotando en su matriz la fecha y  circunstancias de la 
entrega de las acciones.

ArL 46. Las inscripciones nom inativas son transm isi
bles personalm ente por el interesado y  por todos los m e
dios que concede el derecho, presentándolas á la D irec
ción del Banco para su cancelación en favor de una ó más 

„ ^personas, levantándose acta de la transm isión, y dispo
n ie n d o  el Director la entrega de nueva inscripción á uno 

ó í&ás adquirentes, y  también parte en inscripción y  
p a « é  en las mismas acciones al portador. El cesionario 
firmará el acta con el Director y  el Secretario.

Art. 47. Las acciones depositadas en el Banco, conver
tidas en inscripciones nom inativas, se conservarán en el 
Establecim iento en un arca con tres lla v es, de las cua
les tendrá una la D irección , otra el Secretario y  otra el 
Cajero, bajo cuya custodia quedarán las acciones.

Art. 48. Las inscripciones anuladas se depositarán en  
el arca de q e trata el artículo anterior en equivalencia  
de las acciones que de ella se extraigan , anotando la sa
lida en un registro especial que se conservará en la mis* 
m a , firmando cada asiento los Claveros.

TÍTULO TERCERO.

CAPÍTULO ÚNICO,

De los billetes.

Art. 49. Los b illes que emita el Banco serán precisa
m ente de las seis series siguientes:

Serie A, de 100 rs.
  B ,  de 200.
 ____  C ,  de 500.
    D, ce 1,000.
   E ,  de 2,000.
_  F ,  de 4,000.

Arí. 50. Todos los bilu m  esh i  numerados y  ten 
drán matriz d o b le , conám. _,oe , vs orlas; una de las 
m atrices obrará en poder del í ¿e-o para comprobación 
de los billetes.

Art. 51. A toda confección de billetes precederá 
acuerdo del Consejo de Administración en que aquella se 
disponga, estableciendo ai mismo tiempo las reglas y  pre
cauciones que convenga observar con atención ai punto  
en que hayan de ejecutarse las diferentes operaciones de  
la fabricación.

Art. 52. Miéntras no se proceda á la renovación com
pleta de una serie, todas las em isiones que de ellas se  
hagan seguirán su numeración de m enor á m ayor, sin  
alterarse este orden ni aun para rejponer billetes inutili
zados.

L Art. 53. Los billetes confeccionados serán depositados 
en arca ó armario de hierro con tres l la v e s , que estarán 
en poder de la Dirección, de un individuo del Consejo de 
Administración y del Secretario. Cuando hayan de ponerse  
en circulación se extraerán periódicam ente hasta la can
tidad que hubiese señalado el Consejo para habilitarlos 
con las firmas que deben llevar. Los billetes extraídos en 
cada día serán entregados al Secretario.

Art. 54. Los billetes llevarán la firma del Comisario 
regio, del Director p rh líÍM ry^ ieI^ jí»of‘£TSecrétário cui
dará de recoger las dos primeras firmas, y  á medida que 
se pongan en cada paquete, las rubricará y pasará al Inter
ventor. Este, después de hacer los correspondientes asien
tos en los libros de Intervención,. los rubricará también, 
y  los entregará al Cajero para la circulación,

Art. 55. En el armario de billetes habrá un registro 
en que se anotará, á presencia de los Claveros, el número  
y  cantidad de los que se extraigan; otro registro llevará 
el Secretario, en el cual se cargará de los que reciba y se 
datará de los que entregue al Interventor. A la Caja pa
sará un cargo formal, dando recibo el Cajero. Este los 
firmará poniendo ademas las marcas ó contraseñas que 
le  pertenecieren.

Art. 56. El Banco reccgerá y  anulará por medio de 
taladro los billetes que se su tiliza sen  en la circulación  
y  periódicamente los reemplazará con otros de las mismas 
series , previo acuerdo del Consejo. Los billetes anulados 
saidrán de la Caja con descargo de e s ta , y  serán coloca
dos en un armario particular con dos llaves, quejendrán  
el Director y  el Secretario. Este llevará un registro de 
los billetes anulados y  depositados en el armario, del 
cual serán sacados para su quema en la época que fijará 
el Consejo de Administración. Todas las em isiones de b i
lletes constarán en un libro especial á cargo del Secre
tario, en el que se especificará su núm ero, clase, canti
dad y  fecha de la em isión , firmando todos los asientos 
un Director y el Secretario. También se llevará cuenta 
y  razón de todo el papel que se reciba para la em isión  
de billetes, de su empleo y  del que se inutilíce por de
fectuoso. La inutilización deberá siem pre tener lugar, en  
presencia de la Dirección, por secretario.

j-a 'L 57. Los billetes serán pagados por el Banco en  
moneda corriente de oro o plata a la presentación en sn 
Caja, ó sección de cambio todos los días no feriados. Dia
riamente y por el espacio de seis horas estará á disposición 
del público este servicio.

(Se continuará.}

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 19.— Circulares,

Excm o. S r .: Con esta m ism a fecha se previene  
á los Directores generales de las armas y  se s ign i
fica al Ministerio de Marina que para el dia 10 de 
Junio próxim o han de encontrarse precisam ente las 
partidas receptoras en los puntos donde deberán ha
cer la saca de quintos que respectivam ente les cor
responda, con sujeción á lo m andado en Reales ór
denes de 23 de A bril de 1854 y 6 del presente mes, 
y  cuyas partidas ha dispuesto la Reina (Q. D. G.) 
sean dotadas de la fuerza bastante para que puedan  
ejecutar dos ó m ás conducciones de quintos á sus 
destinos, si se considerase necesario , con el fin de 
que aquellos ingresen  en  las filas del Ejército lo más 
pronto posible.

De Real orden lo com unico á Y. E. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. Dios guarde  
á V. E. m uchos años. Madrid, 8 de Mayo de 1857.==  
Constancia.— Señor.....

Excm o. S r .: Hecha la distribución  de los 50,000  
hom bres correspondientes al reemplazo del presen
te año, decretado en 25 de A bril próxim o pasado, 
entre las arm as del Ejército y A rm ada nacional, la 
R eina (Q. D. G.) se ha servido disponer rem ita  
á V. E. un ejem plar de dicha d istr ib u ción , á fin de 
que surta los efectos prevenidos en Real orden c ir 
cular de 8 del actual y  dem as disposiciones v igen 
tes acerca del particular.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid, 14 de Mayo de 1 8 5 7 ,= C o n s -  
taneia.w^Señor....

DISTRIBUCION entre las armas del Ejército y artillería de Marina de los 50,000 hombres del 
reemplazo del año actual, mandado ejecutar por Real decreto de 25 de Abril último y  n ú -  
mero de hombres destinados al reemplazo de las armas que á continuación se expresan , y  
provincias en cuyas Cajas han de recibirlos. J

DISTRITOS. PROVINCIAS. , Artillería. Ingenie

ros.
Marina. Caballería. Infantería. TOTALES.

/  M a d r id .. . r.
64 895 989

1,115
717
803
772
519

1 T o le d o . .
ZO 4 <<

Castilla la N ueva ............. ..... /C iu d a d - R e a ] .................................
üO
36
36
16
16

i
8
8

74
44
52
48

998
629)  C u e n c a ................ ..................... o

/G u a d a la ja r a .......... " 707
t  S e g o v ia ..............................

O 703
466O 32

r B a r c e lo n a . .................... 1,901
894
970
861

1,937
920

1,016
887

] G e r o n a . . ................... ..............
ou
26
46
26

tt «*
vWfWlW/íW # • * • • • i « « »  ̂ i u  ? «

) Tarragona................. ............ *
<< «f

* Lérida.................................. ’ " O

/ Cádiz..................................... 36
26
16
46

8
9

9

200

50ÍIAA

1,031
745
555

1,137

Andalucía ! C ó r d o b a . ............. ..
í H u e lv a . ................................
’  S e v i l la  ...........................................

48

74

787
662
489
808zUO

Valencia..............................

/  V a le n c ia ...........................................
J A lic a n te ........................ .. . . ____
( Castellón................................
/ M u r c ia . ............................

66
36
26
36
16

16
11

9
o

160
90

o  
1 sin

118

52
86
48

1,530
1,151

695
1,060 

r i a

1.890
1,288

782
1,320

779
iL 4  lbacete..........................

y Iza
t> i ID

C o ru ñ a .............................................. 06 1 £ 250 1,993 2,315* 1 Lnoo ......................... ..
10 1 ¿iGüI\q%u * ................................ .. 1 LUgU......................................

j P o n te v e d r a ...................................
' Orense...................................

4o
66
36

12 
14 
11

200
1,691
1,471
1,416

1 749 
1,7511 F. £ Oi ! J ,4oo

Araaon. . ¿ . . . . . . . . . . .  . . . .
i Z a r a g o z a . ......................................
/ Tnunni 46

36
99

9 ff 84 1,113 1,252< i e r u e i ..............................................
' H u e s c a . . t ........... .........................

9
Q 52

48
713 810

z z O 693 771

G r a n a d a ....................................... 46
36
36
22

1 A 86 1,221
1,091
1,120

790

1 QAO
C lvñvirtfifl ( M álaga .............. ............................... 1fi 150

l .o b  <3 
1 987

1 Almería...................................
1 u ío o

CA
1 . ¿0 i 
1 9QA

' Jaén............... ..................... Q
«r 00 l ,z o b

7QOO tr i zu iílo

i V a lla d o l id .................................... 16
34
26
56
66
36
16

rí9 7o a 0 1 1

1 S a la m a n c a ................................ ..
i

1 A
** ó  ¿i

£A
íob
813
727

1.093
2,005

534
549

o l í
Q1 7

Castilla la Vieja...................
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M adrid , 14 d e  M ayo d e  1 857.

Núm. 10.— Circulares.

Excm o. S r . : E l Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que s ig u e;

«Enterada la Reina (Q. D. G.) do la instancia  
que el Capitán general de Cataluña cursó á este Mi
nisterio en 18 de Marzo ú ltim o , prom ovida por el 
Teniente que fue del batallón de cazadores de Tari
fa, núm . G, D. Ramón de Despujol y  de Duray, da
do de baja en el Ejército por Real orden de 16 de 
Febrero anterior, se ha dignado concederle el relief 
que solicita con abono de Jos sueldos de que se ha
lle en descubierto, puesto que justifica que el m o ti-  
v< por que no se presentó oportunam ente en su  
cuerpo fue el retraso con que recibió el pasaporte 
para m archar al punto en que aquel se hallaba. Al 
propio tiempo es la voluntad d e S . M. se com unique  
esta resolución á todos los Capitanes generales de 
los d is tr ito s , Directores é Inspectores generales de 
las arm as é in stitu tos y  al Sr. Ministro de la Go
bernación del R eino, de igual modo que se verificó 
con la precitada Real orden, por la que se mandó 
publicar su b a ja , y  que Y. E. lo destine desde lu e 
go á cuerpo, toda* vez que su vacante ha sido ya 
provista.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocim iento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. M adrid , 30 de Abril de 1857. = E 1  Subsecre
tario , Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S eñ o r .....

Excm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue:

«Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo propuesto por 
V. E. en  oficio de 12 del actual, ha tenido á bien  
m andar que el com pás del paso redoblado sea el 
de 112 pasos por m inutos, en lugar de los 104 que 
fija el reglam ento de táctica v igen te  para la in s
trucción de los cuerpos del arma de su cargo; s ien 
do asim ism o la voluntad de S. M. que los regim ien
tos de Artillería, el de Ingenieros y la infantería de 
los cuerpos de Guardia c iv il y  Carabineros ajusten  
su m archa á lo que queda prevenido.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su  conocim iento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
d r id , 15 de Mayo de 1 8 5 7 .= E i Subsecretario, Ma
nuel Manso de Z ú ñ ig a .= S eñ o r .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 4 .°

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al de la Guerra lo que s ig u e :

«Enterada la Reina ( Q. D. G.) de la com unica
ción de Y. E. fecha 15 de Mayo del año anterior  
acompañando copias de las que d irig ió  á ese Mi
nisterio el Capitán general de V alencia, relativas á 
que los profesores castrenses encargados de la ob
servación de los quintos á que se refiere la regla  
tercera del artículo 9.° del reglam ento vigente de 
exenciones físicas para el servicio m ilitar, tengan á 
la v ista  los antecedentes necesarios para establecer 
con m ás fundam ento el ju icio  de dicha observa
ción, á cuyo fin y  al mismo tiempo de darles cono
cim iento de los mozos que han de ingresar en los 
hospitales m ilitares ó en la caja, debe rem itírseles 
un sucinto extracto del expediente justificativo que 
dichos mozos hubiesen presentado, y  en el que 
conste la índole de la dolencia que cada individuo  
alegase, para que este dato sirva de base y  figure

á la cabeza de la historia diaria de observación, que 
deben llevar con arreglo al citado artículo; conside
rando que todo aquello que pueda contribuir á ave
r i g u a r  de un modo positivo la aptitud física del mo
zo sujeto á observación, está en armonía con el esp í
ritu del referido reglam ento, áun cuando en él no 
se haga mérito de los documentos que consideran  
necesarios aquellos profesores, y  que es m uy con
veniente que á los mism os se les faciliten los ante
cedentes que reclam an á fin de desem peñar con el 
debido acierto la observación que están obligados á 
practicar, de cuyo resultado depende la decisión  
definitiva del Consejo provincial respecto á los quin
tos que expusieron exenciones físicas no com pro
badas en los prim eros reconocim ientos; S. M.. de 
acuerdo con lo informado acerca de este asunto por 
las secciones de Guerra y  Gobernación del Consejo 
Real, se ha servido acceder á los deseos m anifesta
dos por Y. E. en su citada com unicación, m andan
do que en lo sucesivo los Consejos provinciales faci
liten  á los profesores castrenses encargados de la 
observación de los qu in tos, tanto en los hospitales 
m ilitares como en la caja , un breve extracto del 
expediente justificativo presentado por aquellos, con 
expresión de la dolencia alegada y demas extrem os 
que puedan contribuir al exclarecim iento de la 
verdad. »

De Real órden, com unicada por el expresado Se
ñor Ministro, lo traslado á Y. S. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. Madrid, 14 de Mayo de 1 8 5 7 .=  
El Subsecretario, Antonio Gil de Z á ra te .= S r . Go
bernador de la provincia d e.......

M INISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 2.°

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instancia  
prom ovida por varios cursantes de la Universidad  
de Zaragoza con el objeto de q u e.se  declare válida  
la incorporación que en los Sem inarios conciliares 
hicieron de los estudios privados de latinidad que 
habían cursado con posterioridad al Plan de 1845, 
se ha servido S. M. resolver, de acuerdo con lo con 
sultado por el Real Consejo de Instrucción pública, 
que los años de estudio privado de la lengua latina 
incorporados en los expresados Sem inarios hasta el 
curso de 1854 á 1855, tengan el mism o valor que si 
hubieran sido estudiados en estos establecim ientos; 
pero en la inteligencia de que solo se refiere esta 
gracia á los alum nos que hayan solicitado la incor
poración en las U niversidades ó Institutos de se
gunda enseñanza ántes del restablecim iento del Plan 
de estudios eclesiásticos, en v irtud  del Real decreto 
de 24 de Octubre del año próxim o pasado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid, 7 de Mayo de 1 8 5 7 .=  M ovano.=  
Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G. ) ,  accediendo  
á la solicitud de D Manuel Juan Calvo, se ha d i" -' o
nado autorizarle para verificar en el térm ino de seis 
m eses los estudios de uq ferro-carril que partiendo  
de la línea de Córdoba á S e v il la , entre las villas de 
Tocina y Lora del R i o , term ine en Carmona ; pero 
en la in teligencia  de que esta autorización no le dá 
derecho alguno á concesión w ni indem nización de

n in gú n  g én ero , según se previene en el art. 45 de 
la ley general.

De Real órden lo digo á V. I. para su i n t e l i g e n 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 8 de Mayo de 1 8 5 7 .=  M oyano.=  
Sr, Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
B OL E T IN ES  DE  LOS  M IN IS T ER IOS  

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

C A R A B IN E R O S .

8 de Mayo 1857.— Al Inspector general de Carabine* 
ros. Concediepdo la vuelta al servicio, con destino al 
cuerpo de C arabineros ,  al Capitán g ra d u ad o ,  Teniente 
de infantería re tirado D. Jacinto Aguilar de Hacis

Al mismo.— Id. al Capitán excedente de Estados Mavo. 
res de plazas D. Rafael Marin y Álvarez. J J

Al mismo.— Id. ai de igual clase y cuerpo  D Jocí 
Hernández y Galan.

Al m ismo.— Disponiendo que el servicio prestado poi 
el sargento segundo de la Comandancia de Pontevedra,  Jo 
sé Lo usa Navevra,  á las órdenes del Visitador especial 
de los alfolíes y fábricas de salazón , le sirva  de méritc 
para  los adelantos en su  carrera .

SAN ID A D  MIL ITAR.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Nombrandc 
p r im er  a yudan te  médico su p e rn u m era r io  al seauudoDor 
Francisco A rranz  V Herrera,  y destinándolo A las órele- 
nes de dicha Autoridad.

Al Director general de Sanidad militar.— Concediendo 
dispensa de edad para hacer oposiciones á las plazas de 
médicos de en trada  del cuerpo á D. Marcial de Reina \  
Puyón.

Al In tendente  general militar.— Mandando abonar el 
sueldo correspondiente  al médico mayor, sin antigüedad 
D. Hermenegildo Gallego y Prado por haber  cumplido los 
dos anos de posesión en el mismo.

R E C O M P E N S A S .

Id. id. Al Sr. Ministro do Marina.—Negando al Capi
tán de navio  D. Pedro Talens de la Riva l a  revalidación 
del empleo de Coronel.

Al Director general de Infantería .— Id. cruz de San Fer-
Marin btenieilte de infan ter ía  D. Claro González y

C R U C E S.

n "*■ y / ! ’’ MiP¡s.tro de Estado.— Cursando instancia 
del Loronel del regimiento de infantería  de Asturias, n ú 
mero 3 , D \  ícente C a p i tá n , pidiendo el título de Co
m endador  de CárloS III.

r i n ^ l S(ÍC£etaí;Íodo! T,;ibunal Supremo de Guerra y Ma- 
™  /  , Ministro de Marina.— Aprobando una pro- 
£«rSi a f?  Pe!?SI° n en la Placa San Hermenegildo á fa-

Coca y Olmedo. 6 Y R° VÍnat Y J° aqUÍU de la LlaVC 
Al Director de A r t i l l e r í a . - D e c la r a n d o  la antigüedad 

'S ,  “ lsma condecoración que debe d isfru ta r  el T e 
n iente  Coronel de arti llería D. Tomas Sanz de Yoldi.

Al Lapitan general de Extrem adura .—Negando nuevo

J n 1r ? - dCCrV dr f  í 8™  IsabeI Luisa al sargento s e -
a ?  1 C e n c i a d o  D l  A n t e r o  Hurtado y Collazo.
Al de Galicia.— Mayor antigüedad- en la cruz de San

S r a M  SebaStÍan Carrer° ’ Ĉ iían de

I N D U L T O S.

w. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con
cediendo indulto al soldado deserto r  Joaquín López Lo
renzo ,  solicitado por su esposa María Bastante.

Al mismo. Mandando esté á lo resuelto en Real o r 
den negativa de 28 de Febrero  el confinado en  el p re s i 
dio de Alca la de Henares Miguel Carbajal y Arce

Al Director general de In fantería .— Concediendo in 
dulto a soldado desertor del regimiento de Bailón José 
Fernandez Soto.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. de la cláusula de 
Ferrer  ° n  ^  collfinado en  el P1(3sidl°  de Melilla Domingo

Al Comandante general del Campo de G ibra ltar .—Ne
gando indulto  al confinado en el presidio de Sevilla Juan 
i r u j 111 o .

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Mandando 
se este á lo resuelto en Real órden negativa de 28 de 
Lebrero^ respec tó la  la solicitud de pase al Fijo de Ceuta 
del confinado en el presidio de Alcalá de Henares Miguel 
Carbajal y  Arce.

R E T IR A D O S .

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con
cediendo retiro para la ciudad de G ranada ,  con 1 800 
reales vellón al mes ,  al Teniente Coronel de infantería 
D. Juan  Carmona y Gómez.

Al de Andalucía.— Id. la traslación de su retiro  para 
la villa de Bilbao al Teniente Coronel de arti llería  D. To
mas de Murrieta.

Al de Castilla la Nueva.— Negando el sueldo de retiro 
que an te r io rm en te  se le habia señalado á ü .  Antonio 
Suarez y Figueroa.

Al mismo.— id. la vuelta al servicio á D. José Macha
do y B eb erach e , p r im er  Comandante de infantería.

Al mismo.— Id. la vuelta al servicio á D. Pablo Mariné 
y Gebcll i , Capitán de infantería  re in  ado.

Al mismo.— id. la vuelta al servicio al Capitán re t i 
rado D. José Martínez de la Huerta.

Al mismo.— id. al Comandante de caballería re tirado 
D. José García del Requejo.

Al Director general de Infantería .—Id. al Capitán de 
infan ter ía  retirado D. Joaquin Zeufia y Aizcorbe.

Ai Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. la mojó
la  de retiro á D. Ramón Suarez Penalver, Capitán de i n 
fantería retirado.

Al mismo.— Id. el empleo y  sueldo de Teniente  á Don 
Juan Perez Olmeda, Subteniente  de infantería  retirado.

Al mismo.— Id. remunerac ión v mejora de re tiro  al 
Teniente  Coronel graduado D. Jerónimo López de Cerain.

Al mismo.— Id. la revalidación en  el empleo de Comi
sario de pr im era  clase á D. José L anderas ,  Comisario de 
segunda jubilado.

Al de Granada .—Id. la vuelta at servicio áD. Antonio 
García J im e n o ’, Capitán de infantería  retirado.

Al de Burgos.— Id. la vuelta al servicio al Comandan
te de caballería  retirado D, Andrés Gutiérrez Celis.

I N F A N T E R Í A .

9 Id. Al Director general de Infantería .— Conce
diendo el pase al ejército de la Península al Capitán g r a 
duado, Teniente del de la Isla de Cuba ,  D Pedro Diaz de 
la Rocha y  Fernandez.

Al Capitán general de Filip inas.—Id. el empleo de Te
niente Coronel de infantería al que lo es g raduado se
gundo Comandante del ejército de Filipinas"D. Julio Gar
niel' y  Abrice.

C A B A L L ER ÍA .

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do plaza de cadete  en el Colegio de Caballería á D. L u 
ciano de Torres  y Torres y  D. Juan  García Madrigal.

Al mismo.— Que ingrese desde luego en el Colegio el 
cadete D. Felipe Solano y Sota.

Al mismo.— Negando abono de la difetencía de suel
dos al Comandante de reemplazo D. Rafael Hernández de 
Alba.

Al mismo.— Concediendo al sargento p r im ero  del r e 
gimiento de Lusitania D. Juan  Villalobos sus ti tu ir  en el 
servicio á su he rm ano  Nicolás.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. el pase á con ti 
n u a r  sus servicios al ejército de la Península al Alférez 
D. Gabriel Rivas.

Al de Cuba.— Id. al soldado José Briones.
Al mismo.— Id. á los soldados José Cobo y Pedro  

Ramis.
Al de Andalucía. — Id. la vuelta al servicio al Co

m andante  D. Ignacio Rubalcaba y y Bermudo.
Al de Castilla la Nueva.— Id. el pase á con tinuar  sus 

servicios al ejército de la Península  al Teniente Coronel 
D. Javier  Quintamos.

Al mismo.— Negando el grado de Comandante al Capi
tán del regimiento de Húsares D. Bernardo Muñoz de 
Baca.

Al de Cataluña.— Que D. Cristóbal P iñana y Suñer  
puede reproducir  su petición de plaza de cadete cuando 
cumpla los 13 años de edad que marca el reglamento.

A R T I L L E R Í A .

Id. id. Al Director general  de Artillería.— Prom ueve  
al empleo de Brigadier Jefe de escuela del tercer departa 
mento de arti l lería  á D. Ramón Vivanco y Y u n , Brigadier 
de infantería y Coronel de artillería.

Al mismo.— A probando una propuesta  de ascenso y 
variación de destinos de algunos Jefes y Oficiales del 
a rm a.

Al m is m o — Id. otra de cinco cadetes p a ra  plaza de 
núm ero .

I N G E N IER O S .

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo á 
D. RamomCastana y Batalla que pueda cons tru ir  un  edificio 
de un solo piso sin emplear otros materiales que m adera  
ó h ierro  en la zona m il i tar  de Barcelona.

Al mismo.— Negando á D. Jaime Roca y  Abab el Real 
permiso solicitado para constru ir  una  ba rraca  en  la zona 
militar de Barcelona.

Al de Galicia.—Id. á D. Manuel Nuñez para  reedificar 
con aumento  en la planta y  altura una casa que posee en  
la inmediación de la plaza de Vigo.

Al de Valencia.— Concediendo permiso á D. Francis
co Morell y Gómez para edificar una casa en la zona m i 
litar de la plaza de Alicante.

A D M IN IST R A C IO N  M ILITA R .

Id. icj. Al Director de In fantería .— CJoncede abono de 
haberes  al Teniente del regimienta  de  qprdoha D. F r a n 
cisco García Romera.

Al mjsmo.— Id. relief y abono dp supjdos al p r im er  
Com andante  del cuadro  de la résejiya rjúm. 10 D. F u l 
gencio Gavilá y Sala.

Al mismo.— Id. abono de habare s  a i Teniente D. Gi 
de la Mota y López.

Al mismo.— id. al Teniente Coronel D. Francisco Mo
nasterio  y Ferrnndis.

Al In tenden te  genera l  militar.— Negando plaza de ca
dete en i tiíantería al a lum no de Administración militar 
D. José Diosctado y Fernandez

m o n t e - p í o .

Id. id. Al Secretario del T r ibuna l  Suprem o de Guer
ra y Marina.— Se concede licencia para  casarse al se
gundo Comandante D. Andrés Arrióla y Garramiola.

Al mismo.— id. al Coronel D. Toribio Gómez Rojo.
Al mismo.— Id. al Brigadier D. Ángel de Lossada y 

Lilla.
R E C O M P E N S A S .

Id. id. Al inspector general de la Guardia civil.— 
Aprobando una propuesta  de gracias en favor de Jefes, 
Oficiales é individuos de tropa de la Guardia civil en r e 
compensa del méri to  que contra jeron en la acción de 
Carrascosa , ocurrida el 10 de Juíio de 1854.

R E T I R A D O S .

Id. id. Al Director general de Infantería .— Concedien
do re tiro  con 594 rs. ai mes para la villa de Murviedro al 
Capitán de infantería  D. Fernando  Simó y Ferrer .

Al m ismo.—Id. con 360 rs. al mes pa ra  el pueblo de 
Arta, en la isla de Mallorca, al Capitán de infantería  Don 
Miguel Masanet y Sastre.

Al mismo.— Id. con 440 rs. al mes para  Sevilla al se
gundo Comandante de infantería  D. Francisco Mourabá y 
Yelazquez.

Al mismo.— Id. con 621 rs. para  Lugo al Capitán de 
infantería D. Dionisio Zumel y Rojo.

Al mismo.— Id. con 440 rs. al mes para la villa de Hel- 
l l in ,  provincia de Albacete,  al p r im er  Comandante de 
infantería  D. Manuel Fernandez Montesinos.

Al m is m o — id. con 594 rs. al mes para la ciudad de 
Caceres al Capitán de infantería  D. Aniceto Rodríguez y  
Barco.

Al mismo.— id. con 1,350 rs. al mes para  el pueblo de 
Y i 11 a nueva de Sitges, provincia  de Barcelona, al T en ien 
te Coronel de infantería  D. Manuel Chico y Loríente.

Al mismo.— Id. con 92 4 rs. al mes para  el Ferrol,  
provincia de la Coruña, al segundo Comandante de infan
tería D. Bartolomé de Parga y Abadiano.

Al mismo.— Id. con 324 rs. al m es para  esta corte  al 
Capitán de infantería D. Agustín Samaniego y Navarro.

Al mismo. — Id. con 990 rs. al mes pa ra  esta corte  a í  
segundo Comandante de infantería  D. Cayetano Tort v 
Galter.

Al mismo.— Id. con 1,035 rs. al mes para  la ciudad de 
Ya]ladolid al Teniente Coronel de infantería  D. Juan Z a 
ragoza y Morales.

Al mismo.—Id. con 675 rs. al mes pa ra  la ciudad de 
Zamora al Capitán de infantería  D, Dámaso Sánchez y  
Sánchez,

i n f a n t e r í a .

11 id. Al Dilector general de Infan ter ía .— Conce
diendo el pase al a rma de infantería  á cuatro Tenientes de 
Milicias de Canarias en clase de Subtenientes.

Al mismo.— Id. al ejérci to  do la Península al Ten ien
te Coronel del de Filipinas D. Miguel Areilza y  Saracho.

Al mismo.— id. al arma de infantería de que procede 
al Subteniente a lum no de la Escuela de Estado Mayor Don 
Emilio Platas y Borde.

Al mismo.— Id. permiso para que pueda presentarse  á 
exámenes de ingreso en  la Escuela especial de Estado 
Mayor al Subteniente  del batallón de cazadores Se^orve 
núm . 18 , D. Bernardino Jover y Martínez. °  ’

Al mismo.— Id. susti tución al soldado del de Madrid 
n ú m ero  2 , Acisclo Campos. *

 ̂ Al mismo.— id. al soldado del regim iento  de Saboya 
núm . 6, Antonio Vusande.

Al mismo.— Id. la licencia absoluta  al corneta de ca 
zadores de A lcáncara ,  núm . 20, Manuel García P la -  
neiles.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. fijar su  
residencia en la ciudad de Toledo al Teniente Coronel en 
situación de reemplazo D. José Morazo y Gómez.

Al mesmo.— Id en esta corte al segundo Comandante 
de reemplaza D. José García Albarran.

Al Director general de Infantería .— Negando el pase á 
continuar sus servicios á los ramos de Hacienda ó Gober
nación al Teniente del regimiento de Zaragoza D. Jesús 
Baplista y María.

E S T A D O  MAYOR  D E L  E JÉR C ITO  Y P L A Z A S .

Id. id. Al Director general de Estado Mayor del ejército 
y plazas.—Concediendo Real licencia por enfermo para la 
Torre  de Penegil al Teniente del Cuerpo de Estado Mayor 
del ejército D. Victoriano de la Torre  y Villar.

Al mismo.—Id. t rasladar su residencia á Búrgos al Ca
pitán excedente de Estado Mayor de plazas D. Calixto 
Corral y Villar.

G U A R D IA  CIVIL,

Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias  
civiles.— Concediendo cruz pensionada de María Isabel 
Lui&a con 10 rs. al mes al cabo primero de infantería  
del cuar to  tercio Eugenio Avala y ,San tandreu  , y la sen
cilla al guardia segundo Joaquin Alvaro y Segura en  r e 
compensa del servicio que  p res ta ron  en  la destrucción 
de los autores de un  robo.

Al m is m o —Id. igual cruz y pensión á Juan Yelez Ro
m ero , sargento segundo de infantería  del p r im er  tercio, 
por  sus servicios y  el importante  que ha prestado en  la 
c ap tu ra  de criminales.

TERCERA SECCION.
O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 5.°— Obras públicas.— Empréstito de 6 .000,000.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento ha comunicado á 
este Gobierno de provincia  la Real órden siguiente:

«Excmo. S r . : Vista la comunicación de Y. E. fecha 
29 de Abril último, recibida en este Ministerio el dia 7 
del a c tu a l , relativa a que se autorice la cotización en la 
Bolsa de esta corte  de las acciones de carre te ras  p rov in 
ciales de Madrid que han de emitirse en  v ir tud  de lo 
dispuesto en el Real decreto de 1.° del citado mes de 
Abril y en el q ue  se pide ademas sean admitidas las i n 
dicadas acciones por todo su  valor nom inal  en  cualquier  
clase de depósito que  por las leyes ó reglamentos se exi
jan  en garan tía ;  la Reina (Q. D. G.) se ha  servido acce
der  á la p r im era  par te  de la indicada pe tic ión, dispo
niendo en su consecuencia que Y. E. dé las órdenes 
oportunas  al Inspector de la Bolsa y á la Jun ta  sindical 
del Colegio de Agentes de cambios de la misma para  que 
las mencionadas acciones,  ó los títulos provisionales que 
las represen ten ,  sean cotizados en la Bolsa, guardando  en 
la forma de su contratación la señalada pa ra  los efectos 
públicos.

Lo que de Real órden digo á Y. E. p ara  su conocimien
to y efectos indicados; en la inteligencia de que , respec
to al segundo extremo de aquella petic ión , s e ’consulta  
con urgencia  á la Dirección general de Obras públicas 
para  la resolución que  estime conveniente. Dios guarde  
á V. E. muchos años. Madrid, I I de Mayo de 1857 .=M o- 
yano.=*=Excmo. Sr. Gobernador  de esta provincia.»

Lo que he dispuesto se inserte  en los periódicos ofi
ciales para  que llegue á conocimiento del público y  de 
las personas que puedan  in te resarse  en la subasta, que  
se ha de celebrar el día 25 del corriente  ante  la Diputa
ción de esta provincia.

Madrid, 14 de Mayo de 1857.—Gárlos Marfori. 1
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.°—Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comunica la 
Real órden sigu ien te :

«Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
elevada por el Rector de la Universidad central acerca 
de la conveniencia de reform ar el art. 235 del Reglamen
to de Estudios vigente, en sentido que imposibilite de 
todo punto cualquiera falta que en su provecho pudieran 
cometer los alumnos en el acto de los exám enes; con
siderando S. M. que existen las mismas razones para lle
var la reforma á todos los artículos del citado Reglamen
to , relativos á la m anera de celebrárselas! los exámenes 
como cualquier otro ejercicio de los señalados para p ro 
bar la aptitud de los alum nos, se ha servido mandar 
que los Secretarios de los Tribunales de examen saquen 
de la urna preparada al efecto y lean en alta voz el n ú 
m ero , cédula ó papeleta correpondiente á la lección so
bre que ha de ser preguntado el alum no, y  que en los 
demas ejercicios el Decano ó Director ó Catedrático 
competemente autorizado, sea el que tome por suerte de 
las bolas ó números insaculados los que el Reglamento 
señale para que el alumno escoja de entre ellos el punto 
sobre que haya de versar su trabajo.»

Lo traslado á V para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y muchos años. M adrid, 16

de Mayo de 1857.=  El Director general, Eugenio de 
O choa.= S eñor....

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACION ES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona l, pueden a c u d ir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p re 
viam ente han de obtener del Departamento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad , para lo

cual habrán  de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las I j-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

HUESCA.

23917 D. José Abacha.
23918 D. Pascual Andreu de Ibarra.
23919 D. Pedro Ara.
23920 Doña Antonia Reyan y González.
23921 D. Aguslin Guitat.
23922 D. Jaime Castell.
23923 D. Pablo Lau.
23924 Doña Manuela Nisarre.
23925 D. Félix Pió y María Sarrate.
23926 D. Manuel Pitarte.
23927 D. Ramón Perez.
23928 D. Santiago Puig de Juan.
23929 D. Miguel Conillo.
23930 D. Francisco Roubera.
23931 D. Antonio Regol.
23932 Doña Catalina Soler.
23933 D. Francisco Sala. (

83934 D. Antonio Sancérni,
23935 D. Joaquín Salinas.
23936 Doña Francisca Sola.
23937 D. Joaquín Suárez.
23938 D. Joaquín Soro.
23939 Doña María Sui.
23940 D. Eusebio Sender.
23941 D. Tomas Susiac.
23942 Doña María Troy.
23943 D. Vicente Torres.
23944 D. Salvador y  María Tomas.
23945 D. Raimundo y Andrea Torres.
23946 D. Antonio Tardío.
23947 D. Alejandro Torrente.
23948 D. Francisco Tort.
23949 Doña Teresa Tort.
23950 D. José Vilas.
23951 Dona Teresa Villegas.
23952 Doña María Ubieto y Cañarelo.

NAVARRA.

23953 D. Joaquín Aldave.
23954 D. José Barcos.
23955 Doña María Campo. 4
23956 Doña María Lucía Calle.
23957 Dona Martina del Corazón de Jesús.
23958 Doña Juana Zoila del Corazón de Jesús.
23959 Doña Teresa Antonia de los Dolores.
23960 Doña Dominica Edéban.
2396! Dona María Clara Gaviria.
23962 Doña Francisca Hermosa de Mendoza.
23963 Doña Rosa Laudivar.
23964 Doña Cruz Lázaro.
23965 Doña María Ventura Martínez.
23966 Doña María Luisa Murquiz.
23967 Doña María Rosalía Moriones.
23968 Doña Benita de la Merced.
23969 D. Juan Cruz Martínez.
23970 Doña Javiera Perez Eulate.
23971 Doña Francisca del Rosario.
23972 Doña Petra Ruiz.
23973 Doña María Juana Sansol.
23974 Doña María Dolores Sayes.
23975 Doña Javiera de San José.
23976 Doña María Carmen de Santa Ana.
23977 Doña Pascuilla de San Francisco de Posadas.
23978 Doña Teresa de Santa Inés.
23979 D. Juan Telechea.
23980 Doña María Joaquina Urrutia.
23981 Doña Manuela Vidondo.
23982 Doña Gregoria Urí.

OVIEDO.

23983 D. Ramón Collar.
23984 D. Saturnino González Pardo.
28985 Doña Benita González Laguna.
23986 D. Blas García Pumarino.
23987 D. Juan Estéban Mancebo.

SEGOVIA. , ^

23988 Doña María Teresa Aparicio.
23989 , . Doña Isabel Aragoneses.
23990 Doña Cecilia Arrieta.
23991 Doña Rosa Arribas.
23992 Doña Tomasa Beato.
23993 Doña Juana Cabañal.
23994 Doña Juana Canal.
23995 Doña María Cea.
23996 Doña Eugenia Diego.
23997 Doña Ventura Diaz.
23998 Doña G ertrudis Fuentes.
23999 Doña Eulalia Fernandez.
24000 Doña Gabriela Fernandez.
24001 Doña María Frutos.
24002 Doña Delfina Fernandez.
24003 Doña María Gilarraz.
24004 Doña Manuela Gutiérrez.
24005 Doña María García.
24006 Doña Antonia García.
24007 Doña Tiburcia Gil.
24008 Doña Domitila Hernández.
2400 J Doña Victoriana Higuera.
24010 Doña María Antonia Herranz.
24011 Doña Manuela Herrero.
24012 Doña María Antonia Luis.
24013 Doña Agustina Luis.
24014 Doña Petra López.
24015 Doña Gregoria Lozano.
24016 Doña Bernabela López.
24017 Doña Santas Martin.
24018 Doña Cecilia Maganto.
24019 Doña C atalina Marco.
24020 Doña Justa Marco.
24021 Doña Tomasa Muñoz.
24022 Doña Josefa Martin.
24023 Doña Polonia Moreno.
24024 Doña Fulgancia Montaivo.
24025 D. Ramón Obejas.
24026 Doña María Antonia Oliva.
24027 Doña Ignacia Blanco.
24028 Doña Josefa Perez.
24029 Doña Matea Perez.
24030 Doña Saturnina Pascual.
24031 Doña Joaquina Perez.
24032 Doña María Quintana.
24033 Doña Juana de San José Mora.

. TARRAGONA.

24034 Doña Vicenta Rosa Alsó.
24035 Doña Magdalena Benet.
24036 Doña Magdalena Burquets.

.24037 Doña María Callau.
•24038 Doña María Canalda.

24039 Doña Francisca Capdevila.
24040 Doña Bienvenida Catañe y Rico.
24041 Doña Teresa Catell.
24042 D. Ramón Pedrola.
24043 Doña María Pons.

M adrid, 11 de Mayo de 1857.=*V.* B.*=El Director
general, Presidente, O caña.=El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.

CENTRAL.

24044 Excmo. Sr. D. Modesto Cortázar.
24045 D. Saturnino Calderón Collantes.
24046 D. Francisco Javier Cano.
24047 D. Francisco Antonio Canseco.
24048 D. José de Elorduy.
24049 D. José Elduaven.
24050 D. Luis González Bravo.
2405! D. Genaro María Gamiz.
24052 D. Miguel Jorganes.
24053 Doña Antonia Ponzotti.
24054 Doña Julia Beurbki.

D. Bernardo Losada.
24055 D. Felipe Mondéjar.
24056 Ilmo. Sr. D. Ramón Sánchez dé Tovar.
24057 D. Domingo María Vila.

CONTADURÍA DE LA DEUDA PÚBLICA.

24058 D. Juan Bautista Echepare.

GOBERNACION.

24059 D. José Alonso.
24060 D. Domingo Agustín.
24061 D. Pedro Albeniz.
24062 D. Antonio Benavides.
24063 D. Jerónimo de Cea.
24064 D. Eduardo Capelastegui.
24065 D. Ramón Carnicer.
24066 D. Juan Diez.
24067 D. Manuel Diez.
24068 D. Ildefonso Escudero.
24069 D. Nicolás Escribano.
24070 D. Luis Fierro.
24071 D. llamón Frias.
24072 D. Manuel Fernandez.
24073 D. Domingo González.
24074 D. Miguel González.
24075 D. José García.
24076 D. Justo Losada.
24077 D. Jerónimo López.
24078 Ilmo. Sr. D. Luis Manresa.
24079 D. Luis Antonio Meoro.
24080 D. Pedro Marco Ledesma.
20081 D. Juan de la Morena.
24082 D. Antonio Millan.
24083 D. Juan Bautista Martino.
24084 D. Alejo Pinilla.
24085 D. Manuel Romanos.
24086 D. Toribio Rubio Campo.
24087 D. Antonio Rabe.
24088 D. Luís d é la  Rubia.
24089 D. Baltasar Saldoni.
24090 D. Calixto Villanueva.

e s t a d o .

24091 D. Luis de Arias.
24092 D. Juan Antonio Arcuch.
24093 D, Ramón María Bazo*

24094 D. Antonio Beramendi y Freíre,
24095 Doña Francisca Cantagallo.
24096 D. Nicasio Cañete y Moral.
24097 D. Manuel del Castillo.
24098 D. Joaquín Campos.
24099 D. Francisco Camino v Villa.
24100 D. Mateo Duvon.
24101 D. Domingo Dutari.
24102 D. Jacobo Gayoso.
24103 D. Juan Menéndez.
24104 D. José Nicolau.
24105 D. Pedro Antonio Orfila.
24106 D. Juan Prat.
24107 D. Francisco de Quindos.
24108 D. Ramón Sáenz de Arce.
24109 D. Eugenio Sáez Miera.
24110 D. Miguel S. Villar.

FOMENTO.

24111 D. Vicente Balmaseda.
24112 D. Juan Cenizo.
24113 D Miguel Carrasco.
24114 D Rafael Cuternas Fonsaré.
24115 D. Manuel Caballero.
24116 D. Lorenzo Cerralvo.
24117 D. Demetrio Duro Ayllon.
24118 D. Benito María Escalada.
24119 D. Pedro María Fernandez.
24120 D. Pablo González de la Huebra.
24121 D. Cristóbal Dámaso García.
24122 D. Cándido Herrero.
24123 D. Pedro López.
24124 D. Juan Antonio Monleon.
24125 D. Santiago Diego Madrazo.
24126 D. Manuel Martín Valle.
24127 D. Juan José Meilhon.
24128 D. Ramón Nieto.
24129 D. Estéban María Ortiz Gallardo.
24130 D. José Pareja.
24131 D. Juan Petit.
24132 D. Salvador Ramos Reboles.
24133 D. Eugenio Rivera.
24134 D. Salustiano Ruiz. &
24135 D. Justo de la Riva.
24136 D. Juan Subercase.
24137 D. Felipe Tejeiro.
24138 D. Juan José Villar,
24139 D. Jerónimo Vázquez.

M adrid, 13 de Mayo de 1857.=V.° B.°=El Director ge
neral , P residente, O caña.=E l Secretario, Ángel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

R e l a c i ó n  de k n  aprehensiones que se han conseguido por  
la fuerza  del cuerpo en la prim era  quincena de Abi'il 
anterior.

En la Comandancia de A lm ería, una aprehensión con 
16 arrobas de sal.

En la de Alicante, 4 aprehensiones con ropas y otros 
efectos.

En la de Barcelona, 2 aprehensiones y un reo con 
tabaco, un rek-j de sobremesa y otros efectos.

En la de Badajoz, una aprehensión con varios géneros, 
valorada en 125 rs.

En la de Búrgos, una ' ,  Gnension con tabaco.
En la de Cáceres, 5 aprehensiones y 2 reos con géne

r o s , otros efectos y i 1 cabras, valoradas en 998 rs. y 80 
céntimos.

En la de Cádiz, 16 prehensiones y 11 reos con tabaco, 
sal, géneros, otros efectos y 5 barqu illas, valoradas en 
3,231 rs. y 67 céntimos.

En la de Gerona, 2 aprehensiones con sal y ropas, va
loradas en 359 rs. y 28 céntimos.

En la de Guipúzcoa , 7 aprehensiones con tejidos de 
lana y algodón, valoradas en 21,159 rs. y 50 céntimos.

En la de Huelva, 2 aprehensiones y una caballería con 
géneros ilícitos, valoradas en 1,968 rs.

En la de Huesca, 5 aprehensiones, un reo y una ca
ballería con géneros, quincalla y vasos "sagrados, valo
radas en 14,597 rs.

En la de Logroño, 6 aprehensiones y 2 caballerías con 
tabaco y sal.

En la de Lugo, 2 aprehensiones y 2 reos con géneros 
de algodón, valoradas en 320 rs.

En la de Málaga, 2 aprehensiones y un reo con géne
ros de algodón, valoradas en 1,410 rs.

En la de Mallorca, 8 aprehensiones y 2 reos con ta 
baco y quincalla.

En la de Navarra, 15 aprehensiones, 10 reos y 4 ca
ballerías con tabaco, sal y géneros, valoradas en 30,023 
reales y 41 céntimos.

En la de O rense, 43 aprehensiones, un  reo y 2 caba
llerías con sa l, varios géneros y otros efectos, valoradas 
en 620 rs. y 50 céntimos.

En la de Pontevedra, 8 aprehensiones y un reo con 
sal, varios géneros y otros efectos, valoradas en 2,092 rs.

En la de Santander, 4 aprehensiones y 2 reos con ta
baco , camisas y 4 4 docenas de pendientes de oro francés.

En la de Salam anca, 7 aprehensiones, 4 reos y 4 ca
ballerías con géneros y otros efectos, valoradas en 6,019 
reales y 50 céntimos.

En la de Sevilla, 8 aprehensiones y 7 reos con taba
co, géneros y otros efectos, valoradas en 487 rs.

En la de V izcaya, una aprehensión con géneros de 
algodón y la n a , valorada en 29,760 rs.

En la de Zamora, 2 aprehensiones, un reo y 2 caba
llerías con géneros y otros efectos, valoradas en 3,457 
reales y 50 céntimos.

Total: 122 aprehensiones, 46 reos y 16 caballerías, 
valoradas en 116,629 rs. y 16 céntimqs.

M adrid, 42 de Mayo de 4857.=M anuel de Arévalo.

AYUNTAMIENTO DE PEDRAZA.

( PROVINCIA DE SEGOVIA.)

Hallándose vacante la plaza de m édico-cirujano de 
esta villa y su arrabal de la V eliila, el Ayuntamiento de 
la misma ha acordado se anuncie para que los aspirantes 
á ella puedan presentar sus solicitudes en el término de 
30 djas en esta Secretaría. Dicha plaza tiene de dotación 
6,100 rs., pagados por trim estres de fondos de propios 
y  por repartim iento vec ina l, y casa donde habitar el fa-



cultativo; tiene barbero y sangrador pagado por pa r te ,  
y  la posibilidad de hacerse con la asistencia del barrio de 
las Rades, arrabal de esta villa , que dista un  cuarto de 
legua , y que na tu ra lm en te  está llamado á unirse como 
ha estado anteriormente á esta población cumplido el con
trato  que actualmente tienen aquellos vecinos con el c i
rujano.

' Pedraza , 9 de Mayo de 1857 .=  El Alcalde, José C on-  
treras.=*El Secretario , Mamerto Barbero. 174G

a y u n t a m i e n t o  CONSTITUCIONAL
I)E NAVALCARNERO.

A la una del dia 1.° del próximo Junio se celebrará 
en las Casas de Ayuntamiento de esta villa la subasta de 
las obras para la condueion de agua potable  á la pobla
ción , con sujeción al plano y pliego de condiciones apro
bado , cuyas obras están graduadas en 83,599 rs. vn. Se 
admiten proposiciones en la Secretaría de Ayuntamiento, 
donde está de manifiesto el expediente .

N av a lca rnero , 14 de Mayo de 1857.==Mamiel G u e r 
rero.

BANCO DE BARCELONA.
50 de Abril de i8o7.

ACTIVO.
Pesos fuertes.

Metálico en c a ja .............................................. 1.113,240*954Existencia en la caja subalterna do
P a lm a .............................................................. 2,528*861Billetes en c a ja ................ ........................... 132,255*000Letras y pagarés en cartera á realizar . . 1.858,201*701Idem id. en la caja subalterna de Palma. 51,860*000Préstamos sobre metales preciosos......... »

Idem sobre efectos púb licos ..................  .. 473,998’000/ Acciones de so*
1 ciedades anó-

Idem s o b re ]  n im as .............  661,852*491 \
otras g a - ( Géneros en ra- /

* . r a n t í a s . . . ]  m a ___ _____ 156,075*000 ,> 828,427491V [F ru to s  co lo -  \
v n ia les .............  10,500*000'

Efectos protestados de cobro probab le . . »
Idem id. de id. dudo so .................................. »
Propiedades del Banco .................................. 432,654’224, Cuentas tran*

. Créditosva-J s i to r ias ......... 159,377*559)
ríos . . . . )  Corresponsa- ! <9S,27Í>’783' l e s ..................  35,898*224 ;

4.793,447014
PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 100
exigido á los Sres. accionistas r r o ^
pie tari es de :;is 20,000 acciones de
p r i m e r a , segunda y tercera s e r i e . . . .  

importe de los billetes em it id os . .............. 1.000,000’000
1.673,125’000Depósitos ............................................................. 357,598’830Cuentas co r r ien tes ............................ .. 4 -598,9G3’750Dividendos á p a g a r ........................ .. 2,099’356Efectos á p a g a r ............................ .................... 62,573’400/Corresponsales. » \

\  Corredores.. . . .  6620856 j
i Pondo de reser- f Debito, v . - /  ya .................... 50.000 000}

s ............i Beneficio del se í 99,087678
I mesíre que 1
V d isc u r re___  48,418*822/

4.793,442’<M4

Total activo... 4.7$3,442’&t4d ífiÜ A L .Total pasivo..  4.793,442*014 (
Notas. 1.a Capital nom inal ,  ps. fs. 4.400,000.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 4.000,0’‘0.
2.a Entre los ps. fs. 1.1 18,240*954 que aparecen como

existencia metálica en  c a j a , hay  ps. fs. 357,870 en  bi
lletes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Los Directores, M. Giroha. =  Sebastian Antón Pas
cual = J .  M. Serra. 1749

BANCO DE CÁDIZ.
La Dirección y Jun ta  de g o b ie rn o , en uso de las fa

cultades que les concede el art. 12 de los estatu tos de la 
sociedad, han  acordado pedir  un  dividendo pasivo de 5 
p o r  100 sobre  el valor nominal de las acciones, ó sea 50 
reales por cada u n a ,  señalando para el pago de dicha su 
ma los últimos 15 dias del mes de Julio próximo v en 'Je-  
r o ,  dentro  de cuyo plazo lia de hallarse realizado e. la 
caja del establecimiento, quedando sujetas las acciones 
que no lo hubiesen satisfecho á lo que respecto de ellas 
acuerde la Administración del B an co , según las disposi
ciones de reglamento’.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta del G obier
n o ,  Boletín oficial de la provincia y periódicos de esta 
plaza , ademas de haberlo comunicado por circular á to 
dos  los accionistas para  que eo  les pare perjuicio el ignorarlo.

Cádiz 2 de Marzo de 1857 — Enrique Laborda , Subdi
rec to r .= José  Herreros Gargollo, Secretario. 815-7

Nos D. Miguei ¿divá, p o r  la gracia de Dios y de la 
Santa Sede apostólica Obispo de Mallorca &c. &c.

A todos aquellos á quienes toca ó tocar pueda lo con
tenido en el presente  edicto hacemos saber, que hemos 
acordado proveer en riguroso concurso, con arreglo  á lo 
dispuesto por el Santo Concilio de Trento, leyes del Rei
no y Concordato ¡gentes entre  la Santa Sede y la Coro
na de España, los curaros vacantes en esta nuestra  dió
cesis que abajo se expresarán, los que por resulta de t ra s 
laciones de los actuales párrocos ú otra causa canónica 
vacaren  dentro de cuatro años, contados desde la fecha 
del presente  edicto, y los demas curatos propios y b en e 
ficios que tengan aneja la cura de almas,  vacantes en la 
actualidad si las circunstancias del tiempo y  la m ayor  
utilidad de las iglesias parroquia les  no nos aconsejaren 
reservar  para  otro  concur-o su provisión. Los ejercicios 
literarios de oposición se ha rán  por el método den om ina
do de Benedicto X1Y, señalándose á todos las mismas 
cuestiones y casos de moral, el mismo tema para la p lá
tica y los mismos párrafos del Catecismo de Sar Pío Y 
p ara  su  traducción; debiendo las contestaciones, plática y 
t raducción extenderse por escrito den tro  del plazo que se 
prefi jará, y entregarse por todos los opositores en pliego 
c e r r a d o , con las formalidades de que podrán  en te ra rse  
previamente  en nuestra Secretaría de Cámara.

Por tanto llamamos, citamos y emplazamos á todos 
los que, teniendo la edad y demas requisitos necesarios 
p a ra  o p t a r á  beneficios c u ra d o s , .inclusos los individuos 
del clero regular habilitados com peten tem ente ,  aspiren 
al obtento de los mencionados cu ra tos ,  p a ra  q u e  compa
rezcan personalmente ó por medio de apoderado en  nues
tra  Secretaría de Cámara á f irmar oposición á dicho con
curso dentro del plazo de 40 dias, contados desde la fe
cha ; en la inteligencia de que para ser  admitidos en cla
se de opositores deberán  exhibir  la fé de bautismo ( le
galizada , si no fuesen naturales de esta diócesis,  v con 
las correspondientes le tras testimoniales v  comendaticias 
de su respectivo Ordinario ; y  todos un certificado de sus 
estudios y grados académicos, los títulos originales de su 
ordenación, y no siendo tonsurados, un  atestado del Rec
tor del Seminario  conciliar ó Universidad li teraria donde 
h ayan  estudiado, y del párroco del pueblo de su  n a tu ra 
leza ó vecindad que justi fique su buena conducta moral 
y  política , con los demas documentos que acrediten sus 
méritos y servicios. Concluidos los ejercicios y exam ina
dos por los jueces del concurso los escri tos, p rocedere
mos á p roponer y n o m b ra r  ecr ia forma y té rm inos que 
p or  derecho co r re spo nd a , al que en vista de todas sus 
circunstancias y merecimientos juzgáremos más digno é idóneo para cada uno de los curatos m encionados, los 
cuales declaramos desde ahora que deberán en tenderse  
conferidos con sujeción al arreglo de parroquias  que se 
haya hecho ó hiciere á tenor de lo prevenido en el ú lti
mo Concordato.

Y para  que llegue á noticia de todos, expedimos el 
presente edicto que mandamos sea publicado en nuestra  
santa iglesia, y fijado después en los lugares de costum 
bre, pasándose copia al Sr. Gobernador de la provincia pa
ra que  se sirva d isponer su inserción en el Boletín oficial, 
y al Administrador de la Im pren ta  Nacional para igual fin 
en la Gaceta de Madrid, con arreglo á la Real o rden de 26 
de Agosto de 1845.

Dado en nuestro  Palacio episcopal de Palma á 9 de 
Mayo de 1857— Miguel, Obispo de M allorca .=Por m a n 
dado de S. S. lima., el Obispo mi señor ,  licenciado Don 
Teodoro Alcocer, p resb íte ro  secretario.
Curatos propios ó iglesias vacantes que expresamente se sacan á concurso.

Curato de I n c a , vacante por  traslación de D. Bartolomé Morlá.
Curato de Soller , vacante por traslación de D. Pedro José Llompart.
Curato de Petra, vacante por fallecimiento de D. L ú eas Juan.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. I
RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones para la subasta del carbón 
de agramiza necesario á la fábrica de pólvora de Ruide- 
ra , publicado en la Gaceta oficial del 9 del actual,  dejó de 
ponerse ,  por omisión involun tar ia ,  en la condición 13 
del mismo , la hora en que se verificará la subasta de 
este serv icio , y hasta en la que se adm itirán  los pliegos 
cerrados, la cual será la una de  la tarde del dia 8 de 
Junio próximo.

Madrid y Marzo 11 de 1857.— P. O., José Fernandez  
Diaz.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.—Por el presente y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera de 
este Tribunal se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Lafuente ó 
sus herederos, para que en el término de 40 dias. que empezará 
a contarse á los 10 de publicado de este anuncio, se presenten 
en esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á recoger 
una copia de los repasos ocurridos en el examen de la cuenta de 
frutos y caudales por arbitrios de Amortización de la provincia 
de Badajoz correspondiente al año de 1831 , que debe contestar 
el referido Lafuente, como A dm inistrador de Rentas que fué de 
dicha provincia; en la inteligencia que transcurrido el término 
designado sin verificar la presentación les pasará el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid, 13 de Mayo de 1857.=E1 Secretario g e n e ra l , José 
María Ossorno. 3

D. Francisco Jav ier Patiño Moreno , abogado de los ilustres 
colegios de las audiencias de Granada y M adrid, Secretario ho
norario de S. M. la Reina (Q. D. G.), Caballero de la ind ita  y 
m ilitar Órden de San Juan de Jerusalen y Juez de prim era ins
tancia de Ocaña y su partido .

Por el presente se convoca á junta de acreedores á objeto de 
nom brar defensor del concurso de los bienes relictos al falleci
miento de D. Lorenzo de Huerta Frias y  Croy,„vecino que fué de 
esta villa, escribano de su núm ero y  Juzgado, y  falleció en ella en 
21 do Setiembre de 1855 , citando y emplazando al propio tiem
po á cuantas personas se consideren acreedores á dicha testa
mentaría para que en el término de 80 dias, que em pezarán á 
correr y contarse desde el de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno de S. M. y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado y  escribanía num eraria del que re 
frenda po r medio de procurador debidam ente autorizado á de
ducir del que se crean asistidos ; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin haberlo verificado les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Ocaña á 8 de Mayo de 18 57 .= Francisco Javier T a - 
tiño Moreno.—Por m andado de S. S., Joaquín Armendariz.

1768

D. Genaro S orarra ift, Juez de paz d e  esta villa de Tolosa, 
ejerciendo funciones.de Juez de prim era instancia del partido en 
este negocio.

llago saber que en los autos de concurso de acreedores for
mado en este Juzgado á consecuencia de cesión de bienes hecha 
por Doña Josefa López de Zubiria, vecina en la actualidad de 
Alsasua, en Navarra, como esposa de D. Fidel Noblea, ausente 
en Ultram ar, he ordenado que se proceda á la venta pública de 
las fincas que á continuación se exp resan : •*

Rs. vn.
La fábrica de curtidos, sita en esta villa, con todos sus 

pertenecidos, tasada por los maestros peritos Don 
Joaquín Ansola y D. Juan José Arrillaga, vecinos
de la m isma, e n ........................................( ...................  134,905

Y una heredad sembradía de 90 posturas , tasa
da e n .................................* ................................................ 6,756

Total.......................................  141,661

Cuyas fincas se pondrán u .  publica y única almoneda á las 
once horas de la mañana del m artes 9 del próximo mes de Junio, 
en la sala de audiencias de este Juzgado, sita en la plaza de Jus
ticia. Ua tasación y  las condiciones bajo las cjuc ha do efectuarse 
el remate se hallan de manifiesto en el oficio del escribano auto
rizante. Y para que llegue á noticia del público he m andado que 
se anuncie por edictos en la forma ordinaria.

Dado en Tolosa á 9 de Mayo de ?o»ü7.e=Licenciado Genaro de 
Sorarra in .—-P o r  su m andado, Joaquín María de Osinalde.
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En v irtud  de providencias dictadas en este dia por el señor 
D. Andrés de T avira, Juez de paz suplente del distrito de las 
Vistillas de esta corto, á instancia de D. Carlos üguina , apode
rado de la sociedad m inera La Disputada, mina Avanzada del 
Relámpago, so cita á D. Juan M artínez por la cantidad de 330 
reales; D. Lázaro Jimeno, por 60 rs.; D. José Jim eno, por 125 
reales; D. Pedro Iraola , por 45 rs.; D. Agustín Lasaga, por 25 
reales; D. Ramón Badaya, por 240 rs .; D. Cristóbal Olmedo, por 
80 rs.; D. Miguel Meneses, por 15 r s . ; D. Rafael Contreras! por 
570 rs.; D. Cirilo de la Fuente, por 435 r s . , y D. Dámaso Lagu
na, por 185 rs., procedentes todas estas cantidades de d iv^lcn - 
dos pasivos que adeudan á dicha sociedad por las acciones con 
que en ella fig u ran . para que com parezcan á celebrar juicio ver
bal en dicho Juzgado de paz, sito en la calle de Toledo, núme
ro 48. cuarto segundo, el dia 26 del corriente y  hora de la una 
y media de la tarde , trayendo los documentos ó demas medios 
de prueba de que intenten valerse; bajo apercibimiento que de 
no concurrir Ies p arará  en rebeldía el perjuicio que haya lugar, 
según lo prevenido en el art, 1173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid, 14 de Mayo de 1857.—El Secretario, Gonzalo Puente 
Brañas. ¿ 770

CORTES.
SE N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Mayo 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL KXCMO. SR . M ARQUÉS DE VILUM A.
Se abrió á las dos ménos c u a r to , y  leida el acta de la 

a n t e r i o r , fué aprobada.
Exeaisaron su falta de asistencia á las sesiones por el 

mal estado de su salud ios Sres. Arzobispo de Búrgos, 
D. Mauricio Carlos de Onís, Obispo de Gerona, Conde de 
Casa-Eguía , Marques de Versolla y Marques de G asta-  
ña ga.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación de 
D. Francisco Rodríguez de la Vega , par t ic ipando ,  con fe
cha 15 del co r r ien te ,  el fallecimiento del Sr. Senador 
D. Joaquín Gómez deLiaño, ocurrido á las tres d é la  tarde 
de dicho dia.

Se dió cuenta de otra comunicac ión, dirigida al Sena
do , por el Sr. Ministro de la G u e r r a , acompañando dos 
copias de los Reales decretos expedidos en 20 de Octubre 
y 15 de Noviembre del año últ imo sobre la organización 
de la infantería del ejército y designación de la fuerza 
activa que hab ían  de tener los cuerpos facultativos, el 
a rm a de caballería y la Guardia civil.

Ingresaron el Sr. General Lara en la tercera sección, 
el Sr. Reinoso en la c u a r t a , el Sr. Diez de Rivera en la 
quinta, y el Sr. Conde de Novaes en la sexta.

Anuncióse que las secciones habían nom brado  para 
componer la comisión que ha de dar  dictamen sobre la 
exposición del Sr. Duque de la Victoria renunciando el 
cargo de S e n a d o r , á los Sres. Conde de C lo n a rd , Conde 
de Valmaseda, D. Juan Sevilla, D. Santiago Tejada, D. Fer
mín Ezpele ta , D. Antonio Alcalá Galiano y D. Eusebio 
Calonge, y que la sétima sección había nombrado para la 
comisión de reforma de la Constitución al Sr. Conde de 
Alta mira en reemplazo del Sr. Marques de Miraflores.

El Senado quedó enterado de que la comisión encar
gada de in form ar sobre la renuncia del cargo de Senador 
hecha por el Sr. Duque de la Victoria había nom brado  
Presidente al Sr. Conde de Valmaseda y Secretario al señor  D. Eusebio Calonge.

El Senado acordó que pasasen á su  Biblioteca cuatro 
ejemplares del opú scu lo : Impugnación al folleto titulado 
N ulidad de la definición dogmática acerca del Misterio de la 
Inm aculada Concepción , que remitía D. Mariano García Ruiz.

Se leyó y quedó sobre la mesa el siguiente dictamen 
de la comisión de peticiones sobre la Memoria relativa á 
la administración económica del Príncipe de la Paz.

« La comisión de peticiones es de dictámen que la 
precedente exposición de D. José Prats pase al Gobierno

de S. M. El Senado resolverá lo que crea más conveniente.
Palacio del mismo, 16 de Mayo de 1857—El Marques 

de Viluma.=Domingo Ruiz de la Vega , Senador Secreta
r i o — José María I luet ,  Senador Secretario. =  Laureano 
S a n z , Senador Secretario .=El Marques de San Felices Senador Secretario. » ’

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Ministro de Estado tiene la palabra para leer un proyecto de ley.»
Ocupada.la tr ibuna por dicho Sr. Ministro , leyó este el 

proyecto de ley sobre límites en tre  España y Francia en 
la porción de frontera coriespondiente á las provincias 
de Guipúzcoa y  Navarra.

El Sr. P R E SID E N T E : Este proyecto de ley pasará á 
las secciones, las cuales nom b ra rán  la comisión que ha 
de dar su dictámen , el cual,  con  el p reám bu lo ,  se im
prim irá  y repar t i rá  á los Sres. Senadores.

o r d e n  d e l  DIA.
Discusión de los dictámenes que quedaron  sobre la 

mesa de la comisión de examen de calidades.
Sin discusión fueron aprobados los que proponían la 

admisión de los Sres. D. Antonio R iquelm e, D. Fernando 
Coloner, D. Martin de lo s l l e ro s ,  I). Francisco Carbonell, 
Marques de la Colonia , Conde de V e la rd e , y Marques de Senmanat.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos señores serán  avisados á 
domicilio para  que se presenten á ju r a r  el dia que ten 
gan por conveniente.

Acto seguido levó el Sr. Secretario  Iluet el provecto 
de contestación al discurso de la Corona , y  tras él " e n 
tre otras enmiendas de los Sres. Tejada v Duque de San 
Miguel, las dos siguientes:
Enmienda á varios párrafos del proyecto de contestación 

al discurso de la Corona.
1.°

El párrafo prim ero  se sustituirá con el s ig u ie n te : «Se
ñora : El Senado ha  oido con el más profundo respeto las 
augustas palabras de V. M. al empezar de nuevo  sus ta 
reas legislativas, v iolentamente in te rrum pidas  por dos 
años de trastornos y demasías que han afligido honda
mente á todos los buenos españoles. El Senado espera que 
tan deplorables sucesos no se reproduzcan ,  y cuenta pa
ra ello con que la política de reconciliación y  olvido 
inaugurada por  el magnánimo corazón de V. M. será con 
venientemente aplicada por vuestro Gobierno, sin que la 
absoluta impunidad venga á humillar  la justicia y á dar  
nuevos bríos á incorregibles trastornadores.»

2 .°

En lugar del período segundo del párrafo sexto, se p on 
drá lo s igu ien te :

«Para conservar todo esto, el Senado cree m u y  c o n 
veniente exam inar  con toda detención el origen de ios 
pasados m a le s , á fin de que las benéficas miras de V. M. 
al conceder la amnistía política que su inagotable piedad 
le ha d ic tad o , no sean defraudadas por nuevas y funes
tas impaciencias , que hagan para s iem pre imposibles la 
paz y la ventura  de los pueblos que la Divina Providen
cia ha encomendado á la materna l  solicitud de V. M.»

3.°
Adición al final del párrafo nono :
«Y á fin de conseguirlo de una m ane ra  sólida y p e rm a

nente , es necesario que con mano  f i rm e , al par  que justa, 
se a r ra n q u en  los perniciosos frutos que en la insti tución 
mili tar han  dejado lamentables y desastrosos ejemplos.»

4.°
En el segundo período del párrafo último se suprim i

rá la palabra olvido.
Palacio del Senado, 16 de Mayo de 1857— Calonge.

Segunda enmienda al párrafo  11.
Después de las palabras la atención que requiere , se 

susti tuirán las demas del párrafo con las siguientes:
«Sin dejarse preocupar por  el sentimiento que le causa 

el ver  que vuestro Gobierno haya creído necesario acu 
dir á un recurso tan lam entab le ,  al mismo tiempo que 
cegaba el manantial fecundo de la desamortización.»

Palacio del Senado, 16 de Mayo de 1857. =  Manuel 
Cantero.

El Sr. Secretario H U E T : Con arreglo al art. 92, solo 
pueden discutirse las dos enmiendas que más se separen  
del proyecto de contestación. La calificación de esta a l te
ración la hace la m e s a , y  esta ha comprendido que entre 
las enmiendas leídas las que más se separan  son la del 
Sr. Calonge y la del Sr. Cantero.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Calonge tiene la palabra.El Si*. CALONGE: S e ñ o re s  S e n a d o re s :  a n te s  de ex 
poner las razones que en apoyo de mi enmienda creo 
oportunas ,  sea me permitido decir algunas breves p a la 
bras  sobre lo que me ha impulsado á proponerla. No es 
mi ánimo hacer oposición á un  Gobierno que ha salido 
de las filas del partido moderado, al que me honro de 
pertenecer. Completamente retirado de los asuntos púb li 
cos, miéntras  se han verificado las peripecias posterio
res á Julio de 1854, necesito toda la indulgencia de las 
eminencias del pais que me escuchan para levantar mi 
voz en este sitio; y  la necesito tanto m ás ,  cuanto  que, 
acostumbrado á hablar  con el corazón antes que con la 
cabeza , pudiera contra mi voluntad dejarme ar reba ía r  
por él. Léjos, p ues ,  de mi voluntad decir palabra alguna 
m also n an te  ó inconveniente , si por acaso sale de mis 
labios.

Al presentarse el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros para leer el discurso de la Corona, todo el m u n 
do pudo conocer la ansiedad con que el Senado espera
ba oir la lectura de aquel d ocu m e n to , importante siem
pre, pero mucho más hoy, después de los para  siempre 
lamentables acontecimientos que han tenido lugar en los 
dos años anteriores. Todos observarían  también la peno
sa frialdad con que su lectura fué acogida; pero un  viva 
uniforme á S. M. la Reina nues tra  Señora vino á demos
tra r  que aquella sensación era debida á la idea que to
dos tenemos de que el Ministerio no había acertado á 
llenar su cometido. La comisión ha ido más léjos que el 
Gobierno.

Se quiere condenar todo al olvido en este pais tan 
profundamente agitado hace tiempo; en este pais que 
por desgracia no está todavía tranquilo.

Tanto el Ministerio como la comisión parece que no han 
tenido otro objeto que apa r ta r  de vuestra atención suce
sos r ec ie n te s , y evitar  que sobre ellos se pueda decir co
sa alguna La difícil posición en que el Gobierno se en 
cu e n tra ,  nace, á mi entender, de la lamentable falta de 
tacto con que se ha dirigido. A su entrada en el poder 
precedieron antecesores revolucionarios y conservadores, 
los cuales se hallaron colocados en una posición en que 
ni podían vivir  con la fuerza que les venia de arriba, ni 
sostenerse con el impulso que recib ían de abajo.

Llamándose á sí propio restaurador, ó, lo que es lo 
mismo, recomponedor de la dislocada y profundamente 
herida sociedad española, ha debido seguir con decidido 
empeño otro camino para  conseguir  el importante fin 
que tanto ansian los q ue ,  como yo, tienen en mucho el 
bien del pais , el respeto al Trono y á las tradic iones de 
nuestros padres ,  y el mantenimiento  del órden público; 
elementos sin los cuales todos los bienes son imposibles; 
todo m a l , por el contrario , acontece.

Para lograr esto, Señores Senadores,  se necesitaba, 
ante todo, voluntad de hacerlo (y por cierto que no se 
la niego al actual Gabinete), y en segundo lugar era c o n 
veniente castigar con severidad crímenes anteriores 
para  que una completa impunidad no contribuya á an i
m ar  á nuevos trastornadores.

Examinemos ahora qué es lo que el Gabinete ha h e 
cho. En el discurso puesto en boca de S. M. la Reina 
empezó pidiendo el olvido para un  acontecimiento que 
calificó de t r is te ,  sin no tar  que al mencionarlo  probaba 
plenamente que no lo habia olvidado ; y sería  mucho 
exigir que nosotros hiciésemos lo que el mismo Gobierno 
no ha podido hacer, sin tener en cuenta que al ca
lificarlos de tr istes se va á hallar  el Gobierno induda
blemente de frente con los que sin  ti tubear  han  de 
creerlo glorioso, y  con los que,  más circunspectos, los 
graduamos de justiciables por lo ménos.

¿Q ué  le queda que hacer á la comisión, Sres. Sena
d o res?  Únicamente  pedir  el castigo, pues no creo que 
haya  voluntad de dejar llano un camino donde la expe
riencia no nos ha dejado más que amargos f ru to s , corno 
voy á recordaros.

Largo y largo tiempo hace,  desde el advedimiento de 
nuestra  adorada Reina al T rono , que las conmociones 
políticas v ienen  sucediéndose en nuestra patr ia  con una 
frecuencia lam entab le ,  nunca  bastantemente rechazadas 
por la verdadera opinión pública. Ningún Gobierno ha 
tratado de examinar si esto que habia producido el e s 
tremecimiento  social tenia u n  origen b u en o ,  para favo
recerlo ó para  reprimirlo si lo tenia malo. En todas oca
siones el ancho y tupido manto de la Real clemencia ha 
venido á extenderse sobre tod o s ; y s ie m p re , señores, 
s iempre en ba ld e ,  siempre en vano. Hé aquí el punto á 
donde hemos l legado: estremeceos al considerar  á dónde 
iremos á parar  si continúa esta política, reducida á echar 
ese manto una vez más sobre pun tas  de espadas su b le 
v a d a s , tan ocasionadas á rasgarlo. Esto es ,  Señores S e 
nadores , lo que más profundamente me ha movido á 
presen tar  la e n m i e n d a , cuya lectura acabais de o i r ,  y 
que procuro defender del mejor modo posible. La p ru 
dencia de cuantos componen este alto cuerpo es una ga
ran tía  de que el debate se m antendrá  en la elevada región i

de los principios. Creo que en el terreno de la discusión 
templada y decorosa caben lodos los d e b a te s , hasta los m ás candentes .

El pais tiene derecho á saber por qué se hizo una  r e 
volución cuando nada la autorizaba, y por  qué se rom 
pieron los vínculos de la subordinación en el ejército.

Durante  dos años de penoso recuerdo , la religión , el 
T ro n o , la Reina , todo se mezcló en nuestras disensiones 
po l í t icas ; y  muy grave y estrecha cuenta de todo esto 
deben dar  los que todo esto pe r turba ron .

Necesario es que después de tantos años de gobierno 
representativo hagamos alguna cosa estable , para  que la 
Europa escandalizada no nos crea incapaces de gober
narnos, como sucederá si siempre hemos de estar á merced 
del que se crea autorizado para dirigirnos y consti tuirnos, 
sea cual fuere h  inteligencia de que se halle adornado) 
Preciso es , pues , evitar los males que todos lamentamos; 
preciso es que ya que rio se haya de castigar, hagamos 
al ménos porque los que obra ron  mal tengan una  exp ia
ción jus ta  en la censura que de ellos se haga, así como 
una recompensa los que procedieron b ien ,  en que al menos asi se reconozca.

El S e n ad o  m e perm itirá  q u e  le haga u n  recu erdo  que  
juzgo in d is p e n s a b le ,  y  e s ,  que  tiene un g ran  d e b e r  que  
cn m p . i r  toda vez que  en  docum entos  oficiales se le ha 
atr ibu ido ,  a u n q u e  sin razón  , u n a  g ran  in ic ia tiva en  los 
acontecimientos del b r ;  s iéndole  p o r  tanto  preciso p ro 
c lam ar  muy alto q u e  los ind iv iduos  que  com ponen  este 
alto Cuerpo  colegislador no han  sido ni serán  jam as  r e 
volucionarios ,  cua lesqu ie ra  que  h a y an  sido sus votacio
nes  an te riores .

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros , DUQUE  
DE V A L EN C IA : Señores, cuando S. M. se dignó confe
r irm e la Presidencia del actual Gabinete, el p r im er  p en 
samiento político que sometí á mis dignos compañeros , y 
que estos aprec iaron,  fué el de un i r  todos nuestros es* 
fuerzos para bo rrar  hasta las huellas de las funestas d i 
visiones que habían destrozado al partido conse rvador  
y esta idea, que ha sido la base fundamental de este 
Ministerio, es hija de una convicción profunda. Al ocu
par  este puesto no tuve otro objeto que realizar  ese 
pensamiento;  pensamiento sin el cual creo inútiles 
cuantos esfuerzos hagamos. No desconozco ni desconocí 
entonces la dificultad de tal empresa , porque la herida 
abierta es m uy  profunda para que pueda cicatrizarse 
por completo; pero en medio de mis temores abrigaba 
u na  esperanza , la d e q u e  no habia en tre  nosotros quien 
quisiera cargar con la inmensa responsabilidad de ser 
el p rimero  en  alzar la tea de la discordia para encender 
de nuevo las pasiones, que pueden acabar  aun  con lo 
que  la Providencia  ha  salvado milagrosamente .

El Sr. Calonge, sin embargo, se ha  encargado de esta 
o b r a , causando contra sus mismos deseos un grave mal 
al pais y á su partido. ¿Q ué se propone S. S . ? ¿Se p ro 
pone ab r i r  un  juicio para residenciar á ciertas y deter
minadas personas?  ¿Empiezan las épocas que el Senado 
debe tomar en consideración en el levantamiento de Vi- 
cá lbaro? ¿No estaba la nación preparada ya con los des
m anes  de Ministerios anteriores? ¿No hubieran  podido 
o cu rr ir  hechos que fueran la expresión del más puro  patriotismo ?

Dice S. S. que no deben quedar  impunes las subleva - 
ciones m il i ta re s ; ¿pero no ha habido alguna en que su 
señoría ha tomado parte ? (E l Sr. Calonge pide la palabra.) 
Me refiero al año 43: nos guiaba el mejor deseo; pero el 
hecho es que S. S . , como yo , tomamos parte  en aquellos 
acontecimientos.

¿Quiere el Sr. Calonge que se residencie á Generales 
dignísimos que han defendido á la Reina y han creado la 
situación por la cual estamos en este sitio? Ese terreno, 
señores, es m uy delicado, y debemos h u ir  de él: agrú
pense todos los que tengan corazón ; evitemos las cala
midades que pueden am enazar  al pais , y unámonos para 
elevarlo á la al tura á que debe llegar," y á que llegará 
indudablemente si nuestras  discordias no se oponen á 
ello. [M uestras de aprobación.)

El Sr. P R ESID E N T E : Tiene la palabra para rectificar el Sr.  Calonge.
El Sr. CALONGE : La renuncio.
El Sr. PR ESID E N T E : ¿Admite la comisión la e n mienda?
El Sr. Marques de V A L G O R N E R A : La comisión cree 

haber  in terpretado las opiniones y sentimientos del Se
nado , y por lo tanto tiene el disgusto de no poder ad
mitirla.»

Hecha la p regun ta  correspondiente , no fue tomada 
en consideración la enmienda del Sr. Calonge.

El Sr. PR E SID E N T E : El Sr. Cantero tiene la palabra para apoyar  su enmienda.
El Sr. c a n t e r o : Con gran desventaja voy á usar  de 

la pa labra ,  pues mal podrá p restarse atención á la cues
tión económica después de la tea incendiaria arrojada 
al debate por el Sr. Calonge. [El Sr. Calonge: Pido la pa
labra.) Al usar esta frase, creo que he podido hacerlo, 
puesto que el discurso de S. S. provoca la historia de los 
acontecimientos de los últimos años. No seguiré á S. S. 
en ese terreno, aunque habiendo tenido la honra  de for
m ar  parte del Gabinete del Sr. Conde de Lucena podría 
contestar extensamente, pero no quiero m archar  por esa senda.

Mi enmienda es al párrafo en que se habla del em 
préstito de 300 millones. Dice la com is ión : «El Senado 
dedicará á este grave asunto la atención que se requiere, 
persuadido de que las estrecheces y apuros  en el Erario’ 
síntomas de pasado desarreglo ó de impotencia en la a d 
ministración , deben remediarse aun á costa de sacrifi
cios, porque destruyen  el crédito, elevan el ínteres del 
ca p i ta l , paralizan la industria y  perpe túan  el desórden.»

La comisión entiende que hasta que el Gobierno t r a i 
ga al Senado este asunto  no puede discutirse am pl ia 
mente. Hay acontecimientos en la historia económica de 
nuestro pais que para  ser juzgados no ha sido menester  
esperar  los expedientes del Gobierno , sino tener  p resen
tes hechos públicos que  han  bastado para  darlos á cono
cer ; y como en mi concepto en el de que se trata no ha 
habido toda la previsión y tinc que eran  de esperar  de 
la capacidad del Sr. Barzanallana, he creído conveniente  
p resen tar  la enmienda.

Aquí hay  un hecho, que es un empréstito de 300 m i
llones verificado por  el Gobierno sin más exámen que 
la publicación del decreto de la subasta y la adjudica
ción de ella. En el decreto  se dice que la subasta será ó 
los 18 dias.

Veamos ahora si este asunto ha sido favorable para 
los intereses del Tesoro , y si se h a  cumplido con las 
prescripciones de la ley, ó si se ha podido hacer algo más. 
Eso es lo que me he propuesto con la enm ienda  que es 
toy apoyando.

E n tro ,  p ues ,  en el exámen de la contratación del Go
bierno.

El Consejo de Ministros creyó que  necesitaba para  
c u b r i r l a s  atenciones del Estado hacer u n  empréstito  de 
300 millones. Anunciada la subasta, lo fué con tan  poco 
tiempo de anticipación al dia en que debía verificarse, 
que es el prim er  ejemplo de hacerse una subasta en tan 
corto período. Esto es tanto más de ex trañ a r  cuanto que 
habia p receden tes , no m uy rem o tos , por los cuales otro 
Ministro habia creído conveniente a n u n c ia r la  subasta de 
200 m illones , dando el tiempo de 30 y 40 dias para  que 
se realizase.

De m odo , señores, que un Ministro da el tiempo s u 
ficiente y el otro solamente 18 dias.

Resulta de una contratación y de otra que para el 
empréstito de 200 millones se presentaron en la licita
ción muchas proposiciones que importaron la suma de 
608 millones, todas las cuales en su propuesta pasaron 
de 40 ,  y de l a s q u e  bajaron de ese tipo escogió aque l  
Ministro las más ventajosas para hacer su negociación. 
En la otra licitación se presentaron tres ó cuatro propo
siciones, y nadie absolutamente podia competir  con el 
que habia hecho la primera.

Si anunciado el emprést ito de 300 millones se h ub ie 
ra dado participación en él por pequeñas cantidades has- 
la suma de un  millón, sin necesidad de apelar  á e x t r a 
ños , en el pais hubiera e n c o n tra d o , no solo los 300 m i
llones, sino con más ventaja que la obtenida por S. S. 
Tal vez el Sr. Ministro actual calcularía más ventajoso 
para el pais hacer el emprést ito fuera de España para 
no distraer  las fortunas particulares de aquí que p ud ie 
ran  dedicarse á empresas de utilidad pública en negocios 
con el Tesoro, y evitar así u na  aglomeración de papel 
que habría de producir  la baja en nuestro  mercado.

Si este fué su cálculo, lamentable equivocación p a 
deció S. S.; pues que hallándose el resto de la Europa 
en una crisis monetaria , no era posible que v in ie ran  
fondos del extranjero ,  como en efecto ha sucedido, ha 
biendo tenido que contra ta r  el banquero  que hizo esa 
negociación con otros banqueros españoles para  aca 
b a r  de entregar al Gobierno los plazos que aun  faltan 
de ese empréstito.

Véase, pues ,  como el Sr. Ministro no ha podido lo 
g ra r  las ventajas que sin duda  se propuso al anunc iar  y 
llevar á efecto en los términos que lo hizo la negocia
ción de los 300 millones. Demostrado en mi concepto 
que hubo e r ro r  en esta contratación, falta hacer ver la 
diferencia que media en tre  un  empréstito hecho en peo
res circunstancias y el que es objeto de mi enmienda.

El empréstito  del Sr. Santa Cruz salió al precio de 
40,76 por  100. El del Sr. Barzanallana á 42,56; pero hay 
que deducir el 3 por  100 de comisión, y  el 1* ó 1 y2 del 
cupón , es dec ir ,  4,56 por 100, quedando reducido á 
38,06 por 100. Pero esto es lo oficial; que si en tramos 
en las consecuencias de esta clase de operac iones , fácil 
será dem ostrar  que quizá no llega á 36 por 100.

Aparte de e s o , y esto es una apreciación mía, entien
do que los empréstitos extranjeros son s iem pre  ruinosos

para el p a is , terminando por  dejarlo gravado con una 
d e u d a , cada dia de más difícil paga.

¿ Era necesario realizar  un  empréstito  de 300 millones 
de reales? Yo creo que n o ;  creo que hubo  ap resu ra 
miento en el Sr. Ministro de Hacienda, que llevado del 
deseo de que no hubiese déficit en el presente a ñ o ,  t r a 
tó de asegurar  la si tuación económica , poniéndose á cu 
bierto por este medio del déficit que habría  de resultar,  
y que según los presupuestos se halla calculado en 240 
millones.

Se puso á cubierto ya en Diciembre contra este acon
tecimiento, sin tener  en  cuenta que las Cortes se iban á 
reu n ir  en M ay o ; y  cuando S. S. sabia que habían de 
exam inar  los p resupuestos ,  y  que era potestativo en ellas 
ver si habia gastos exagerados y otros que pudieran  y  d e 
bieran reba ja rse ,  de tal modo que el déficit de 240 m i
llones se cubr iese ,  ora con eco no m ías , ora con mejoras 
en la Administración ó reformas en el ejército. Si las 
Cortes no hu b ie ran  hecho esto, entonces podían decir 
que se realizase el empréstito; y si se habia de ejecutar  
en Deuda exterior  ó in terior, bajo estas ó las otras condi
ciones, S. S. ha querido privar  á las Cortes de este d e re 
cho , creyendo sin duda que era mejor hacerlo por sí que 
no que lo hiciesen las Corles.

El empréstito no era necesario; y  aun siéndolo,  lo 
habría  sido á lo más en pequeñas cantidades hasta que 
las Cortes se hub ieran  reunido, no privándolas así de la 
facultad de in tervenir  en tan importante a s u n t o , mucho 
más cuando el pago del semestre no se hacia hasta Agos
to. S. S. 110 tuvo en cuenta que acabábamos de salir de 
una revolución, que habíamos entrado en un órden  nor
mal , que las Cortes se iban á reun ir ,  y  que después de 
cuatro á seis meses de gestión en los negocios públicos 
et crédito se habr ía  elevado, redundando  todo esto en beneficio del pais.

Voy á tra ta r  ahora de otro punto  importantís imo, 
que no ataca solamente al Sr. Ministro de Hacienda, sino 
que se dirige á lodo el Ministerio. Hablo de la ley de 
desamortización. El Gobierno, á los pocos momentos de 
ocupar el poder, decidió suspender aquella ley sin p re 
ver cuán grande era el m anantial de riqueza que d ia r ia 
mente entraba en el Tesoro por la venía  de los bienes, 
tanto en metálico como en valores que h abr ían  podido 
negociarse, sacando por ese medio de apuros al Tesoro, 
La desamortización, una  de las leyes que más ventajas 
habían de proporcionar  al pais, se ha suspendido sin 
que el Gobierno nos haya dicho hasta ahora si piensa ó 
no que se vuelva á discutir,  dir ig iendo algunas palabras 
de consuelo á las personas á quienes afecta, privándolas 
de las ventajas que les proporcionaba.

Antes de concluir creo hacer un beneficio al Sr. Mi
nistro de Hacienda proporcionándole la ventaja de dar  
explicaciones sobre un  hecho importantís imo.

Desde que se realizó el empréstito Mirés se viene di
ciendo que se v a n á  convertir  ios certificados de cupones 
que corren en Lóndres. Estos cupones, que son el resul
tado de una ley hecha en Cortes, representaban u n  50 
por 100, y los acreedores se prestaron voluntariamente  á 
su conversión; pero las personas en cuyo poder se halla
ban, por sí y sin intervención del Gobierno, sin autori
dad de nadie, expendieron certificaciones d é la s  can t ida 
des que cada uno  llevaba; y como esto no es legal ,  y  
sabe Dios hasta qué punto  se h abrán  elevado estas can
tidades, de aquí el que esta conversión sea imposible.

Los tenedores de estos cupones dirigieron una e x po — 
cion á las Cortes Constituyentes, v los Sres. Movano y 
Nocedal, individuos hoy del Gabinete, se opusieron te
nazmente á que pasase á una comisión -specí; ! .  y qu i
sieron se declarase no haber  lugar á deliberar. El "Señor 
Moyano, que por cierto estuvo incisivo y gracioso, de
mostró la injusticia de la reclamación, y que no procedía 
el reconocimiento. No creo que el Sr. Moyano opine 
hoy de distinto modo que opinó entonces.

Decia así el Sr. Moyano: (leyó). Fué tal la sensación 
que produjo  en las Cortes el discurso de S. S . , que su 
deseo se vió realizado y la solicitud desestimada.

Concluyo, señores , manifestando que he expuesto mis 
opiniones sobre el empréstito, con el deseo de que el Go
bierno pueda desv ir tuar  las palabras que se han  p rofe
rido sobre el reconocimiento de una  deuda de tanta im
portancia .

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, e l S r .  C an
te ro, que ha sido mi predecesor en el puesto  que ocupo, 
me ha dirigido varios cargos, diciendo que no hubo 
precisión ni necesidad de contra ta r  el empréstito  llamado 
Mirés: que no se tuvieron en cuenta las condiciones que 
debieron concurrir  para  su celebración: que se ha hecho 
á un  tipo más bajo que el realizado an teriorm ente  por  
el Sr. Santa C r u z ; pero el Sr Cantero, para  fijar sus a r 
gumentos , ha partido de u n  supuesto falso.

Cierto es, señores, que el empréstito Mirés se ha rea 
lizado á un tipo más bajo que el que ejecutó el Sr. San
ta Cruz; pero S. S. no ha dicho que cuando este tuvo lu 
g a r ,  nuestros fondos habían sufrido una depreciación de 
2,90 envíos mercados extranjeros, depreciación que no se 
limitó á estos, sino que alcanzó también y  en mayor es 
cala á los fondos franceses, que la experimenta 'ron de 
5,10, y hasta á los fondos ingleses,  que no obstante ser 
los m ás  firmes, sufrie ron también una  baja de 6/8. No 
pudo por lo tanto verificarse esta emisión al mismo pre
cio que la otra , y  atendidas las circunstancias fué m u y  
ventajosa. Es necesario tener presente que por entónces, 
no solo nosotros, sino la Europa en te ra ,  atravesaba u n a  
crisis metálica que hacia difícil la realización de títulos á un tipo más elevado.

El Ministro de Hacienda no pudo entónces hacer otra 
cosa. Y si no la hubiera h e c h o , ¿cuál hubiera sido el r e 
sultado? Que el Ministro que me hubiera  sucedido se 
hubiera encontrado en la situación angustiosa en que yo 
me vi cuando tuve que recoger la herencia de S. S. Yo, 
señores, me ju ré  á mí mismo no volver á pasa r  por  tales 
amarguras. Eso de estar todos los dias dependientes de 
que los capitalistas den ó 110 las sum as que reclaman las 
necesidades del T eso ro , es un sistema funesto p a ra  el 
p u e b lo ; y  yo por mi parte , desde que subí al Ministerio 
me propuse , y lo llevaré á cabo, cu ra r  radicalmente ese 
mal, que considero como el cáncer de la nación.

Miéntras que los capitalistas monopolicen el Tesoro 
es imposible que la agricultura, la industr ia y el comer
cio prosperen. Es imposible que saquemos partido de los 
elementos de riqueza que tiene nuestro suelo. La conse
cuencia del empréstito Mirés es que hemos llegado al dia 
de tener dinero del Banco al 5 por 100 v de los particu
lares al 6; el aumento  de las contribuciones directas hasta 
sobrepujar  mis esperanzas, á pesar  de haber  sido tacha
das de i lusorias; las aduanas ,  las rentas  estancadas,  los 
c o nsu m os , suben en una proporción desconocida hasta 
el dia. Hemos, por último, aligerado al Tesoro del enorm e 
peso de la Deuda flotante.

Pero , señores, la razón principal no la he dicho, y 
extraño que una persona de los conocimientos económi
cos del Sr. Cantero la haya olvidado. Á la crisis á que 
alude S. S. se agregaba un  mal interior, que era la nece
sidad de que España saldase las cuentas que tenia con los 
ex tran je ros  por  compra de granos. ¿Y cómo hubiera acu 
dido á esta necesidad de com prar  á no haber  hecho u n a  
operación como la que llevé yo á cabo? Voy a leer a l  
Senado la nota de las cantidades de granos in troducidas 
en España en el último semestre del año an terior  y  p r i 
mero del presente. (S.S. leyó.)

El cálculo m ás  bajo del valor de estas materias es de 
350 millones de reales que han venido representados por 
libranzas á favor de casas de Madrid y de otras plazas. Si 
nosotros hubiéramos tenido que pagar esos 350 millones, 
el Banco se hubiera  encontrado en una situación m u y  
preca r ia ,  y  el Gobierno apurado si hubiera  tenido que 
sacarle de e-a situación. Yo, aunque previ las am a rg u 
ras que me costaría , adopté esta reso lu c ió n ; y  creo que 
cuando las pasiones se hayan ca lm ad o , la nación y  sus 
representantes  d irán  que el Ministro de Hacienda y el 
Gobierno que le apoyó cumplieron con su deber.

La segunda parte del discurso de S. S. ha tenido por  
objeto lamentar que el Gobierno prescindiese de los r e 
cursos que debía proporcionarle la desamortización. Yo, 
señores , creo que el Tesoro no ha reportado ventaja con 
la desamortización , pues no considero como tal que po
damos negociar los pagarés de los compradores  de b ienes 
nacionales. A demas, señores , el Gobierno ha suspendido 
la ley de desamortización porque ha creído que  debían 
tenerse en cuenta los principios m orales ,  algo desde
ñados al dictar aquella ley; que debía atenderse al cu m 
plimiento del Concordato, y á su tiem po, que será en  
breve  , el Gobierno traerá  á las Córtes su pensamiento 
sobre esta materia.

Acerca de los rum ores  que ha indicado el Sr. Cantero 
que han corrido, puedo decir  á S. S. que el Gobierno, 
ni ahora ni al hacerse el emprést i to ,  los ha tenido en  
nada por estar destituidos de fundamento.

El Sr. CANTERO: Creo que el Sr. Ministro de Ha
cienda ha padecido una equivocación al p in ta r  el last i
moso estado en que se hallaba el Tesoro á su  en trada 
en  el Ministerio, porque ni S. S. ha sido mi inmediato 
sucesor, ni es lastimosa u n a  situación que deja en tre  va
rias partidas un  total de 7 millones de duros. S. S. se ha  
esforzado en probar  que el empréstito Mirés produjo la 
ventaja de s;ddar el importe que España tenia que e n 
tregar por granos. S. S. tendría razón si los 300 millones 
hubieran  ingresado al contado; pero la operación se hizo 
al plazo de ocho m eses , y el saldo de los trigos no pudo 
verificarse con aquellos valores. Otras muchas cosas p u 
diera d e c i r , pero no qu ieto  ser  molesto.

Habiendo manifestado la comisión que 110 admitía la 
e n m ie n d a , se hizo la pregunta de si se tomaba en con
sideración , y  se resolvió negativamente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra el Sr. San Mi
guel en  contra de la totalidad del proyecto de contesta-  

; cion.



El Sr. Duque de SAN M I G U E L :  Señores , jam as he , 
tom ado la pa lab ra  en la totalidad de un  p ro y ec to , p o r-  ¡ 
que un discurso mió no puede ab razar lodo lo que un 
docum ento de esta clase tiene de im portante . Por eso fo r
m ulé  una enm ienda , que no ha recibido los honores de 
la discusión] porque es m uy suave. A ex p lan ar esa m is
m a enm ienda se reducirá  lo que m a n  i Ueste al im pugnar 
el proyecto de contestación.

E ntre  otros p árrafos de ese proyecto me he ¿ijado en 
el p r im e ro , que dice a s í :

«La política de conciliación inaugurada por V. M; y 
am pliam ente  desarrollada por su G obierno , que olvida 
sin  esfuerzo las dem asías y repara  con pi udencia los 
errores.»

Yo veo, señ o res , una inexactitud  en suponer desar
ro llada una política de conciliación que apenas está 
anunciada ; y á eso se reducía el objeto de mi enm ienda, 
á po n er en claro  lo p resen te , á expresar un  deseo que 
aquí se traduce en hecho. Por lo dom as , esos sen tim ien 
tos, esos nobles deseos son tam bién los m íos, po ique  yo 
tam b ién  aspiro á que esa conciliación produzca los elec
tos necesarios p a ra  la consolidación del orden público.

Se trata  de política de conciliación: consultem os las 
d is tin ta s  aspiraciones de la opinión pública; consu l
tem os á tan tos españoles honrados que desean sincera
m ente  el bien de su nación, á o  no me contento  con t r a 
ta r  las cuestiones en el cam po de la vaguedad ; m e  gusta 
c o n c re ta i la s , y d iscern ir lo bueno de lo malo , lo d u d o 
so de lo probable.

¿ Qué opiniones son las que dom inan la política del 
G abinete?  Las opiniones que precip ita ron  las cosas en 
E spaña, llevándolas al térm ino que todos sabem os que 
llegaron ; y cuando hablo de partidos no me refiero á los 
que no caben aqui. "No me ocupo del carlism o , porque ese 
no cabe en tre  los que nos hallam os bajo los auspicios de 
la Reina Doña Isabel II que ocupa el Trono. Tampoco ca
be  aquí el partido opuesto ; me íc f ie ro j i  aquellos h o m 
b re s  que reconocen la M onarquía de Dona Isabel I I , y que 
difieren en  los térm inos de llevar á cabo un m ismo sis
tem a.

Señores , un  partido  num eroso en España , el partido, 
p rog resista , partido  nacional que siem pre ha tenido gran  
influjo eró los negocios púb licos, no está represen tado  en 
los C uerpos colegisladores. Dígalo el escaso núm ero  de 
Senadores p rogresistas que tengo á mi lado: dígalo la Cá
m ara  po p u lar , donde solo han  tom ado asiento  cinco r e 
p resen tan tes  de ese partido.

Y no me diga el G obierno que es ese el resultado de 
la s  elecciones; n o , si el G obierno no ha influido d irec ta 
m en te , lo han hecho sus agentes. ¿Y es así como se rea
liza una política conciliadora?  Por m ás que se quiera, los 
hechos, que son m ás elocuentes que las p a lab ras , dicen 
lo contrario .

No deploro yo la sue rte  de los altos funcionarios del 
E stado; de lo que yo me lam ento es de la suerte  de los 
em pleados su b a lte rn o s á quienes sirve su sueldo para da r 
p an  á su familia. Una red ba rred era  se ha echado sobre 
todos los d estinos, y  m uchos están hoy en la m iseria por 
solo pertenecer á un  determ inado partido. Señores , sino 
hay  to lerancia con las opiniones, no se diga que hay p o 
lítica conciliadora.

Es p ro bado , se ñ o res , de una m anera  positiva que 
no hay en el cam po político una idea verdaderam ente  
conciliadora: el objeto de mi enm ienda era el que la h u 
b ie r a , p o rque  solo en la política que la realiza puede 
fu n d a rse  la salvación del pais; porque solo á la som bra 
de la paz pueden  Jas leyes reco b ra r su im perio, d e sa r
ro lla rse  los in te reses m ate ria le s , enriquecerse  la nación, 
y  cu m p lirse , po r consigu ien te , la misión á que está l la 
m ado el poder. El e sp íritu  de la enm ienda en que se r e 
clam a la práctica de esa política conciliadora es que se 
ab ran  las p u ertas  de los Cuerpos colegisladores á las p e r
sonas d ignas de lom ar asiento en sus escaños, á tantos 
h o m b res que pertenecen  á mi partido  y pueden ilu s tra r 
sus discusiones con su ciencia.

Si se me dice que en las situaciones pasadas se ha 
hecho lo m ismo, eso m e im porta poco, p o rque  aquí hay  
la costum bre de citar los precedenies , de sacar el Diario 
de las Sesiones para  poner á los hom bres en con trad ic
ción consigo m ism o. Esto, repito , nada me im porta .T odo  
G obierno que persiga y castigue á los que no profesan 
su s  opiniones es un G obierno opresor, es un  G obierno in 
justo . Yo no soy hom bre que hablo poco, y concluyo: ten 
go adem as en consideración que se espera  con m ucha 
im paciencia la palabra de un Sr. Senador que ha de 
u sa rla  en asuntos no m enos im p o rtan tes .

O tro período m e ha llam ado tam bién la atención en 
el p rim er párrafo. Dice a s í :

«Es tam b ién , S eñ o ra , la política del Senado que hoy 
se restitu y e  por el llam am iento de Y. M. á sus acostum 
b ra d as  funciones constitucionales, v io lentam ente  in te r 
rum pidas por sucesos que ya pertenecen  al dom inio de 
la historia.

S eñores, ¿no hay  una expresión  m enos violenta que 
dijese lo m ism o sin  ind isponer, sin tocar una llaga de 
corazón de m uchos hom bres que están com prom etidos et: 
esos sucesos? Cualquiera d iria  al leer eso q u e , estando 
las Córtes legislando, habían  sido invad idas, los Senado
re s  arrojados de sus escaños; en una p a lab ra , oprim ida;
V m altratadas. No voy á e n tra r  en más consideraciono; 
sob re  el p a rticu la r. Esos sucesos pertenecen á la historia  
la historia  los ex am inará , analizará y estudiará  en sus 
efectos y en sus causas, V entonces se verá quién ha he
cho aquella revolución, si los que m ateria lm ente  tom aror 
p a rle  en ella , ó los G obernantes que la m otivaron y k 
h icieron  ind ispensab le , obstinándose en m archar contri 
la opinión p ú b lica , y en desoír las reflexiones del S en a 
do , que fué despreciado después de darlos un  voto d( 
c e n su ra ; de este C uerpo , ante quien deben prosternarse 
todos los Gobiernos del m undo. Esos G obiernos son lo< 
que hicieron  la revolución; son los responsables, porqu< 
el au to r de la g u erra  no es el que la declara , sino el qu< 
la p ro v o c a : el au to r del desafio 110 es el que desafia 
sino  el que lo motiva.

No h a b lo , señores , m ás acerca de esto. El Sr. Calonge 
en u n  discurso que no puedo m énos de calificar de vio
le n to , ha suscitado aquí una  tea de discordia , una tem 
pestad  : sem bró v ien tos, y recogerá truenos y re lám p a
gos. ( Rumores.)

El Sr. P R E S I D E N T E  : O rden, señores.
El Sr. S A N  M I G U E L :  El Sr Calonge ha hablado en 

sen tido  de m oderación y en favor del o rden público , y 
lo que ha hecho es p rovocar cuestiones v io len tas , cues
tiones en que las pasiones tienen  que agitarse, cuestiones 
opuestas á la política de conciliación que se tra ta  de in au 
g u rar.

No hablo  del discurso del Sr. Calonge en su pa rte  
p rincipal: eso pertenece á una persona que sabrá  defen
d erse  de los cargos que se han fulm inado contra él.

A lo que el Sr. Calonge ha dicho de si hubo ó no ba
yonetas y  espadas asestadas contra el Trono , debo con
tes ta r que no hubo  sem ejante cosa, y que nunca ha sido 
el T rono m ás respetado y  reverenciado de todo el m undo 
que d u ra n te  ese período.

El Sr. C A L O N G E : El Sr. D uque de San Miguel ha 
padecido una equ ivocac ión , sin  duda po r falta de exp li
cación de mi p a r te , pues yo no he dicho nada de espa
das ni bayonetas asestadas contra el T rono ; yo 110 he he
cho m ás que trae r  una luz p ara  lib ra rn o s  del precipicio 
á que correm os desalentados , y Dios qu iera  que aun asi 
podam os sa lir con bien.

El Sr. N O C E D A L , M inistro de la G obernación: Mu
cho gusto tengo en con testar al Sr. Duque de San Mi
g u e l, en tran d o  en una discusión decorosa y u rb an a , cual 
cum ple á hom bres que profesan distin tas o p in io n e s , y 
cual conviene á la índole del Gobierno representativo . 
P rin c ip ia ré  por hacerm e cargo de la proposición que S. S. 
ha  sentado de que es algo inexacto el suponer q u e , b a 
jo  la adm in istración  a c tu a l , se ha inaughrado  una época 
de conciliación. El Sr. Duque de San Miguel, si b ien ha 
p re tend ido  p ro b ar ese ase rto , no lo ha conseguido se 
g u ram en te ; pues áun  cuando ha querido  c ita r en su 
ap oyo las destituciones que ha podido h a b e r , no ha te 
n ido  en cuen ta  que estas han  sido pocas, y q u e , por el 
c o n tra r io , las d im isiones han sido en m ucho m ayor n ú 
m ero  ; lo que  p rueba que no solo los Gobiernos pueden 
se r in to le ran te s , sino que tam bién lo son m uchas veces 
todos aquellos que se sep aran  de sus puestos y no qu ie 
re n  desem peñar sus cargos cuando hay un  cam bio de 
G abinete, Que se com paren las destituciones con las d i 
m is io n e s , V se verá de parte  de q u ién  está la razón.

Pero hay  m ás , señ res; el G obierno tiene deberes que 
cum plir, porque  no  puede m énos de tener en cuenta los 
servicios prestados por los que íiei y laboriosam ente des
em peñaron sus destinos y fueron declarados cesantes; 
pues que si ha habido una época de tris te  recordación 
en  que se acordaron destituciones en m asa, el Gobierno 
q u e  qu iere  in au g u ra r una época de olvido ¿ h a  de dejar 
fuera á todos los que v io lentam ente fueron separados 
de sus destinos, dejando tranquilos á los que los han ve
n ido  á ocupar sin  los m éritos que sus antecesores tenían? 
Eso no puede ser.

De desear es que llegue una  época en  que á un cam 
bio de Gabinete no siga una variación  en los em pleados 
d é la  A dm inistración púb lica ; de desear es que los h o m 
b res aptos para el desem peño de los destinos se lim iten 
á  se rv irlo s  sa tisfactoriam ente , dejando á un  lado la po 
lítica , V así se ev ita rán  m uchas dificultades que todos to
camos;" pero desgraciadam ente esto no sucede hoy d ia , y 
no es culpa del G obierno adoptar medios que  no escoge
ría  si no se v iera en precisión de hacerlo . V e a , pues, 
6. S. cómo su argum ento  es efím ero en este punto.

Pero añade S. S. que no está aquí represen tado  d e b i
dam en te  el partido  p ro g re s is ta , ni tampoco en el Con
greso ; V al decir esto , S. S. no ha tenido en  cuen ta  que 
e l G obierno ha reun ido  el Senado tal como lo ha en co n 
trad o  , sin  h ab er aconsejado ni u n  solo nom bram ien to  di

leñador : y digna es de apreciarse la conducta dePMinis- 
ario a c tu a l , que no ha hecho otra cosa que v en ir á que 
c juzguen  sus actos por un Cuerpo colegislador en cuya 
onnacion no ha in te rven ido  de modo alguno á pesar de 
[lie podía haber aconsejado á S. M. que nom brase  más 
leñadores. Ha dicho tam bién el Sr. San Miguel que 110 
iene repro.-ente.don tam poco el p a rtid o  progresista  en el 
Congreso d edos Diputados. Yo, señores, deploro como su 
eñoi ín que no la lenga m a y o r ; ¿pero de quién  es la 
u lp a?  ¿La vsdel G obierno ni d e sú s  subordinados? Lo que 
coníeee Co consecuencia n a tu ra l de los sucesos a n te r io -  
es : lo que ha ocurrido  no podia m énos de su ced er, era 
nev itab le ; y no solo lo deploro hoy , sino que lo he d e 
dorado antes de que se verificasen las elecciones. Para 
[ue no hub iera  suóedido eso , h u b iera  sido m enester que 
d G obierno , olvidándose de su deber, h ub iera  forzado las 
alecciones.

¿Cómo ha procedido el G obierno respecto á las e le c -  
doinv,? El Gobierno se encontró  con un artículo de la 
e y , según el cual las elecciones 110 pueden  veiifioarse 
m r listas hechas ad hoc sino por listas hechas a n te r io r -  
n e n íe ,  y esto es lo que ha verificado el Gobierno. Dice 
5 . S. que parece im posible lo que ha sucedido , y que si 
d G obierno no ha influido en cierto sentido , lo han  hecho 
os G obernadores, los Jueces de p rim era  instancia , todos 
os funcionarios de la A dm inistración.

A esto con testaré  con hechos. Lo que puedo decir es 
ju e  hasta ahora no se ha visto nunca que un  Congreso 
50 haya constitu ido  á la tercera sesión , y que en b reve 
áempo se h ayan  aprobado  300 actas sin que un D iputado 
progresista se haya levantado á im pugnarlas. Pues bien: 
3sas actas ¿qu ién  las exam ina ? Una com isión. ¿Q ué co- 
nision es esa ? Una comisión á la que se ha dado un voto 
le gracias exp líc ito , te rm in an te , prim ero  por toda la 
p ren sa , inclusa la progresista ; seg u n d o , por el p a rtid o  
progresista , d ignam ente rep resen tado  en el Congreso, no 
lo negará S. S Pues si se da ese voto á la com isión por 
su justificación é im parcia lidad , ¿ cómo se dirigen ciertos 
cargos al G obierno , si ese voto dado á la comisión es 
una aprobación de su conducta en m ateria  de elecciones?

Por lo d em as, señ o res , el Gobierno se complace , ¡ y 
cómo n o , si es el m ás vivo de sus deseos! el G obierno 
se com place en que la discusión del dictam en de co n tes
tación al discurso de la Corona se haya inaugurado  de 
la m anera  digna , tem plada , m esurada y cortés con que 
lo ha hecho el digno Sr. General San M iguel: yo he te 
nido m ucho gusto en co n testar á S. S ., como ¡o hab rán  
tenido al oirle todos ios hom bres am antes de las v e r 
daderas prácticas del sistem a represen tativo .

El Sr. s a n  M IG U EL Empiezo por dar gracias al se
ñor Ministro por las benévolas frases que le ha m erecido 
mi discurso.

Voy á rectificar dos cosas; pues no puedo responder 
al Sr. M in istro , po rque  para ello tendría que hacer un 
nuevo discurso. Yo no he tenido ni podia ten er la p re 
sunción de que todas las opiniones gobiernen  al mismo 
tiem po: que un  progresista  ju n to  con un m oderado , con 
un polaco, con todas las denom inaciones que desgrac a -  
dam ente hay  en tre  nosotros, rijan  los destinos del pais; 
pero en tre  esto y el exclusivism o hay un a  d istancia 
enorme.

Al decir yo que el partido  progresista  no tenia re p re 
sentación en el S en ad o , he padecido una  distracción; 
he querido decir en el Congreso. Dice S. S. que ni el G o
bierno  ni sus delegados han influido en las elecciones: 
podiá s e r ;  yo 110  tengo derecho para d udar de las p a la 
b ras de S. S . ; pero lo cierto es que no puedo convencer
me de que 110 se haya in flu ido : y si no lo ha hecho ni el 
G obierno ni sus agentes , no cabe duda en que ha in 
fluido un  partido  an tinacional y reacc io n ario , al cual es 
poco pruden te  dejarle que levante la cabeza.

lía dicho el Sr. M inistro de la G obernación que  ha 
habido dim isiones y destituciones. Poco im porta que un 
G eneral haya sido quitado de un  puesto para  llevarlo  á 
ser M inistro de un  T ribunal. Yo hablo de o tras d e s titu 
ciones que se hicieron á red ba rred era  , porque parece 
que los em pleados deben esta r siem pre  como cangilones 
de no ria; política que no puede adoptarla  ni este ni 
n ingún  partido. En cuanto  á las listas electorales, solo 
d iré  que se han elegido sujetos que no tenían  derecho 
e lecto ra l, y que en las listas han  figurado hasta los 
m uertos.

El Sr. N O C E D A L , M inistro de la G obernación : No 
he dicho qu > no haya ejercido el G obierno influencia en 
las actuales elecciones, porque esto hub iera  sido ni más 
ni m énos que ponerm e en contradicción  con los p r in c i
pios que yo profeso, au n q u e  110 son los del Sr. San Mi
guel. Lo que he dicho es que el actual G obierno no ha 
ejercido influencia ilegal; pero no podia cruzarse  de b r a 
zos dejando en tre  escollos los in tereses del Estado. Digo 
m ás: yo puedo asegurar con la cabeza e rgu ida al señor 
San Miguel que el único caso que ha Pegado á mi n o ti
cia de que una A utoridad de provincia se ha desm anda
do extralim itándose de sus fadultades, ha sido resuelto, 
teniendo yo el h o n o r de proponer á S. M. la separación 
de esa Autoridad ve in ticuatro  horas después de haber 
recibido aviso de su conducta. El Gobierno ha llevado su 
respeto á la legalidad hasta un punto  que no es posible 
llevarle  m ás allá en m ateria  de elecciones.

En cuanto  á lo que ha dicho S. S. de que si el Go
bierno no hadnflu ido , lo habrá  hecho un partido  a n ti
nacional y reaccionario, debo decir á S. S. que esté 
com pletam ente seguro de que los enem igos del T rono y 
de la d ina-tía  no podrán poner en peligro esos sagrados 
objetos rn iéntras el G obierno del Duque de Valencia se 
halle al frente de los negocios públicos.

El Sr. S A N  M IG U E L : Todo cuanto se hable  de elec
ciones es excusado, porque la cuestión está ya juzgada; y 
sea el que qu iera  el partido que haya influido en las elec
ciones, la masa p opu lar de los electores, que es p rogre
sista, no ha tenido toda la pai te que ha debido ten er en 
la elección, puesto que no ha conseguido hacer tr iu n fa r 
m ás que cinco candidatos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo pasado las horas de 
reglam ento, se suspende esta discusión p ara  con tinuarla  
el limes á la una. A las cuatro  del m ism o dia se reu n irá  
el Senado en secciones para n om brar la com isión que ha 
de exam inar el proyecto de ley leido hoy por el Go
bierno.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco m énos cuarto .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Mayo 
de 4857.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R . M A R T IN E Z  DE LA ROSA.

Abierta á las dos m énos cu arto , se leyó y aprobó  el 
acta de la sesión an terio r.

Pasaron á la comisión varios docum entos relativos á 
las actas electorales.

Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo  la apro
bación de las actas de Fe lanix t ¡ Baleares), Priego [ Cór
d o b a), Ponferrada y Betanzos.

El Sr. M inistro de la G obernación subió á la tribuna 
y  leyó un  proyecto de ley de im p re n ta , el cual se a n u n 
ció que pasaría  á las secciones pa ra  el nom bram ien to  de 
comisión.

O R D E N  D E L  DIA.

Se ap robaron  sin  d iscusión  las actas de la Alameda 
(Málaga), Santa Cruz de la Palma (C anarias) é Infiesto , y 
fueron proclam ados D iputados los Sres. L oring , Verdugo 
y Argüe 11 es.

Ju ra ro n  y tom aron  asiento los Sres. Dalm au y Loring.
Se acordó que el Congreso se re u n iría  en secciones.
El Sr. P R E S ID E N T E : Pasado m añana se d iscu tirán  

las actas que han quedado sobre  la mesa.
Se levanta la sesión.
E ran  las dos y cuarto.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS. |

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para formar y  
promulgar una ley de Instrucción pública  , con arreglo á 
las bases en él contenidas.

A LAS CORTES.

Es p rincip io  u m v ersa lm en te  reconocido y p ro c la 
m ado por los hom bres pensadores de todos los partidos, 
así en nu estra  E spaña como en  las dem as naciones c u l
ta s ,  que el rég im en  y gobierno de la in stru cc ió n  púb lica  
deben ser objeto de u n a  ley; y á que no se dem ore por 
m ás tiem po en tre  nosotros la satisfacción de esa ap re 
m ian te  necesidad estim u lan  g ra n d em en te , en tre  o tras 
razones de conveniencia  general, las incontestab les v en 
tajas que se están  tocando en la in stru cc ió n  p rim aria  
por efecto de la ley de 2 I de Julio de 1 8 38 . S in  reglas 
c o n s ta n te s , fundadas sobre bases fijas, la enseñanza está 
á m erced de los vaivenes políticos, y pueden  fácilm ente 
el favor y  la fo rtu n a  u su rp a r  su puesto  al verdadero  m é
rito . C am biando, v a u n  solo a lterando  con frecuencia  
los p lanes y reg lam en tos, p ierden  su  un id ad  los e s tu 
d io s , se co nfunden  los m étodos, desaparecen  las t ra d i

ciones , n u n ca  puede llegar a conocerse b ie n , po r falta ¡ 
de sazón y  experienc ia  suficiente, el resu ltado  de los d i
versos y á veces con trad ic to rios sistem as que  se adop
ta n ,  y fuerza es confesarlo , las disposiciones de la au 
toridad suprem a v ien en  á carecer de aquel v ig o r, efi
cacia  y prestig io  que  les im prim e u n a  larga  é in a lte ra 
b le  observancia.

A rdua em presa  es, sin  duda, la que van  á acom eter 
las Córtes fijando las bases de u n a  ley general de in s
tru cc ió n  p ú b lica ; pero es indudab le  tam b ién  que la 
ocasión no  puede ser para  ello m ás p ro p ic ia , po r cuan to  
en  esta tarea  van  á cam inar sobre f irm e , guiadas po r la 
luz de u n a  va larga experiencia  de los d iferen tes p lanes 
que h an  regido an tes y después del de 1 8 45 . Sobre to 
do desde la publicación  de este u ltim o , sólido y seguro 
cim ien to  de toda la  legislación del ram o, a justada á la 
c u ltu ra  del siglo y que form ará  época gloriosa en  n u e s
tra  h isto ria  adm in istra tiva , se h an  ensayado con varia  
fo rtuna  pensam ien tos nuevos, ó m ás b ien  m odificaciones 
parciales, que m ejorando el p rim itivo  p lan  en  a lgunos de 
sus accidentes, h a n  venido, sin  em bargo, á co n firm ar' 
m ás y  m ás la excelencia  de aquella  grande y trascen 
den ta l reform a de los estudios; po r m an era , que al darle  
ahora  jen su  co n jun to  estabilidad y fuerza de le y , m e
d ian te  la ap robación  de las bases que el G obierno va á 
som eter á las Córtes, no correrem os el peligro , con h a rta  
frecuencia  anejo á las in n o v ac io n es , puesto que no h a 
cem os o tra  cosa m ás que sancionar lo que  el tiem po y la 
op in ión  h a n  acreditado ya como ú til, y  reconocido como 
b ueno .

A un cuando  no se baya de descender á porm enores 
re d a m e n la r io s  en una  ley general de in stru cc ió n  p ú 
b lic a , forzosam ente lia de abrazar esta m uchos p u n to s 
de ín te res  secu n d ario , cuya discusión seria  á las Córtes 
em barazosa , com plicada y difícil; á lo cual se añade que 
acaso tam bién  en  la m ayor pa rte  de ellos sería  ociosa 
por efecto de la feliz un iform idad  de m iras é ideas que 
en  esta m ateria  á lo m enos existe  en tre  n u estras  d iv e r
sas com uniones políticas. Los sanos p rincip ios que para  
la m ayor c u ltu ra ,  felicidad y  gloria de la n ación  deben  
reg ir en el im portan te  ram o de la in stru cc ió n  pública  
son ya pa trim on io  com ún de todas las in te ligencias, c u a l
qu iera  que sea el bando  en  que estén  afiliadas; en este 
p u n to , todos deseam os igualm ente  el b ie n , como in te 
resados en  él ig u a lm en te , y , con levísim as d iferencias, 
todos le buscam os por los m ism os cam inos. Estas dife
rencias adem ás, a u n  dado que ex istan  en  algunos p u n to s 
capitales, nu n ca  podrían  consistir en  la aplicación de los 
princip ios, sino en los p rin cip io s m ism os que, ya u n a  vez 
adm itidos, es fuerza acep tar igualm ente  sus n a tu ra le s  
consecuencias. Esta es la razón  po r qué  el G obierno ha 
creído qu e , som etiendo á u n a  ám plia d iscusión  aquellos 
p rin c ip io s , los cuales ha p rocurado  co n cre ta r en  las b a 
ses, podría  excusarse  s in  inconven ien te  la discusión  de 
un a  ley com pleta de in s tru cc ió n  pública , ó sea de a q u e 
llas aplicaciones. No qu iere  en  sum a el Gobierno a rro s
tra r  la responsabilidad gravísim a de u n  ilim itado voto de 
confianza en m ateria  de tan ta  trascendencia  para  lo 
po rv en ir; pero cree conciliar la u rgencia  de d ic ta r la 
ley con el respeto debido á las p rerogativas del P a r
lam ento , som etiendo á su  ap robación  nada  mSs que 
bases generales q u e  d eslin d en , fijen y re su e lv a n  en  
globo todas las grandes cuestiones re la tiv as á la in s tru c 
ción p ú b lic a , reservándose p lan te a r sus aplicaciones en  
conform idad con las necesidades del p a ís , para  lo cual 
pide y desea m erecer la confianza de las Córtes.

P rescindiendo de d iscu tir  en  abstracto  sobre la lib e r
tad de e n se ñ an z a , cuestión  que trae  revueltos y h o n 
dam ente  divididos los ánim os en otros países, y que  por 
fo rtuna  carece en el n uestro  de toda o p o rtun idad  y a p li
cac ió n , el G obierno ha procurado  tener m u y  en  cuen ta  
las especiales c ircu n stan c ias  de estos re in o s , que de m a 
n e ra  alguna consien ten  que el Estado abandone al Ín te 
res p a rticu la r  la educación  de aquellos á q u ienes h an  
de confiar a lgún  dia sus conciudadanos h o n r a , v ida y  
h a c ie n d a , ó cuya peric ia  110 h an  de poder ap rec ia r sino 
después de costosos y tardíos desengaños. Seria esto 
abd icar una  de sus m ás nobles p rerogativas, ó m ás b ien  
e lu d ir el cum plim ien to  de uno  de sus m ás im portan tes 
deberes. F uera  de esta lim itac ión , necesa ria  en  aq u e 
llas m aterias en  que no se com prom eten  los in te reses 
sociales se deja á cada cual la debida libertad  de a d 
q u ir ir  la in stru cc ió n  dónde y cómo juzgue preferib le , 

■salva siem pre la tu te la r  in te rv en c ió n  que al Estado in 
cum be en  esto como en  todo lo que se roza con el b ien  

i  general.
I El G obierno debe p rod igar la in stru cc ió n  e lem ental, 

facilitar la p rep ara to ria  y  p roporcionar la profesional ó 
su perio r á las necesidades sociales. De aqu í la razón de 
que la p rim era  se costee de los fondos p ú b lic o s , á fin de 
que , in teresando  a ltam ente  al p ro c o m u n a l, la  re c i
b an  todos los españoles, esté de hecho al alcance de 

I todos y se ofrezca g ra tu itam en te  al que 110 pueda eos* 
I tearla . La re tr ib u c ió n  que según el p royecto  de ley ha  de 
I exigirse po r ella en  determ inados caso s, debe estimarse 
I m as b ien  como u n  estím ulo que el aprovecham ien to  de 
j los que la rec ib en  goce como pago del beneficio que 
I les dispensa la so c ied ad , y  que en  cierto  m odo red u n d í 

:n provecho de ella m ism a , p roporcionando  c iudadanos 
anto  m as ú t i l e s , cuan to  m ás m oralizados é in stru idos 

Al sostenim iento  de la segunda enseñanza h an  di 
concurrir la sociedad y los educandos: pues si en  esto, 
ecac d irec ta  é inm ediatam ente  la u tilid ad , refluye sil 
luda en  b ien  del Estado que  se genera licen  los cono 
üm ien tos que com prende aquella  enseñanza. Su m ayo 
propagación y prosperidad  es la m edida m ás e iert 
Je la c u ltu ra  de los pueblos.

La in stru cc ió n  superio r debe ser costeada por lo 
que la recib en  y han  de u tilizarla  en  provecho propic 
o b ten ien d o , m erced á ella en  c ie rtas p ro fe s io n es , u  
m onopolio n e c e sa r io , pero sin  que de ello baga jam á 
el G obierno objeto de lucro. E stos p rincip ios genérale 
no serán  óbice sin  em bargo pa ra  que  el Estado atiende 
como verdadero  p ad re , á la educación  de los ingenie 
sobresalien tes pa ra  qu ienes haya  sido avara  la  fortuné 

Bien p a ten tes son las razones po r qué solo h an  de ir 
c lu ir  se en los p resupuestos generales los gastos de 1 
in stru cc ió n  p ro fes io n a l, siendo de cu en ta  de las p ro v ir 
cias la p re p a ra to r ia , y de los pueb los la elem ental. Esl 
h an  de rec ib irla  personas destinadas en  su  m ayoría  á r< 
sid ir co n stan tem en te  allí donde la h a n  recib id o ; c laro  < 
p ues que la localidad m ism a que  se la p roporciona , 
donde nacen  y m u e r e n , es la que p rin c ip a lm en te  i 
aprovecha del beneficio que les d isp en sa , y la que  p< 
consigu ien te  debe costearla. Siendo así que  la preparé 
to ria  tiene por objeto la in stru cc ió n  y c u ltu ra  de la el 
se m edia, llam ada p rincipalm en te  á in flu ir  en  la suer 
de la p ro v in c ia , ju sto  es que, un id as todas las m unic 
palidades, sufraguen  los gastos que ocasiona. No ob 
ta n to , en los p resupuestos del Estado se consigna 
an u alm en te  u n a  sum a para  au x ilia r  á los pueb los 
p rov incias m enos p u d ien tes en  el sostenim iento  de 
in stru cc ió n  p r im a r ia , y á favorecer la p ropagación  1 
los conocim ientos que m ás inm ediatam ente  in fluyen  < 
la p rosperidad  m ate ria l de la nación .

Muy especial atención  ha m erecido al G obierno 
profesorado, p rin c ip a l fundam ento  de toda m ejora efic 
y  perm an en te  en  el ram o de in stru cc ió n  púb lica . Aqu 
lia clase b en em érita , sea po r el respeto  que in sp ir 
las tareas á que se c o n sa g ra , sea po r las especiales co 
d iciones que exige su  desem peño, es en tre  todas las q 
dependen  del G obierno la que m enos h a  experim eni 

¡ do desde su organización en  1 8 45 el desastroso efe( 
de n u estras  revueltas po líticas: co n v ien e , em p ero , ci 
signar en la ley disposiciones te rm in an tes  que im pid 
se confie la enseñanza á m anos im peritas y asegui 
la suerte  de los que se ded ican  á fo rm ar el corazoi 
la m en te  de las generaciones que h a n  de sucedern  
Preciso e s , en  s u m a , si hem os de ten er b uenos a lum n  
que  tengam os b uenos m a e s tro s , y p a ra  esto es con

n o n  ind ispensab le  que  la ca rre ra  del m agisterio  ofrez
ca en  todos sus grados tales ven ta jas de estab ilidad , de
coro y rem u n erac ió n , que se pueda abrazar po r h o m 
bres com peten tes con ánim o resuelto  de no  abando
narla  po r otras.

Las dem ás disposiciones del proyecto  v an  en cam i
nadas á da r á la  in stru cc ió n  p ú b lica  la  co n ven ien te  un i- 
iad  ad m in istra tiva , á d e te rm in ar la  índole del Real 
consejo del ram o, corporac ión  facu lta tiv a  de todo p u n to  
necesaria p ara  el b u e n  rég im en  de los estud ios, pa ra  el 
señalam iento de los lib ros de tex to , p a ra  la seguridad  
Jel acierto  en  las d isposiciones reg lam en tarias , y sobre 
to d o , como salvaguard ia  y ga ran tía  del respeto  debido 
i  los derechos del profesorado , tienden  á organ izar en 
todos los períodos de la enseñanza la  inspección activa  
que tan  saludables efectos está  p roduciendo  en  la 
in stru cc ió n  e lem ental, y p o r ú ltim o  á su b o rd in a r en  lo 
posible á u n a  legislación u n ifo rm e , en  provecho co
m ún , todos los ram os del saber y todos los m edios m ate 
riales de in stru cc ió n , directos é ind irectos , así en  el 
o rden lite rario  y  científico , como en  el artístico  é in^ 
d u stria l, que hasta  ahora h an  corrido  separados, sin  
p restarse  po r consigu ien te  el m ú tu o  auxilio  que  h a  de 
resu lta rle s de su  racional enlace, y  que todos necesitan  
si ha de com binarse  su  m ayor p rosperidad  con las 
p rescripciones de u n a  p ru d en te  econom ía.

Tales son los m óviles del ad jun to  p royecto  de ley 
que, de acuerdo con el Consejo de M inistros y  com pe
ten tem en te  autorizado po r S. M., tengo la h o n ra  de so
m ete r á la sab id u ría  de las Córtes.

M adrid, 13 de Mayo de 18 5 7 .—  El M inistro de Fo
m ento , Claudio Moyano.

PROYECTO DE LEY.

A rtículo  1 .a Se au to riza  al G obierno p a ra  form ar 
y p ro m u lg ar u n a  ley de in stru cc ió n  p úb lica  con a r re 
glo á las sigu ien tes bases:

P rim era . La enseñanza puede ser púb lica  ó p rivada.
El G obierno d irig irá  la enseñanza pú b lica  y  ten d rá  en  la 
p rivada la in te rv e n c ió n  que d e te rm ine  la ley.

Segunda. La enseñanza se divide e n  tres períodos, 
denom inándose en  el p rim ero  E le m e n ta l, en  el segundo 
P rep ara to ria , en  el tercero  Profesional.

La enseñanza e lem ental com prende las nociones 
ru d im en ta les  de m as general ap licac ión  á los usos de la 
vida.

La enseñanza p rep ara to ria  com prende  los conoci
m ien tos que  am plían  la e lem ental y tam bién  p rep aran  
p a ra  el ingreso al estudio  de las ca rre ras  profesionales.

La enseñanza profesional com prende la s  que h ab i
litan  para  el ejercicio de de te rm inadas profesiones.

T ercera. La enseñanza e lem ental podrá ad q u irirse  
en  las escuelas de p rim eras le tras  p ú b licas  y p rivadas, 
y  en el hogar dom éstico. La ley de te rm in ará  las condi
ciones con que h a n  de se r adm itidos k los o tros períodos 
de la enseñanza los que  h ay an  recib ido  en  sus casas la 
e lem en tal.

La enseñanza p rep ara to ria  se dará  e n  los estab lec i
m ien tos públicos ó privados. La ley d e te rm in ará  qué 
p a rtes  ó m ate ria s  de este período de in s tru cc ió n  p u e 
d en  cu rsarse  en  el hogar dom éstico , y  con qu é  form ali
dades ad q u irirán  carác te r a c a d é m i c o .

La enseñanza profesional solo se dará  en  estab lec i
m ien tos públicos.

Son establecim ientos púb licos de enseñanza aquellos 
cuyos jefes y  profesores son  nom brados po r el G obierno 
ó sus delegados.

C uarta. Unos m ism os lib ros de te x to . señalados po r 
el Real consejo de in stru cc ió n  p ú b lica , reg irán  en  todas 
las escuelas.

Q uinta. Los estab lecim ien tos de in stru cc ió n  p ú b lica  
se costea rán :

P rim ero . De las re u tas qu e  posean  y  de las q u e  lle 
guen  á ad q u irir .

Segundo. De las re trib u c io n es que satisfagan  los que 
reciban en ellos la enseñanza.

T ercero. De lo que deben  p e rc ib ir , ya pa ra  toda su  
dotación  , ya p a ra  co m p le ta rla , de los p resupuestos m u  
n icipa les, p rov inciales ó del E stado. ♦

E sta obligación vecae:
E n  los pueb los, po r lo que respec ta  á la enseñanza  

e lem ental para  los n iños de am bos sexos.
E n  las p ro v in c ias , en  lo re la tivo  á la enseñanza 

p rep ara to ria  y  á las escuelas no rm ales de m aestros y 
m aestras.

E n  el Estado, respecto  á las un iversidades y á ias es- 
. cuelas profesionales superio res. Al sosten de las escuelas 

p rofesionales de las p ro v in c ias  c o n trib u irán  estas en  
ju s ta  proporción  con los respectivos ay u n tam ien to s y 
con el Estado.

Sexta. La enseñanza p ú b lica  e lem ental será  g ra tu ita  
p a ra  los que no puedan  p a g a r la , y  ob ligatoria  p a ra  to 
dos , en  la form a que se determ ine.

Sétim a. E n  el p resupuesto  del E stado se consignará  
anu alm en te  la can tidad  necesaria  p a ra  au x ilia r  á los 
pueblos que no pued an  costear po r sí p rop ios la in s tru c 
ción  e lem ental.

Octava. P ara  e jercer el profesorado es indispensable 
h ab er obtenido el títu lo  correspondien te .

Novena. E l profesorado público  constituye  una 
c arre ra  facu lta tiva  en  la que  se ingresa  p o r oposición, 
salvo los casos que  d e te rm ine  la ley, y  se asciende poi 
antigüedad y m érito s con tra ídos en  la enseñanza. L oí  

profesores de estab lecim ien tos p úb licos no  p o d rán  sei 
separados sino en v ir tu d  de sen ten c ia  ju d ic ia l ó de e x 
pediente g ubernativo . D isfru ta rán  derechos pasivos.

Décim a. El jefe superio r de in s tru cc ió n  p ú b lica  er 
todos sus ram os, den tro  del o rden  c iv il, es el M inistro d( 
Fom ento . Su ad m in istrac ió n  c en tra l corre  á cargo de 1í 
d irección  general de in stru cc ió n  p ú b lic a , y la local esté 
encom endada á ios recto res de las un iversidades, jefe: 
de sus respectivos d istritos u n iv ersita rio s .

U ndécim a. La ley d e te rm in a rá  las a trib u c io n es di 
las au toridades civiles en  m ate ria  de in stru cc ió n  p ú b li 
c a , y sus re laciones con  las del ram o.

D uodécim a. Se organ izará  la  inspecc ión  de la ins 
trucc ion  pú b lica  en  todos sus grados.

D écim atercia. Al lado de la adm in istrac ió n  superio  
h ab rá  u n  Real consejo de in s tru cc ió n  p ú b lica  y  ui 
consejo u n iv e rs ita rio  en  cada cabeza de d istrito . I iab r 

tam bién  en  cada capital de p ro v incia  u n a  ju n ta  p a ra  € 
fom ento y  p rosperidad  de la  enseñanza e lem en tal y  pre 
parato ria .

D écim acuarta. Como m edios eficaces de áu fp liar 
com pletar los progresos de las c iencias, el G obierno p ro 
c u ra rá  el aum en to  de las academ ias, las b ib lio te c a s , lo s ' 
a rchivos y los m useos, y c rea rá  nu ev o s establecim ientos 
de enseñanza para  los ram os m as elevados de las c ie n 
cias , en lazando en  lo posible su  organ ización  con  la de 
los ya ex isten tes . -

A rt. 2.° Se au to riza  asim ism o al G obierno pa ra  in 
v e rtir  conform e á la o rganización que  dé á los estudios
las sum as consignadas en  el p resupuesto  del año actual 

L para  las a tenciones de in s tru cc ió n  p ú b lic a , haciendo las 
traslaciones de créd itos de unos cap ítu los á o tros que  
sean  necesarias p a ra  la p u n tu a l e jecución de la ley.

Art. 3.* E l G obierno dará  cu en ta  á las Córtes del 
uso que  haga de esta autorización.

1 M adrid, 13 de Mayo de 1 8 5 7 . = E l Ministro de Fo- 
’ m en tó , C laudio Moyano.

3 Proyecto de ley autorizando al Gobierno para proceder á
la ejecución de las obras de ensanche y embellecimiento

1 de la Puerta del S o l
1
y Á LAS CÓRTES.

>, El ensanche  de la P u e rta  del Sol, reclam ado  cada dia 
- ; con mayor urgencia por las necesidades de la circula

ción , dem andado por el o rna to  del p u n to  m as c o n cu r
rido de la  cap ita l de la M onarquía , y  paralizado hace 
años con desdoro de la  adm in istrac ió n  p ú b lic a , exige 
en  concepto del Gobierno u n a  m edida que  satisfaga y 
ponga térm ino  al im pacien te  deseo de todos po r v e r l le 
vada á cabo u n a  re fo rm a reconocida genera lm en te  como 
ind ispensab le .

E xcusado é in ú til  parece  m olesta r la  a ten ció n  de 
las Córtes con u n  prolijo  re la to  de la  trabajosa  y 
com batida  m arch a  de este p ro y ec to , aplaudido desde 
q ue  lo in ic ió  el G obierno haciéndose eco de la  op in ión  
p o r cuan tos se in te resan  en  el em bellecim ien to  de la  
córte  y en  la m ejora  de sus condiciones h ig ién icas; pero  
cuya realización  era  ya p a ra  m uchos prob lem ática  p o r 
las m odificaciones que las d iferen tes m iras y  e n co n tra 
dos in te reses le h ic ie ro n  su fr ir ;  tem ores que v en ían  á 
ag ravar y  ju stifica r la in stab ilidad  y  v ic isitudes de las 
cosas públicas.

Las varias fases p o r que ha  pasado este negocio, y 
las d ificultades qu e  h a n  im pedido h asta  ahora  la  realiza
c ión de la re fo rm a , h a n  m ovido al Gobierno de S. M. á 
p ro p o n e r que  se e n tre  en  u n a  n u ev a  senda, e n  la  qu e  
p rin c ip a lm en te  se desea, h aciendo  accesib le á m uchos 
la p a rtic ip ac ió n  , a le jar toda idea de m o n o p o lio , re se r
vando sin  em bargo á aquel la  d irección  de las o b r a s , á 
fin de que á todas presida  u n  sistem a q u e  las dé u n idad  
y  concierto . Por eso el G obierno h a  creído q u e  debia 
p resc in d irse  de lo hecho h asta  a h o ra , tom ando ú n ic a 
m ente  como p u n to s  de p a rtid a  la  ley de 21 de Ju lio  de 
1 8 55 y el d ic tám en  que  sobre  su  in te rp re tac ió n  y 
ap licación  em itió  el tr ib u n a l sup rem o  contencioso-ad- 
m in istra tivo .

Por la p rim era  se declaran de utilidad pública las 
obras necesarias para llevar á cabo el proyecto de en
sanche de la Puerta del Sol; previniéndose que las exprés •
piaciones, con todo lo demás que sea preciso para la ejecu
ción de dichas obras, se haga con estricta sujeción á l&$ le
yes. El tr ib u n a l contencioso  resum e su  d ictám en  d ic ien 
do : que en virtud de esta ley el Gobierno está en el ca

de determinar, adoptando un plano para la ejecución 
l proyecto de ensanche de la Puerta del Sol, cuáles son 
s casas ó propiedades cuya enajenación forzosa conside- 
1 necesaria para llevar á efecto la obra, y que para  
rmar el plano y determinar la extensión de las expro - 
aciones, debe atenderse á lo que exija la ejecución de 
s obras proyectadas, y  al modo y medios que se adop- 
n para llevarlas á cabo.

Pero au n q u e  po r esta ley  h u b ie ra  podido conside- ) 
rse el G obierno am pliam en te  facultado p a ra  e jecu ta r 
s obras de que  se tra ta  , no  h a  querido  hacerlo  s in  el 
m curso  de las C órtes, dando de este modo u n a  p ru e - 
1 irrecu sab le  del respeto  qu e  profesa al poder legislati- 
). P a ra  realizar la ‘ re fo rm a p ro y e c tad a , necesario  es 
icer la d istinc ión  con v en ien te  e n tre  las obras que  tie- 
m  por objeto el ensanche y a lineaciones de la  plaza y 
3 sus av en idas, y  las que  se re fie ren  á las condiciones 
giénicas y  a rq u itec tó n icas de los echheio j q u é  la c h 
in d an . ♦

Las p rim eras deben a justa rse  á las necesidades de 
na fácil y cóm oda v iab ilid ad , que no  so lam ente  ahora , 
no en  u n  tiem po m as ó m enos rem oto  se h agan  se n tir , * 
uesto que las calles que desem bocan en  la P u erta  del 
R son  co n tin u ac ió n  de las carre te ras  que de los di- 
eLsos p u n fó é "d é la IP é n ín su la  confluyen  al c e n tro , te- 
ieúdo po r tan to  que reg irse  p o r las leyes y disposicio- 
es p rescritas  p a ra  las vi as de com unicac ión  que  v ie- 
en  aplicándose en  las travesías de las poblaciones en  
ue se ha  creído necesario  rectificarlas ó ensan ch arlas , 
igun  las exigencias del tráfico .

La construQ piop*^e _los edificios a lrededor de la 
laza y  en  sus a v en id as , a u n q u ^  haya de reg irse  po r ***"' 
tras reglas, hace s in  em bargo ind ispensab le  la in te r -  
encion  de la adm in istrac ión  su p erio r p a ra  p re p a ra r  y  
fectuar las e x p ro p ia c io n e s , dem arca r los so lares de edi- 
c io s , cu id a r de que p a ra  esta  se observe u n  p lan  uni- 
) rm e , y  llevar en  fin la d irección  general del proyecto; 
e ro  el G obierno c r e e $ \^  se debe dejar en  lo dem ás toda 
1 la titu d  posible á loé p a rticu la res , dando en tre  ellos la 
•referencia, po r u n a  consideración  fácil de c o m p ren d er, 

los dueños de los te rren o s exprop iados , au n q u e  con 
as g a ran tía s  sufic ientes p a ra  a le jar la  odiosidad del p ri-  
ilegio que se les con ced e , y  p a ra  que no  se falte  á 
a reg u laridad  á que todas las co n strucc iones h a n  de su- 
e tarse.

Concédese efecto  ̂  á los p rop ie tario s la  facu ltad  
le edificar dónde rad icab an  sus fincas; si b ien  te- 
íiendo  en  Cuenta é l m ayor va lo r que con la re fo rm a de 
a plaza h a n  de ad q u irir  los solares n u ev am en te  d em ar
cados, se les ex ig irá  el im p u te  to tal de estos con u n  
aumento. de 5 po r 10 0, que su ap licará  á re in teg ra r h a s
ta donde a lcance el coste de las exprop iaciones d es tin a 
das á via p ú b lica . Si no o p taren  p o r este m ed io , les 
queda siem pre el de ser preferidos á los dem ás Im ita
dores á igualdad de proposiciones en  la  subasta  que  
se ha  de celeb ra r para  la  venta  le cada solar.

No es p robab le  que se re in teg ren  con el m ayor v a 
lor de los solares de edificios las sum as invertidas en  la 
exprop iación  del te rren o  que  quede p a ra  v ia  p ú b lica ; 
m as por si llegare este caso rem oto , llevado el G obierno 
del respeto  p ro fundo  que  profesa á la  prop iedad  p a r ticu 
lar, y  no v iendo en  m an era  a lg u n a  u n  objeto de e sp ecu 
lación  en  la  re form a p ro y e c tad a , p ropone u n a  d is tr ib u 
ción  eq u ita tiv a  del sob ran te , si re su lta re , e n ire  los a n 
tiguos dueños expropiados.

T am bién  se d e te rm in a , p rev iendo  el caso de que  
para  alguno ó varios so lares no  se p resen tasen  co m p ra
d o re s, edificar en  ellos po r cu en ta  del E stado, p ro ce
diendo in m ed iatam en te  á la. enajenac ión  de los edificios 
constru idos po r este m ed io , con el fin de que , u n a  vez 
com enzadas las construcc iones, no  se p a ra licen  n i  p ro - 
ro guen  p o r m as tiem po del necesario  p a ra  llevarlas á 
cabo .

E l acto con trad ic to rio  de la tasación p e ric ia l q u e  h a  
Be p receder á las expropiaciones K la  cq n tra tac io n  en  
subasta  pú b lica  de los d e rrib o s , de la  v e n ta  de m ate 
ria les  , de los s o la re s , si sus an tiguos d ueños r e n u n 
ciasen  á su  ad q u is ic ió n , de los ed ificios, en  el caso 
poco p robab le  de que  tu v ie ra  que  co n s tru ir  alguno  el 
G o b ie rno , son  o tras tan ta s  p ru eb as de qu e  e s te , al 
p ro p o n e r tan  im p o rtan te  m ejora  , así lleva la  m ira  de 
ga ran tiza r su  fiel ad m in istrac ió n , como la de dar ráp ido  
im pu lso  á u n a s  obras q u e  h a n  de p ro p o rc io n ar su s te n 
to á las clases m enesterosas de la  cap ital.

D espués de la so lem ne declarac ión  consignada en  la 
ley de 2 1 de Julio  de 1 8 5 5 ,  no  es ya  p o sib le , á ju ic io  
del G o b ie rn o , dar á las obras de que se tra ta  u n  ca rá c 
te r  exclusivam en te  m u n ic ip a l : su  realización  es fuerza 
im ponga u n  g ravám en al Estado. P ara  su b v en ir á este 
gasto se dispone la  c reación  de Acciones de la Puerta 
del S o l, con el abono de 8 po r 1 0 0 de in te rés  a n u a l ,
10 p o r 100  de am ortización , y  1 po r 10 0  de prem io , 
que se d is tr ib u irá  por m edio de u n  sorteo e n tre  las que 
se am o rticen  a n u a lm en te , en  la form a y  m an era  qu e  se 
p rac tica  con las acciones del can a l de Isabel I I , em iti
das en  v ir tu d  de la  ley de 1 9 de Jun io  de 1 8 55 . Al 
pago de los in te re s e s , am ortización  y p rem io  de las a c 
ciones , se aplica  en  el p resu p u esto  del Estado u n a  c a n 
tidad con la  c u a l , no  solo se asegura  la  conclusión  de 
las o b ra s , sino  tam b ién  la p ro n ta  am ortización  de los 
valo res creados.

I E l G obierno considera  co n v en ien te  la  c reación  de
I u n  consejo de ad m in istrac ió n , á sem ejanza del estable- 
I cido p a ra  la em presa  del canal de Isabel I I , que  le au - 
I x ilie  con sus luces y secunde eficazm ente sus m iras. A 
I él se llam an  personas que  rep re se n ten  los in te reses que  
I están  in m ed iatam en te  ligados á la e jecución  de la  re -  
I form a.
I Por ú l t im o , después de re flex io n ar sobre  las re ite -
I rad as  so licitudes de los m oradores de tiendas con  indus- 
|  tria ó comercio en la Puerta del Sol y  sitios á qu e  al»



Canza la expropiación, .el Gobierno de S. M. fio, puede 
menos de reconocer la equidad de sus reclamaciones ; y 
si bien tropezaba, con la dificultad de apreciar debida
mente los perjuicios que se les irrogan, resistiendo pre
tensiones que podían parecer exageradas , ha logrado 
llegar á un acomodamiento con los interesados, fijando 
con ellos de común acuerdo para en su caso la indemni
zación que se consigna.

Sobre tales bases está fundado el adjunto proyecto 
de ley, que, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
competentemente autorizado por S. M., tiene el que sus
cribe la honra de someter á la aprobación de las Cortes.

Madrid, 13 de Mayo de 4 8 57.*=*E1 Ministro de Fo
mento, Claudio Movano.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 
para proceder á la ejecución de las obras necesarias pa
ra llevar á cabo el ensanche de la plaza denominada 
Puerta del Sol, en Madrid, con arreglo al adjunto 
no de alineación de la plaza y de sus avenidas, y al 
proyecto de decoración arquitectónica que el Gobierno 
apruebe, oyendo á la Academia de San Fernando.

Árt. 2.° La expropiación, autorizada per la ley de 
Í 1 de Julio de 1 8 55 , comprenderá la zona de terreno 
marcado con tinta de carmín en el plano aprobado, 
y se extenderá:

Primero. A todas las propiedades cuyos solares se 
hallen por completo dentro de la zona de expropiación.

Segundo. A la parte comprendida dentro dé la mis
ma zona de las propiedades, cuyos solares sean corta
dos por el perímetro de la expropiación.

Tercero. A la parte de estas mismas propiedades 
cuyos solares estén cortados por el perímetro de expro
piación, que aun cuando se halle fuera de él, no quie- 

 ̂ ran  conservarla sus dueños ó no pueda ser aprovecha
da por estos. Será condición precisa para que los dueños 
respectivos puedan utilizar la parte de los solares que 
quede fuera del perímetro de expropiación, que su área 
sea por lo menos de 300 metros cuadrados f 3,864 piés 
cuadrados) con 12 metros li neaíes (43 piés lineales) 
de fachada. Se exceptúa de la expropiación el solar del 
Buen-Suceso, toda vez que en él se construya un edi
ficio destinado exclusivamente al servicio público, que
dando en otro caso sujeto á las prescripciones estable
cidas en esta ley.

Art. 3.° Hecha la demarcación de las propiedades 
que con arreglo á las disposiciones del artículo anterior 
quedan sujetas á expropiación,, se procederá á la tasa
ción y pago de dichas propiedades y de los daños y per
juicios que pueda causar la expropiación, sujetándose 
estrictamente á lo que se previene en la ley de enaje
nación forzosa de la propiedad por causa de utilidad 
pública, de 4 7 de Julio de 4 8 36, y el reglamento, para 
su ejecución de 27 de Julio de 4 8 53.

Art. 4.® Se procederá al derribo de los edificios 
compreitfidos en la expropiación y á la venta de los 
materiales qfue produzcan á medida que vaya satisfa
ciéndose el importe de cada uno de ellos, y que los 
bftyan desocupado los inquilinos que los habiten , cuyo 
desahucio se les notificará inmediatamente , con arreglo 
á la ley vigente sobre inquilinatos.

Art. 5.® Los terrenos que.se adquieran por medio 
de esta expropiación se dividirán en solares, que ten
drán por lo menos 300 metros cuadrados [3,8 6 4 piés 
cuadrados) de área con 4 2 metros lineales (43 piés 
lineales) de fachada. Esta división deberá satisfacer á las 
condiciones que el Gobierno dictare en interés de la 
higiene y del ornato público.

Art. 6.° Determinadas la forma y dimensiones de los 
solares, se procederá á la venta de cada uno de ellos por 
separado. Al efecto se invitará á los antiguos dueños de 
las porciones de terreno que constituyan el so lar, á que 
en el término de quince dias manifiesten si quieren ad
quirirlo ; en la inteligencia de que se han de obligar á 
edifiear-con sujeción; -todo aLpróyecto y condicio
nes aprobadas, prestando las garantías exigidas y de que 
han de pagar por el solar lo que haya costado su for
m ación,'con mas el 5 por 4 0 0, en equitativa com
pensación de una parte del aumento del valor 
que la propiedad recibe por el mejoramiento de la via 
pública y de los gastos que esto ocasiona. Podrán usar 
de este derecho los antiguos dueños, cuando legalmen
te asociados se comprometan á edificar todos ó algunos 
de ellos que acrediten poseer los derechos de los demás, 
ó bien cuando lo adquiera uno solo que lo haga cons
tar igualmente.

Art. 7.° Si en el Ormino prefijado no hubiesen 
usado los antiguos ; . s del derecho que el artículo
anterior les concede, :v procederá separadamente á la 
venta de cada solar en subasta pública por pliegos cer
rados, sirviendo de tipo en ella lo que hubiese impor
tado la formación del solar. Para la adjudicación de la 
Subasta serán preferidos á igualdad de proposición los 
antiguos dueños de 1 s porciones de terreno que cons
tituyan el solar, bien sea que concurran á la subasta 
legalmente asociados todos ó algunos de ellos que acre
diten haber adquirido los derechos de los dem ás, ó bien 
Uno solo que lo haga constar igualmente.

Art. 8.® Del producto de la subasta de cada solar 
se segregará ante todo lo que hayan costado la adqui
sición y el derribo de los edificios que en él radicaban, 
descontando el valor de los materiales aprovechados. Del 
residuo, si lo hubiere, se aplicarán tres cuartas partes 
al reintegro del coste del terreno destinado á via pú
blica , y la otra cuarta parte se distribuirá entre los an
tiguos dueños de las porciones con que se haya forma
do el solar. Esta distribución se hará á prorata de lo 
que hubiere importado la expropiación de las respecti
vas porciones. Si el importe de lo que se destina al 
reintegro expresado fuera tan considerable que exce
diese del costo del terreno destinado á via pública, se 
repartirá el exceso entre todos los que hayan sido expro
piados, tanto para via pública como para solares de 
edificación, á prorata del importe de sus respectivas ex
propiaciones.

Art. 9.* Si no se presentasen proposiciones ad
misibles en dos subastas consecutivas de algún solar, 
se procederá á nueva subasta, rebajando 2 0 por 4 0 0 
del tipo fijado para las dos primeras; y si tampoco en 
esta última se presentasen licitadores, queda el Gobier
no autorizado para edificar, sujetándose en un todo al 
proyecto y condiciones aprobadas para las demás cons
trucciones. La venta de los edificios que se construyan 
en el ejercicio de esta autorización , se efectuará tan 
pronto como pueda determinarse su valor, en vista del 
Coste de la edificación.

Art. 4 0. El derribo de los edificios expropiados y 
el aprovechamiento de Tos materiales , la venta de Tos 
fídlares que sé obtengan por efecto de la expropiación, 
y la dé los edificios que en su caso se construyan por 
el Gobierno , se contrataran en subasta pública con su
jeción en un  todo á lo prescrito en el Real decreto de 
*7 de Febrero de 4 8 52 y demás disposiciones vigentes 
para la contratación de los servicios públicos que cor
te n  á cargo del Ministerio de Fomento.

Árt, 4 4. Con objeto de atender á los gastos que el 
Cumplimiento de las disposiciones anteriores exigiere, 
se autoriza al Ministro de Fomento para emitir acciones 
de la Puerta del Sol, en número suficiente, para hacer 
efectivo á medida que las necesidades lo reclamen, un 
Capital de 6 Ó millpnes de reales que se calcula necesario 
anticipar para la realización del proyecto de ensanche 
y embellecimiento de la referida plaza.

Art. 4 2. Él importe nominal de estas acciones será 
de 4,000 rs. cada una, con el interés de 8 por 4 OO anual 
y á su amortización se destinará cada año una cantidad, 
que no bajará del 4 0 por 4 00, la cual se distribuirá 
anualmente por medio de un sorteo entre las acciones

que se amorticen. Para el pago de intereses y amor- j 
tizacion y la distribución del premio fijado se observa
rán las mismas reglas que para las acciones del Canal 
de Isabel II, emitidas en virtud de la ley de 4 9 de Junio 
de 4 855.

Art. 4 3. Será garantía del pago de ios intereses y 
de la amortización y premio de estas acciones :

Primero. El producto de la venta de los valores ad
quiridos por via de expropiación, que deberá tener lugar 
confórmelo dispuesto en los artículos 6.° y siguientes.

Segundo. El de la venta de los edificios en el caso 
de que el Gobierno llegase á construir alguno en uso de 
la autorización que el art. 9.° le concede.

Tercero. Un crédito de 4 millones de reales que 
se abrirá todos los años en el presupuesto general del 
Estado hasta que se hayan terminado las obras y amor
tizado todas las acciones que se emitan en virtud de 
esta ley.

Art. 4 4. Las acciones emitidas en virtud de la au
torización que concede el art. 4 4 se admitirán en pago 
de los solares que se vendan, al mismo precio á que 
las hubiese emitido el Gobierno. Para el cómputo de este 
precio se tendrá en cuenta la parte que se hálle deven
gada del cupón corriente al respecto del 8 por 1 0 0 
anual.

Art. 4 5. El Gobierno determinará , previo el opor
tuno expediente instruido con arregloÚ la ley de trave
sías de 4 i de Abril de 18 49, la parte que deberá abo
nar el ayuntamiento de Madrid de los gastos que para 
el mejoramiento de la via pública se ocasionen con las 
obras de la Puerta del Sol. Para hacer el cómputo de 
esta parte deberá tenerse en cuenta, no solo el coste 
total de la expropiación y de las obras de empedrados, 
cañerías y demás análogos, sino también los gastos de 
dirección y administración, y el interés y premio que 
exige la operación de crédito adoptada para la adqui
sición de fondos. *

Art. 4 6. El importe de la parte que se compute á 
cargo del ayuntamiento se acreditará como partida de 
abono para el Estado en el crédito que contra él tiene 
aquella corporación.

Art. 4 7. La ejecución de las obras que el Gobier
no deba construir directamente, y la inspección de las 
edificaciones particulares, estarán á cargo de un direc
tor facultativo y económico, nombrado por el Gobierno.

Art. 4 8. Para la administración de los fondos y su 
inversión habrá un consejo de administración, que se 
compondrá:

Del gobernador de la provincia , presidente, con 
voto decisivo en caso de empate.

De dos comisarios nombrados por el Gobierno, uno 
de los cuales será vicepresidente.

De dos individuos de la diputación provincial de 
Madrid, elegidos por la misma corporación.

De otros dos del ayuntamiento, elegidos por este.
Del director facultativo^ económico de las obras.
De dos propietarios, á quienes haya alcanzado la ex

propiación, que serán nombrados por los de igual clase, 
después que se haya terminado el justiprecio y pago de 
todas las expropiaciones.

El cargo de consejero es honorífico y gratuito.
Árt. 4 9. El gobernador de la provincia, los comi

sarios que el Gobierno nombre, los individuos de la di
putación y del ayuntamiento y el director de las obras 
se constituirán desde luego en consejo y procederán á 
la propuesta en terna dél secretario, cuyo cargo será 
incompatible con el de vocal del mismo.

Art. 20. Serán atribuciones del consejo de admi
nistración:

Primero. Proponer al Gobierno los agentes faculta
tivos que hayan de estar á las inmediatas órdenes del 
director, oyendo antes el parecer de este.

Segundo. Formular las condiciones económicas para 
los contratos que hayan de celebrarse, sometiéndolas á 
la aprobación del Gobierno, juntamente con las facul
tativas

Tercero. Contratar en subasta pública, que se so
meterá á la aprobación del Gobierno, los derribos, la 
venta, en su caso, de los nuevos solares y la le los edi
ficios que llegaren á construirse, conforme á lo dispues
to en el art. 9.°

Cuarto. Acordará el abono de todos los gastos que 
se ocasionen, con sujeción á las bases que se establez
can en el reglamento de contabilidad que redactará y 
propondrá.

Quinto. Nombrar el pagador de las obras.
Sexto. Examinar y remitir con su informe á la 

aprobación del Gobierno las cuentas justificativas que 
presentará el director.

Sétimo. Publicar mensualmente en la Gaceta las 
relaciones que manifiesten el progreso de las obras y 
las cantidades en ellas invertidas.

Octavo. Proponer al Gobierno cuanto crea condi*- 
cente al mejor éxito de la reforma proyectada, y eva
cuar los informes que le pida acerca de ella.

Art. 2 4. Serán atribuciones del director facultati
vo y económico de las obras:

Primero. Nombrar los empleados subalternos que 
hayan de estar á sus órdenes.

Segundo. Nombrar los peritos que por parte de la 
administración hayan de hacer las tasaciones, y proce
der en lo demás relativo á la expropiación con arreglo 
al Real decreto de 27 de Julio de 4 8 53.

Tercero. Adoptar las disposiciones necesarias para la 
mejor ejecución de los derribos.

Cuarto. Marcar las alineaciones de la nueva plaza y 
• alies afluentes, y hacer el señalamiento de los nue
vos solares.

Quinto. Dirigir las obras que se ejecuten por cuenta 
del Estado.

Sexto. Inspeccionar las que construyan los particu
lares haciendo que se cumplan las condiciones estable
cidas.

Sétimo. Redactar los pliegos de condiciones faculta
tivas para las subastas.

Octavo. Formar las cuentas justificativas de todos 
los gastos que originen las obras.

Art. 22. El Gobierno, á propuesta del consejo de 
administración, fijará los honorarios y sueldos que ha
yan de percibir el. director y los demás agentes facul
tativos de las obras, y el secretario y dependientes de 
aquella corporación, así como también la cantidad nece
saria para gastos de escritorio y oficina, todo lo cual se 
satisfará respectivamente con cargo á la administración 
y dirección de dichas obras.

Art. 23. Se destina para indemnizar á los mora
dores de tiendas con industria ó comercio en la Puerta 
del Sol y demás casas que se expropien, la cantidad 
de 2.500,000 reales, determinada de común acuerdo 
con los representantes encargados por ellos de gestionar 
acerca de esta indem nizacion. La distribución de esta 
cantidad se hará por la Junta de comercio de Madrid, 
con arreglo á las instrucciones que dicte el Gobierno á 
propuesta de la misma.

Madrid, 4 3 de Mayo de 4 857 .=E 1 Ministro de Fo
mento, Claudio Moyano.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIA 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .— Se nos ruega la inserción del siguiente 
papte telegráfico recibido ayer de Barcelona, y de la ob

servación que le sigue, á fin de desvanecer equivocacio
nes relativas á un establecimiento de crédito de aquella 
-iudad.

«Sres. Girona y compañía, Madrid. — Barcelona, 46 
Mayo de 4 857.— «Á lo dicho por las Mujas autógrafas de 
Zuloaga del 4 2, se contesta que el Banco de Barcelona si
gue con el mismo crédito de siempre, y sus acciones son 
buscadas al alto precio de 200 por 100. Publíquese en 
las mismas Hojas  autógrafas  y demás principales perió
dicos ==E1 Administrador sustituto, Joaquín María Mar
tínez, »

En las cotizaciones de los dias 11 y 4 2, últimas reci
bidas, vienen las acciones del Banco de Barcelona á 54,50 
y 51,75 sobre su valor nominal; y no teniendo desem
bolsado más que el 25 por 4 00, equivale á más del 200 
por 4 00 que se expresa en dicho parte.»

A las noticias teatrales que dimos ayer podemos aña
dir la de que, según parece, la Sra. Penco y el Sr. Yare- 
si, por deferencia particular hacia una artista, cantarán 
en la próxima semana en el teatro de la Zarzuela.

Se espera con sumo ínteres el beneficio del excelen
te actor D. Joaquín Arjona que habrá de efectuarse el 
martes venidero en elteatro del Circo.

MELILLA , 4 de Mayo.—El vapor de guerra Vigilante 
permaneció al trente de esta plaza esperando las órdenes 
del Brigadier Boville hasta el dia i.# del corriente Mayo, 
que habiendo saltado vientos de Levante, se refugió al 
seguro puerto de Chafarinas con orden de regresar hoy 
á esta plaza, lo que efectivamente se ha verificado ama
neciendo hoy el vapor anclado á nuestro frente para 
pasar sucesivamente á los puntos de Chafarinas, Alhuce
mas v el Penon, designados al cargo de dicho Brigadier 
para girar una minuciosa revista de Inspección como la 
que aquí terminó ayer.

El dia 26 de Abril último empezó el Ramadan ó Cua
resma de los moros, y es notable que en toda su dura
ción los sectarios de Mahoma no puedan comer durante 
el dia , es decir , miéntras el sol está sobre el horizonte, 
absolutamente nada. Así e s , que ni como alimento ni 
como medicamento se les puede convencer á tomar cosa 
sólida por la boca, miéntras no sea de noche. Y si bien 
hay entre ellos algunos despreocupados que comen á es
condidas, por supuesto, de dia y de noche, hasta que 
beben vino V comen tocino, la generalidad es fiel obser
vadora de su ley, viéndose á cada paso ejemplos de esta 
observaneia. Un Jefe de tribu, hallándose en esta pla
za en tiempo del Ramadan, se sintió atacado de pron
to de un violentísimo cólico que le ponia á m orir: un 
facultatitvo militar español le prescribe de pronto una 
bebida calmante; pero el enfermo renunciaba aliviarse 
por su medio porque el agua tenia azúcar, visto lo cual 
fué necesario preparar otra bebida sin dulcificar.

Un ciego joven y pobre del campo de Riff fué condu
cido á presencia del mismo profesor, y cuando se le ase
guró que recobraría la vista , el pobre ciego lloraba , reia 
y cantaba de contento, y manifestaba su gratitud antici
padamente á nuestro médico militar, besándole los piés 
y la cabeza, que estrechaba con fuerza entre sus manos 
con alegría salvaje ; pero como se le hubo de prescribir 
el uso interior de medicamento en polvo, renunció á su 
curación inmediatamente diciendo, por medio de intér
prete: «no puedo comer de dia porque estamos en Cua
resma. » La curación se encargó para la noche.

El abasto de la plaza por los moros se ha hecho es
tos dias en mayor escala, pues ademas de los artículos 
ordinarios llegan manadas de vacas y rebaños de car
neros.

Las últimas noticias de Nemours (África francesa) son 
las de esperarse en dicho punto la llegada de cinco escua
dras y un batallón de suavos para entrar en operaciones.

A última hora. Ha salido el vapor Vigilante condu
ciendo al Brigadier Inspector para la plaza de Chafa
rinas. í Diario mercantil.)

S A N T IA G O , 9 de Mayo.—Ayer ha llegado el segundo 
batallón de Saboya , que, según nos informaron, pasará á 
Yigo. Han llegado también los misioneros, pero todavía 
no tuvimos el gusto de oírles.

Tenemos el tiempo muy vario; sin embargo, el paseo 
de la Alameda se halla por las tardes bastante concurri
do. (iris de Galicia.)

PONTEVEDRA, 10 de Mayo.—Con gusto noticiamos 
á nuestros lectores ios importantes servicios que acaba 
de prestar la Guardia civil del puesto de las Nieves en 
esta provincia. lié aquí en qué términos se nos dá cuen
ta de los hechos:

«La Guardia civil del destacamento de las Nieves sabia 
que por aquella parte vagaban algunos criminales; y 
poniendo en juego  de dia y de noche cuantos medios es
taban á su alcance para la captura de ellos, en la ma
drugada del 49 de Abril anterior consiguió la de Fernan
do González y su hermano José de Salvatierra , ocupán
doles algunas municiones, los cuales formaban parte de 
la gavilla que en 4 5 anterior perpetró un considerable 
robo en la casa del Sr. Benito Manuel Mendoza, de Va
lladares, en el contiguo reino; y en la madrugada del 29 
siguiente consiguió la de D. José del Pin y Manuel Igle
sias, con porción de municiones, individuos de la mis
ma gavilla que en 8 de Diciembre último robó al ex
claustrado D. Francisco Gifaldez, de Rivarteme; y po
niéndose la expresada Guardia civil de acuerdo con las 
Autoridades portuguesas, estas prendieron también á al
gunos sujetos complicados en los delitos arriba mencio
nados. ( Id . )

VILLAJO YO SA , 10 de Mayo.—También en esta vi
lla ha dejado sentir su triste huella el Poniente abrasa
dor que dias pasados nos visitó, como por no dejar la 
costumbre anual de hacerlo en igual época.

No obstante, el tiempo que se presenta esta semana 
ya como propio de la estación, ha reanimado los campos 
devolviéndoles toda su lozanía. De manera que los sem
brados, especialmente, han recobrado toda su hermo
sura.

GERONA, 12 de Mayo.— Nuestro corresponsal de 
Cadaqués nos dice que en aquella comarca se presentan 
por ahora bastante bien los viñedos y que se disfruta de 
una completa tranquilidad.

Al propio tiempo nos comunica la noticia de que se 
trata de establecer en la villa una grandiosa fábrica de 
jabón , para la cual acaban de hacerse varios planos. 
Dice que así que se haya aprobado uno se empezarán 
inmediatamente los trabajos en la elevación del eJificio.

Nos dicen de Amer que es tanto el incremento que va 
tomando el comercio en aquella villa, que no hay mer
cado que no se hagan infinitas transacciones.

En vista de esto se. ha pedido autorización para ce
lebrar todos los años unas nuevas ferias, y nos comu
nica la noticia de que acaban de alcanzarla en vista de 
las poderosas razones que han alegado para el logro de 
sus deseos.

Por lo tanto, el dia 45 de este mes, dice, tendrán 
efecto las primeras, esperando que serán muy concurri
das y que habrá suma animación.

En verdad que aquella comarca, inmensamente fértil, 
tiene un hermoso porvenir. (Gerundense.)

BAR CELO NA , 15 de Mayo.—En el dia de ayer que
dó constituida, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Capi
tán general, la comisión que debe entender en el estudio 
de un proyecto de abrigo, ensanche y mejora del puerto 
de Barcelona, estando representados los Ministerios de 
Marina, Guerra y Gobernación por los Sres. D. Simón 
Ferrer, Brigadier de la Armada, D. Francisco Casanova 
por el de Ingenieros y el Jefe de Ingenieros civil de este 
distrito, cuyas veces accidentalmente hizo D. Cárlos Agua
do por estar ausente de esta capital en otra atención del 
servicio.

Celebramos particularísimamente la creación de esta 
Junta que ha de facilitar el medio de ver realizada la me
jora de este puerto, que tan inmensas ventajas producirá 
á Barcelona y á todo el Principado, satisfaciéndose esta 
apremiante necesidad que tanto reclama el comercio y la 
riqueza pública.

La comisión instalada ha de ocuparse de todo lo re
ferente al interesantísimo asunto del puerto; y estableci
do ya, según la Real orden de 17 de Abril próximo pa
sado, que el Excmo. Sr. Capitán general, centro de unión 
de los diversos Ministerios que deben intervenir en las 
obras, presida á los comisionados, dando á los trabajos 
el impulso conveniente para que se vean terminados con 
feliz éxito, abrigamos las más lisonjeras esperanzas sobre 
el porvenir. Ya han logrado las obras del puerto anima
ción y vida , y ai que lo ha proporcionado será deudora 
la posteridad del inmenso bien que pueda producir este 
primer paso, toda vez que hasta el dia las cosas estaban 
en suspenso, y nada real y efectivo se encontraba. (Diario.j

C O R U Ñ A ,  15 de Mayo.— Sabemos que va á construir
se un ponton de piedra sobre las aguas del rio Chonea, 
en San Cristóbal de Janestre , distrito municipal de Trazo.

Nos alegramos de que las mejoras materiales vayan 
extendiéndose en Galicia hasta los pueblos de ménos im
portancia. (Iris de Galicia.)

V A L E N C IA , 14 de Mayo.—Ayer mañana , con moti
vo de ser el cumpleaños de S. M. el Rey, recibió corte en 
su casa-palacio el Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito militar. El acto, amenizado por las bandas de 
música de los cuerpos de la guarnición, estuvo suma

mente concurrido, asistiendo las Autoridades, corpora
ciones , empleados y dem as, así como los Jefes y Oficia
les de todas armas que componen la guarnición de esta 
plaza.

Un concurso muy numeroso ocupaba la plaza de San
to Domingo.

Ha llegado á esta capital D. Tomas Resa y Coll, Di
rector de la sociedad de crédito La Union comercial, es
tablecida en Barcelona , el cual pasa á Madrid con el ob
jeto de obtener la aprobación del Gobierno al aumento 
de capital solicitado por la empresa del canal de la Al
bufera , cuyas obras trata de emprender inmediatamente 
aquella sociedad.

Anteayer tuvimos ocasión de ver la cuestación que 
anualmente hace la casa-hospicio de Nuestra Señora de 
la Misericordia por medio de los pobres que se albergan 
en aquel piadoso establecimiento con objeto de atender 
á sus muchas y sagradas obligaciones.

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . Paris, 16 de Mayo de 18o7. — Lord Palmerston 
propone que se modifique el juramento que se exige á 
los judíos para su entrada en el Parlamento.

La causa de la unión en los P rincipados d a n u 
bianos cada dia hace progresos que en vano 
p rocuran  d isim ular los periódicos austríacos. La 
presencia de los comisionados europeos en la capi
tal de Moldavia , adonde llegaron á fines del mes 
pasado, producirá efectos tan  favorables como en 
Bucharest.

Las ú ltim as noticias de Jassy hablan de un  in 
cidente favorable á la causa de la un ión , que n a 
tu ralm en te  debe a trib u irse  á la influencia de los 
comisionados europeos. Dicen que el Ministro del 
In terio r, M. K atargi, señalado como uno de los ad
versarios más decididos de la unión, será reem pla
zado en su cargo por M. Basilio Ghika.

El Gobierno inglés acaba de p resen tar á las dos 
Cám aras nuevos docum entos relativos á los asuntos 
de China. Estos docum entos, cuyo texto publican 
los periódicos ingleses, emanados unos de las Auto
ridades b ritán icas  y otros de las ch in as, tienden á 
justificar la conducta de los agentes ingleses en los 
acontecim ientos de Cantón , y al mismo tiempo pre
tenden p robar la necesidad de un alarde enérgico 
de fuerzas para  vencer la ex trañ a  opinión de p re 
tendida superio ridad  que tiene la corte de Pekin 
acerca de la de Londres.

En la sesión del Parlam ento inglés del 4 4 de 
Mayo declaró M. Labouchére que los Gobiernos b ritá 
nico y francés hab ían  convenido de antem ano en que 
el tratado de pesquería en T erra-N ova se anulase si 
la colonia le desechaba , como ha sucedido.

Por El A ra b ia , que arribó  á Liverpool con no
ticias de N ueva-Y ork del 29 de A b ril, se sabe que 
los amigos del ex -P res id en te  Santa-A na p reparan  
en Méjico una revolución á su favor.

Las ultim as noticias de Constantinopla dicen que 
inum erables malhechores ó vagabundos habían 
sido detenidos, y que con el asentim iento de los 
Em bajadores se les m andará  á sus respectivos 
países.

A consecuencia del conflicto con el Cónsul in 
glés, el Bajá de Egipto varió  en % de Mayo todo el 
Ministerio.

El Rey de Grecia ha inaugurado la construcción 
de una Escuela de M arina que será ricam ente do
tada.

El 42 de Mayo la Reina debió sa lir de Berlín pa
ra Dresde.

Aquel dia iban á efectuarse grandes m aniobras 
en dicha capital.

Según La Gazette de la C r o ix , D inam arca está 
d ispuesta á hacer concesiones formales en el asun
to de los Ducados.

El P ríncipe Napoleón salió de Berlín el 42 por la 
m añana con dirección á P otsdam , en donde h ab rá  
g ran  paraTa; después alm ozará en el palacio de 
Sans-Souci, y por la noche asistirá  á un  baile en la 
Em bajada de Francia.

La Cám ara de los Diputados ha adoptado la le y 
del impuesto sobre patentes con la enm ienda q ue 
restablece las tarifas desechadas en la Cám ara alta .

ALEM AN IA.—Ivancfort, 6 de Mayo.—Sabido es que 
el Gobierno prusiano ha entablado negociaciones con 
Ferouk-Khan, Embajador de Persia en Paris, para con
cluir un tratado de comercio. Estas negociaciones se ha
llan bastante adelantadas para que el Gobierno prusiano 
haya creído oportuno invitar á los Estados del Zollverein 
á que muestren su adhesión. El Senado de Francfort ha 
recibido una comunicación respecto al particular. (Gaceta 
de Elberfeld.)

AUSTRIA.— Viena, 8 de Mayo.—Á pesar de qué no se 
haya confirmado oficialmente la noticia publicada por 
varios periódicos del próximo restablecimiento de las re 
laciones diplomáticas entre las Cortes de Viena y Turin, 
nadie pone en duda que este asunto se arreglará muy 
pronto. Es positivo que el Embajador de Inglaterra Sir 
II. Seymour ha comunicado confidencialmente al Conde 
Buol que el Gabinete de Turin vería con placer el resta
blecimiento de las relaciones diplomáticas, para lo cual 
se hallaba dispuesto á dar una satisfacción en forma. En 
el mes último se han concluido los convenios adicionales 
al tratado de capitalización del peaje Üel Sund entre 
Austria, Dinamarca y Prusia respecto á la conversión de 
las monedas dinamarquesas y alemanas, y á las condicio
nes del pago. ( Gaceta de VossJ

Pesth, 7 de Mayo. — El Emperador y la Emperatriz 
han venido ayer dos veces, la primera para asistir á una 
gran revista, y la segunda para ver una representación 
en el teatro Nacional. No obstante la magnificencia que 
los magnates han ostentado en la entrada del Emperador, 
en los círculos conservadores se nota alguna frialdad 
desde que se ha sabido que no se otorgarán concesiones 
políticas. La población, por el contrario, acogió á SS. MM. 
con grande Ínteres, y lo mismo la población de los cam
pos. Hoy se han votado al agua dos vapores en presen
cia del Emperador y de una inmensa concurrencia. S. M. 
ha visitado los astíllelos y una fábrica de construcciones 
marítimas. (Gaceta nacional.)

PR U SIA .—Berlín, 7 de Mayo.—La cuestión de Neuf- 
chatel está en suspenso á consecuencia de las conferen
cias que han tenido lugar entre las grandes Potencias y 
el Conde de Hatzfeld sobre algunos puntos del proyecto 
de mediación que no se hallan conformes. Trátase espe
cialmente de que Prusia consienta en que las rentas de 
los bienes eclesiásticos confiscados en 4 828 se devuelvan 
á sus primitivos dueños por más que los bienes no se 
restituyan. Las Potencias han hecho notar qué dificulta
des prácticas insuperables se opondrían á que dichos 
bienes sÚ hubiesen de separar de los á que se han uni
do, y que reservándose ellas la inspección del destino de 
las rentas, garantizaban suficientemente los intereses que 
se querían proteger. Probablemente se adoptará este tér
mino medio, siquiera Suiza sostenga que los estableci
mientos piadosos están sujetos únicamente á la legislación 
canfonal, y que el tratado de mediación se interpretará 
de modo que se introduzca esta garantía que no supone 
intervención política. (Corresponsal de Hamburgo.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Pascual Bailón, Confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pascual.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COM ERCIO

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rte s  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipa les. la del mercado de granos 
y nota de precios de artícu los de co?isumo, re su lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  E L  
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

4»

PRECIOS DE GRANOS t t í  EL 
MERCADO DE HO i .

5,692 fanegas de trigo.
3,070 arrobas de harina de id. 
4,250 libras de pan cocido.
2,988 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 37,335 
libras de peso.

342 carneros, que hacen 8,878 
lib ras de peso.

P R E

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba__

Fanega. 

Rs. vn.

54 á 60 
68

402 corderos , que componen 
2,022 libras de peso.

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo........
— fresco.........
— en can al... 

Lomo ..

57 á 60 rs. arr. 
48 á 20 ctos. lib. 
85 á 90rs.arrob 

4 9 ctos. lib. 
116 á 420 rs. arrob

18-20-22 ctos. lib. 
18 á 20 id.
25 á 54 id.

49 id.
40 á 46 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

»
»

»
» 450 á ........... 88

90» » 89 ...........
Jamón.................... 100 á 120 id. 51 á 60 id. 25 ........... 93
Aceite.................... 68 á 70 id. 22 id. 163 * ........... 94
Vino....................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 45 ........... 96

97 
99

400

Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías............ !*...

12-18-23 cuartos. 90 ...........
50 á 56 id. 16 á 18 id. lib. 90 ...........
30 á 34 id. 40 á 42 id. 442 ...........

Arroz 36 á 40 id. 
22 á 28 id.

42 á 44 id.
Lentejas............. 10 á 42 id. 1328 fanegas.
Carbón................... 7 á 8 id. »
Jabón ., . 40 á 66 id. 16 á 2 2  id.
Patatas................... 40á 13 id. 4 á 6

Lo que se anuncia al público par 
Madrid , 46 de Mayo de 4857.«1

a su inteligencia. 
El Alcalde-Corregídor, Cárlos Marfor

(
br<

i.

Quedan por ve 
s 400 fanegas.

inder so-

BO L SA .

Cotización del 16 de Mayo de 1857 á las tres de la tarde.

E FECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r 4 00 consolidado, al contado, 40- 
40y 05. Operaciones á plazo 40-4 0, fin corriente, ó á vol.

Títulos»del 3 por 4 00 diferido. Operaciones á plazo 25- 
90, fin corriente, fir. 25-90.

Inscripciones de id. id. Operaciones á plazo 26-20, fin 
próximo, prim. 20 y 25.

Deuda amortizable de primera clase , precio no pu
blicado, 4 4-60.

Idem id. de segunda, id ., 6-65.
Deuda del personal, id., 4 4-65.

Acciones de carreteras 6 por 100 anual.

Emisión de 4.° de Abril de 4 850. Fomento de 4,000 rs. 
83-50.

Idem de id. de á 2,000 rs., id., 85.
Idem de 4 /  de Junio de 4 854 , id . , 90.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 , id ., 88-25 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de 4,000 r s . , 8 por 400 

anual 4 07-25 p.
Acciones del Banco de E spaña, 144 d.
Metarlúgica de San Juan de Alcaráz de 2,000 rs. 39 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 di as, 50-35 á 4 0 . - Paris á 8 dias vista, 
5-23.

BO LSA S E X T R A N JE R A 8.

Paris y 16 de Mayo á lac cinco y veinte minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 400, 
69-30. Cuatro y medio por 100, 94-40.

Consolidados, 94 4/8 á 94 4/4.

AmbéreSy 11 de Mayo. — Diferida, 24 13/16.—Interior, 
38 5/8 dinero.

Lóndres y 11 de Mayo. — Consolidados, 94 1/8, 3/8.— 
Diferido español, 25 4/4 , 4/2.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  DEL P R ÍN C IP E .— A las cnatro y media 
de la tarde.— Los Pobres de Madrid, drama en siete cua
dros.—Baile.

A las ocho y media de la noche.— La Redoma encan
tada , comedia de mágia.

TEATRO d e l  c i r c o .— A las cuatro y media déla 
tarde.—Sinfonía.—Mateo, ó la hija del Españ'oleto, drama 
en cinco actos.—Xa Furlanga, baile.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Súllivan, 
comedia en tres actos.— La Estrella de Andalucía /baile.— 
Las Citas, pieza en un acto.

. ? BAT™<Í> P® L A  z a r z u e l a . —A las cuatro de la
tarde. — El Sobrino.— Juan Lanas.

A las ocho de la noche. —Los Magyares.


